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NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

Regis&o de la PropiedadQUITO

COMPRAVENTA

QUE OTORCA: GG-006996

TOMAS GUALBERTOANALUiSACAIZAY

CLARALUZDE LOURDES CONDOR PLASENCIA

A FAVORDE: "

ALFREDO PATRICIOOBANDOPAUCARy
AMPARORAQUELCEVALLOSPIAUN

CUANTIA:2.100,00

DI 2 COPIAS .

H.R.

En la iudad de San Francisco de Quito, ca'pitaldé la Renública d I,Ecuador,el

día d .hoy eode Octubre det año dos mit diez,Àntemi DO OR JUAN

VIL IS MEDINA,NOTARIO NOVENO .DEL CANTON QUITO ENCARGADO,

segú Oficionúmero novecientos sesenta y cuatro DDP MSG, de fecha cincode

ago
.

del año dos mit tres, comparecen: los cónyuges señores TOMAS

GU ERTO ANALUISA CAIZA Y CLARA LUZ DE LOURDES.CONDOR

P S NCIA, casados entre si por sus propios depçgog como vendedores y

por tra parte, en calidad de COMPRAljlgES tos señores ALFREDO

PATR 10 OBANDO PAUCAR y AMPARO RAQUEL CEVALLoaPtAUN, de

esta civit s ros 'respectivamente por sus propios derechos: Los

comparecientes okde nacionalidadecuatpriana, inayoresde edad, domiciliados

y residentes en esta tiudad de Quitó, leddlniente capaces para contratar y

obligarsea quienes de conocer doy fe y virtud de haberme presentado sus ·

documentos de identificación cuyas copias se agregan me presentan para que

elevea escriturapública el contenidode la minutaque me entregany cuyo tenor
literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registrode escrituras públicas a

su cargo, sirvase incorporar una de la cual conste el contratode Compraventa,

contenida en las cláusulas siguientes: PRIMERA.- PARTES CONTRATANTES.-

RgylSADO
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Intervienen, por una parte en calidad de VENDEDORES, los cónyuges señores

TOMAS GUALBERTO ANALUISA CAIZA Y CLARA LUZ DE LOURDES

CONDOR PLASENCIA, pottadores de la cédula de ciudadanía números ciento

setenta quinientos cincuenta ciento veinte y cinco guion cero y ciento setenta

seiscientos treintay uno quinientos sesenta y tres guión cinco, respectivamente

y por otra parte, en calidad de COMPRADORES los señores ALFREDO

PATRICIO OBANDO PAUCAR y AMPARO RAQUEL CEVALLOS PIAUN, de

estado civilsolteros, portadores de las cédulas de ciudadania números ciento

setenta y uno setecientos uno setecientos noventa y ocho guión cero y ciento

setenta y uno setecientos sesenta y cuatro cuatrocientos setenta y nueve

guion uno, respectivamente, todos ecuatorianos, por sus propios y
conespondientes derechos, domiciliados en el Cantón Quito, mayores de

edad, plenamente capaces cual en derecho se requiere para obligamos y

contratar.SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Por compra realizada a la señora
ZOILA VICTORIA LEON SANTACRUZ, segùn escritura pùbtica celebrada en

Quito el veintetrès de noviembre del año dos milsies, ante et doctor Gonzato

Romàn Chacòn , Notario Dècimo Sexto del Cantòn Quito, legal y debidamente

inscrita el veintesiete de diciembre del año dos mit seis, constante en et tomo
ciento treintay siete, Repertorio ocho cuatro dos cinco nueve, los cónyuges

señores TOMAS GUALBERTO ANALUISACAtZAY CLARA LUZ DE LOURDES

CONDOR PLASENCIA, adquieren en propiedad DOS ACCIONES en propiedad

de un porcentaje de cuatro punto tres cuatro siete ocho por ciento cada una,

dando un totalde ocho punto seis nueve cinco seis por ciento sobre la totalidad
del tetTeno asignado con et tiúmero TRES de la superficietotalde VEINTE MIL

MET'ROSCUADRADOS ubicadoen el sector denominado SITIOS BAJOS, de la

Ex Hacienda La Clemencia, perteneciente a la parroquia de Guayllabamba,

cantón Quito, provincia de Pichincha, comprendido dentro de los siguientes

linderos y dimensiones generales: por el NORTE, con el lote número cuatro de la

mismapartición de propiedad de Claudia Jimena Clemencia Baca León, en Ima
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compradores. sin embargo no obstante la presente declaración IIegaren a

fonnular reclamo, los actores pagarán daños, perjuicios, costas, honorarios.

QUINTA.- LINDEROS Y DIMENSIONES.- Los linderos y domensiones generates

det lote global en el que se afinca la UNA ACClÒN materia del contrato de

compraventa de los derechos y acciones, son aquellos que se encuentran

enunciados en la c1àusula segunda de antecedentes. SEKTA.-

TRANSFERENCIA.- Los vendedores señores TOMAS GUALBERTO ANALUISA

CAlZAy CLARALUZDE LOURDES CONDOR PLASENCIA,en este mismo acto

y por medio del presente instrumento hacen la entrega fisica y materialde los

der hos y acciones de UNAACC1ÒN,materia de la compraventa a nombrey en

fav de los señores ALFREDO PATRICIO OBANDO PAUCAR y AMPARO

RA UEL CEVALLOSPIAUN,en cuyo favor se transfiere,el uso, goce, dominio y

pos .sión con todossus usos, costumbres, entradas, salidas y demás derechos

rea ey personales que le son anexos, sujetándose al saneamientopor eviccióny
vi s redhibitoriosprovenientes por la ley. Finalmente los compradores declaran

y peptanen su favor la selyidumbrede trånsitoque pesa sobre el inmueble;

e 'n obsetyaciones realizadas por et señor Registrador de la Propiedad del

a ón Quito, de la cual consta que Elsa Luisa Baca León, Julio Endara y Maria

sa Baca León, y hermanos constituyen SERVIDUMBREDE TRANSITO para

el ° greso a sus propiedades. SEPTIMA.- ACEPTAClÒN.-Los contratantes se

atit an se ratificanen todasy cada una de las cláusulas del presente contratopor

encontrase redactada en los términospactados y defensa de sus reciprocos

intereses, los compradoresademás aceptan,expresamentela presente escritura

por ser en seguridad det bien inmuebte que adquieren en propiedad, los mismos

que quedan autorizados para realizar los tråmitesy obtener la inscripción en el

Registro de la Propiedad del cantón Quito. OCTAVA.- GASTOS.- Todos los

gastos inherentes a la compraventa, derechos notariales, registro, inscripción y el

de plusvalía de existir son de cuenta de los compradores. NOVENA.-

COMPETENCIA.- Para el caso de controversia, las partes renuncian, domicilio,
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g NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

extensión de ciento veinte y dos metros en una parte y en otra parte con una

extensión de treintay ocho metros con acequia Doña Ana, por el SUR, con una
extensión de ciento setenta y siete metros con la acequia de Doña Ana, por el

ESTE, con una extensión de ciento catorce metros con acequia Doña Ana; y por

el OESTE, con una extensión de ciento noventa y seis metros, número dos de la

propiedad de la señora Elsa Luisa Baca León. TERCERA.- COMPRAVENTA.-

Con los antecedentes,anotados, de acuerdo a los documentos y demás derechos

que se invocan, por medio del presente instrumento público, libre y

voluntariamente,dado su expreso consentimiento,los cóñyudes señores TOMAS

GUALBERTO ANALUISA CAIZA y CLARA LUZ DE LOÙR0ES CONDOR

PLASENCIA,dan en venta, como en efecto venden públicamehte,ý enajenen a

perpetuidad a nombre y a favor de los señÔresAÑRËDÔPATRÏlÕ BANDO

PAUCAR y AMPARO RAQUEL CEVALLOS PIAUN, los derechoÑactiones,

esto es la UNAACCION de un porcentaje de CUATRO PUNTO TRES CMATRO

SIETE OCHO POR CIENTO, a favor de ALFREDO PATRICIO BANDO

PAUCARy AMPARO RAQUg/CEVALLOS PIAUN, un porcentaje de UATRO

PUNTO .TRES.CUATRO µÚETE;OCHO POR CIENTO; sobre la tëtglidaddel

terrenoasignado con el número TRES de la supettitie total de NË\NTE MIL <

METROS CUADRADOSubicado en el sector denominado SITIOSBAJOS, de la

Ex Hacienda La Clemencia, perteneciente a la parroquia de Guayllabamba,
cantón Quito, provincia de Pichincha.- CUARTA.-PREClO.-El precio por el cual

se då en venta pública y se enaiena los derechos y accionesde UNA ACClÒN,a
nombre y a favor de de los sefiores ALFREDO PATRICIO OBANDO PAUCARy

AMPARO RAQUEL CEVALLOS PIAUN, y que son materia de la presente

escritura,es el de DOS MIL CIEN DÒLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

NORTEAMERICA,cancelados en el acto y en et mismo momento en manos de

los vendedores quienes expresando su donförmidady aceptando en el precio

pactado y recibido, dando recibo del mismo, declaran no tener ni reservarse

derecho alguno para formular reclamo judicial o extrajudicial contra los -
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

ero y competencia,se sujetan al tråmiteEjecutivo o Verbal Sumario ante los
señores Jueces de toCivilde Pichincha. Usted señor Notario se dignará agregar

las demás ciáusulas de estiloy rigor necesarias para la perfecta vandez y eficacia
del presente instrumento de compraventa. HASTA AQUÍLA MINUTA.- Los

comparecientes insertan la minutaen la que se ratifican,la misma que se haua

firmada por el Doctor Teofilo Espinoza, legalmente inscrito en el Consejo de la

Judicatura con matriculaprofesional número diecisiete guion dos mildiez guion

ciento siete Para el otorgatnientode la presente escritura púbica se observaron

todoslos preceptos legalés del caso. Leida que les fue a los comparecientespor

mí el Notario en unidad de acto, aquenos se ratificany tirmanconmigo.De todolo

que oyfe.

T S QUALBERTOANALUISACAIZA .

c

CLA LUZDE LOURDES pONDOR RLASENCIA

c.c. No £3 /5 61 -5

ALFREDO PATRIClO OBANDOPAUCAR

eoct2010 .«.



AMPARORAQUEî.CEVALLOSPIAUN

DOCTOR JUARYittxCISTREDUUC

NOTARIONOVENODEL CANTONQUITOENCARGADO
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DirecciónO l..... .... TRANSFERENCIA DE DOMINIOmewupunusna
Financiera
Tributaria

Administración

General 0

PECHA TRANSFE :

SEROR
. . .

- N9 006õ†6
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO ELTRAMITE QUE SEI)IÇ)A .AE

QUE OTORGA :

A PAVOR DE :

PREDIO :

AREA DE TERREN( :

CUANTIA $ :

FINAN . : . . 4,34%

I 1JESTOS EXONERADOS
S . SEGUN LEY DE:

JEFE DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO

Cliil 1039 y Venezala! Telefax:2284695, ext:1335



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C31424091001
FECHA DE INGRESO: 15/09/2010

CERTIFICACION

Referencias: 27/12/2006-PRO-80289f-32969i-84259r eendnsj
Tarjetas:;T00000192198;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
L-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciories sobrantes fincados en Dos acciones el porcentaj de 4.3478% ada una,
dando un totáÏdel OCHO PUNTO SESENTA Y NUEVE CINCUENTA Y SEIS POR
CIENTO,adi derechos y acciones fincadosen el lote de terreno signado con el número TRES,
ubicado en el sector denomi'näd5SitiorBajos-de la Ex Hacienda La Clemencia, situado en la
Parroquia Guayllabamba de este Cantón. Con matrícula número GUAYLOOOO367.
2.- PROPIETARÏO(S):
TOMAS GUALBERTO ANALUISA CAIZþ,7d estado civil casado coli CLARA LUZ DE
LOURDES CONDOR PLASENCIA./
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES
Mediante compra a la señora ZOILA VICTORIA LEON SANTACRUZ"de éstadocivil
viuda, segûn escritura otorgada el VEINTE Y TRES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
SEIS, arite el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,,Dóctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el veinte y siete de diciembre del dos mil seis./ abiendo ésta adquirido mediante
compra a Luis Ignacio Baca León, según escritura otorgada el cuatro de septiembre de mil
novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Fabián Solano, inscrita el veintiséis de
septiembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 3
A fojas ciento noventa y uno, número noventa y cinco, del Registro de d manda), tomo ciento
veinticuatro, y con fecha doce de febrerode mil.novecientos noventa y fregst( halla inscrita
una demanda, por orden del Juez Sexto de k>Ciyil de Pichincha, el auto de uno de febrero de
mil novecientos noventa y tres, propuesta lior 'Luis Josafat Rodríguez Espinosg en contra de
Luis Vaca, pidiendo la reivindicación de-un inmúeble situado en la parroqtiin Guaÿllabamba
de este cantón.- A fojas dos mil incuenta'y.siete, número dos mil seiscientos treinta y tres,
del Registro de hipotecas ordinarias, tomo ciento veinticinco, y con fecha uno dejunio de mil
novecientos noventa y cuatro, se halla inscrita una,escritura celebrada el nueve dËmayo del
mismo año, ante el notario doctor JaiOAndì·ëá ALÀaHolguín, de la cual consta: que Elsa
Luisa Genoveva Baca León, Julio Engra y ÑÔaTeràía Baca León, y hermanos, constîtuyen
Servidumbre de tránsito para el m reso a sus propiedades.- También se hace constar quegesta embargado, in h)potecado, hi,prohibidode enajenar.- Se aclara que con fecha dos de
octubre del dos mil nueve, se encuentra inscrita la escritura pública otorgada el ONCE DE
AGOSTO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Luis
Vargas Hinostroza, de la cual consta que: los cónyuges TOMAS GUALBERTO ANALUISA
CAIZA y CLARA LUZ DE LOURDES CONDOR PLASENCIA, por sus propios derechos,
VENDEN a favor del señor CARLOS ANIBAL CABASCANGO FLORES, casado con la
señora ROCIO DEL PILAR NICOLALDE LAPO; y al señor MIGUEL ANGEL
CABASCANGO FLORES casado con la señora BETTY MARITZA MAYNAGUEZ TORO,
todos por sus propios derechos, en partes iguales los derechos y acciones, esto es el cincuenta
por ciento para cada uno de la UNA ACCION, de un porcentaje de cuatro punto tres cuatro

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIAIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



siete ocho por ciento, y que le corresponderá: a MIGUEL ANGEL CABASCANGOFLORES
casado con la señora BETTY MARITZA MAYNAGUEZ TORO, un porcentaje del dos punto
uno siete tres nueve por ciento; y, a CARLOS ANIBAL CABASCANGO FLORES, casado
con la señora ROCIO DEL PILAR NICOLALDE LAPO, les corresponderá un porcentaje del
dos punto uno siete tres nueve por ciento, sobre el Lote ubicado en el sector denominado
"Sitios Bajos" e lo que fue la Hacienda "La Clemencia", de la Parroquia
GUAYLLABA BA. OS REGISTROS DE GRAVAMENESHAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 15 E SE TIEMBRE DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: WA HING ON BANDA



3 O RGO ANTE Mí, Y, EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA

IM COPIACERTIFICADA,DE LAESCRITURA COMPRAVENTA

E OTORGA: TOMASGUALBERTOANALUISACAIZAY CLARALUZ

DE LOURDES CONDOR PLASENCIA, A FAVOR DE: ALFREDO

PATRICIOOBANDOPAUCARy AMPARO RAQUELCEVALLOSPIAUN

DEBIDAMENTEFIRMADA Y SELLADA, EN QUITO, A OCHO DE

OCTUBREDEL AÑODOS Mit DIEZ.

TAR N E TO ITO ENC OË

Rotare welaPropiedag guim (
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9
... REGlSTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO

IMIS1MOORŒtAFROPE Raz6n de Inscripción
ENCARGADO

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 89912

Vlatriculas Asignadas.-
GLAYLOOOD367UNAACCION equivalente al CUATRO PUNTO TRES CUA l'ROSIETE:OCHO El
CiENIO (4.3478%) de dereclios y acciones fincados sobre e1Lote TRES ubicado en el ser::
denominado "Sitios Bajos" de lo quë fue la Hacienda "La Clemencia". de la Parroc

.

GUAYLLABAMBA. Catastro:14529-01-015 Predio: 5148645

viernes. I2 noviembre 2010.04:56:09 PM -

LR .GIS R
MCIS lAPROPIEMDContratantes.- ENCARGADO

ANALUISA CAIZA TOMAS GUALBERTO en su calidad de VENDEDOR
CONDOR PLASENCIA CLARA LUZ DELOURDES en su calidad de VENDEDOR

USANDOPAUCAR ALFREDO PATRICIO en su calidadde COMPRADOR
CEVALLOS PlACN AMPARO RAQUEL en su calidad de COMPRADOR

- . , aumeros de matricula inervirán para cualquier trámite posterior

R.spon,ables.
Ase,or. LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- ROSA CAMPOVERDE
Amanueme - RUBÉN ENDARA

iiiiiiiimmmunim
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R
R A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario g

Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g .

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N
JaimeAillón Albán

PRIHERA

COPIA N

nela escritagRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

Otorgada! I.COLAS....RQ1müUKK.LOP.E2..Y..SRL...........-....-...-----..-------

Af d ALICIA NTEVES CARIZARES BARAHONAavor e ........... .....
........................................................ ..-------

El
25 DE NOVIEMBRE DEL 2.008

Parroquia .............................................................................................. Å

M N
g Cuantia-------USD-4..200-ee--------------------------------------- ----------------

Quito,a........................................................ ........

26 DE NOVIEMBRE DEL 2.008

OFICINA:

. g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento

g Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 '
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' ADMINRACIÓN F
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ZObacDRE (39 i
MANUELASAENZ

Oe3-17y Guayaqull
Tel&nno: PBX2281 651 Fax Ext.153
Email•zonacentro@quitagov.ec

MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
DIRECCIONDE AVALUOSY CATASTROS

INFORMACIONCATASTRAL

SUJETO PASIVO. CARDENASBARROSLUIS ALBERTOY OTROS
CEDUiA DE ClURADANIA:00000101226249
SECTOR;PARROGUIA: guayllabamba
DIREOCION: 39200 00068
CLAVECATASTRAL: 14529 01 015
NlŒERODE PREDI3: E148645
FRENTE 1,00 M.
AREATEFRENO: 20.000,00 M2.
AREACONSTRUCCION: 0,00 M2.
EVALUO2005 : 8 53,52
AVALUOACTUAL : $ 51.870,00

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

PORLOSNOTIVOSEXPUESTOS,WOES PROCBÐENTENI LEGALQUEESTACERTICACIM
SEA UTILIZADACONFINES DISTINTOSA LOS TRIBUTARIOS, NI PARALEGALIZARUR
BANIZACIONESO SUBDIVISIONES

FL CATASTRONODANI QUITA DEREch'OSSOBREEL DOMINIODE IDS PREDIOS
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'
. DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

COMPRA EllTA DE DERECHOS Y ACCIONES
OTORGADO POR:

NICOLAS RODRIGUEZ LOPEZ Y SRA.
A FAVOR DE:

ALICIA NIEVES CARIZARES BARAHONA

CUANTIA: U.S.D. 1.200.oo
F,P.

DI: COPIAS

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de la
República del Ecuador, hoy día martes veinticinco de
noviembre, del año dos mil ocho, ante mi DOCTOR LIDER
HORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO ENCARGADO, DE
ESTE CANTON, por disposici6n del Conseño Nacional de la
Judicatura, mediante acción de personal nûmero
cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DDP, de
veinticinco de febrero del año dos mil ocho, comparecen a
la celebraciõn del presente contrato de compraventa, en
calidad de VEND RES los cónynges señores: NICDLAS
RODRIGUEZ LOPEZ Y CA EMERITA FUERTES ROMAN, casado, por

sua propios derec s; y, por otra parte en calidad de
COMPRADDRA la señorita ALICIA NIEVES CARIZARES BARAHONA,
eoltera, -' por sus propios derechos.- Los comparecientes son
de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces y hábiles
para contratar y obligarse, domiciliados y residentes en
esta ciudad y cantón Quito, a quienes de conocer doy fe, y

me piden que eleve a escritura pública el contenido de la
siguiente minuta que me entregan cuyo tenor literal que

transcribo integramente a continuación es el siguiente.-

SENOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Pûblicas a
su cargo, sirvase insertar una en la que conste la COMPRA-

VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES DE UN BIEN INMUEBLE, al



tenor de las siauientes cláusulas.- PRIMERA.-

COMPARECIENTES: A la celebración de la presente escritura
wüblica comparecen, por una parte los señores cõnvuges:
NICOLAS RODRIGUEZ LOPEZ, de setenta y dos años de edad. de

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado. de
ocupación chofer profesional, con cédula de ciudadania
número cero cuatro cero cero uno cinco tres cuatro dos
guión cinco, y su cónyuge sefiora: BLANCAEHERITA FUERTES
ROMAN, de sesenta y siete años de edad, de nacionalidad
ecuatoriana, de estado civil casada, de ocupación
guehaceres domésticos, con cédula de ciudadania número cero
cuatro cero cero dos dos seis cinco cinco guión uno, en
calidad de vendedores y que asi en adelante se llamarán, y,

por otra parte la señorita: ALICIA NIEVES CARIZARES
BARAHONA. de cincuenta y nueve años de edad, de
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, de
ocupación secretaria, con cédula de ciudadania número uno

siete cero dos cuatro nueve nueve tres uno guión ocho, en
calidad de compradora y que asi en adelante se llamará. Los
comparecientes son doniciliados en esta ciudad de Quito,
Legalmente capaces para contratar y poder obligarse
mutuamente.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Los cónyuges
señores: NICOLAS RODRfGUEZ LOPEZ. y BLANCA EMERITA FUERTES
ROHAN, adquirieron una acción del porcentade de CUATRO
PUNTO TRES CUATRO SIETE OCHO POR CIENTO (4.34780 de
derechos y acciones, fincados en la totalidad del inmueble

lote de terreno de mayor extensión, signado con el Número
Tres, ubicado en el sector rural de la parroquia de
Guayll.abamba, de lo que fue la Hacienda ..La Clemencia..,
de este cantón Guito, provincia de Pichincha, mediante
compra realizada al señor: LUIS IGNACIO RACA LEON, según
escritura pública de comora-venta, celebrada el dîa cuatro
de Septiembre de mil novecientos noventa y siete ante el
Notario Viaèsimo Segundo de este cantón Guito Doctor
Fabián E. Solano P., legalmente inscrita el dia veintisëis
de Sectiembre de mil novecientos noventa y siete, en el
Registro de la Propiedad de este cantón Quito: b): Los
linderos generales y superficie del referido predio son los
aiguientes: POR EL NORTE: Colinda con el lote de terreno
número cuatro de la misma particiôn, que corresponde a



DR. LTHER MORETA GAVILANES
/

NOTARIA Claudia Jimena Clemencia Vaca Leòn, con una ext, nsión de
CUNH'A

ciento veinte y dos metroe en una parte; y en tra parte

con la aceouia Doña Ana, con una extensión de treinta y

ocho metros: POR EL SUR: Colinda con la aceo ia Doña Ana,
con una extensión de ciento sesenta y siete tros: POR EL
ESTE: Colinda con la aceguia Doña Ana, con una extensión de
ciento catorce metros; y, POR EL OESTE: Colinda con el lote
de terreno número dos, de los mismos sitios bados, de
vropiedad de la señora: Elsa Lulaa Vaca León, con una
extensión de ciento noventa y seis metros: dando una
superficie total aproximada de dos hectèreas ( veinte mil
metros cuadrados): y, c) En dicho bien irmueble se halla
constituida una SERVIDUMBRE DE TRANSITO, mediante escritura
pública celebrada ante el Notario Doctor Jaime Acosta
Holauin, con fecha nueve de Havo de mil novecientos -noventa

y cuatro, legalmente inscrito el uno de Junio de mil
novecientos noventa y cuatro, que la señora Elsa Luisa
Genoveva Baca León, Julio Endara, Maria Teresa Baca León y

hermanos, constituyeron una servidumbre de tránsito para el
Lngreso a sus propiedades. lo cual la parte compradora
dec lara conocer y aceptar .

- TERCRRA .-OBJETO-COMPRA-VENTA:

Con los antecedentes expuestos en la cláusula anterior, los
cönvuges señores: NICOLAS RODRIGUEZ D3PEZ, y BLANCA EHERITA
FUERTES ROMAN. por sus propios derechos, en forma libre y

voluntaria, mediante el presente instrumento pûblico y en
virtud del titulo y de los derechos ya enunciados, dan en
venta y verpetua enadenaciön a favor de la señorita: ALICIA
NIEVES CAñIZARES BARAHONA una acción del porcentañe de
CUATRO PUNTO TRES CUATRO SIETE OCHO POR CIENTO (4.3478%) de

derechos y acciones, los mismos que se encuentra fincados
en el lote de terreno de mayor extenaión, signado con el
Nûmero Tree, ubicado eseecificamente en el sector
denominado ..SITIOS BAJOS.., de lo que fuera la Hacienda
..L& CLEMENCIA.., perteneciente a la parroquia de
Guayllabamba, de este cantón Guito, provincia de Pichincha:
y gue los vendedores lo adquirieron en la forma y

condiciones determinados en la cláusula de los anteceòentes
del presente instrumento público.- CUARTA.- PREDIO Y FORMA
DE PAGO: Por mutuo acuerdo entre las partes el precio de la
compra-venta de derechos y acciones obJeto del presente



instrumento onblico se fi.ia en la cantidad de MIL
DûSCIENTOS DOLARES (2 1.200.00) que la compradora paga de
contado y ice vendedores declaran recibirlos a su entera

satisfacción, sin tener que formular reclamo alguno en lo
.

Posterior por este concepto.- GUIRTA.- TRANSFERVÆCIA DE
DOMINIO: Los vendedores conformes en el crecio y la forma

de pago, transfieren a favor de la compradora, el dominic v

vosesión del CUATRO PUNTO TRES CUATRO SEIETE OCHO POR
CIENTO (4.3478%) de derechos y acciones fincados en el lote

de terreno número TRES, detallados y singularizados en las

cláuaulas anteriores con todas sus entradas, salidas,
servidumbres de tránsito, costumbres, y anexos, y todo
cuanto por su naturaleza, destino o accesiön se reputan

inmuebles, incluvéndose las construcciones existentes,
instalaciones, adecuaciones, servicios dentro de los cuales

se incluye el agua entubada lo cual La compradora se

encargará de realizar el trasvaso a su nombre, cuyos costos
será de su cuenta y más accesorios propios del bien raiz

donde se fincan dichos derechos v acciones, sujetándose los
vendedores al saneamiento por vicios de evicción de

conformìdad con la Ley: los vendedores manifiestan que los

derechos y acciones no soportan ningún tipo de gravamen. ni

embargo o prohibicìón de enadenar- conforme consta en el
certificado del Registro de la Propiedad de este cantón

uito, que se agrega. Se aclara que la compradora por los

derechos y acciones aue hov adguiere medìante este contrato

y para efectos de una futura vartición entre los

corrovietarios del inmueble en donde se hallan fìncados
dichos derechos v acciones, a la compradora se le
addudicará el lote de terreno signado con el número

diecisiete, para lo cual y para mayor abundamiento se

agrega una cocia de un plano referencial de este lote, en
el cual constan más datos earecíficos del mismo. Los

vendedores ante de la suscrioción de este contrato

realizaron la entrega de dichos derechos y acciones a favor
de la comoradora, por lo que esta ha venido realizando

acros de señora v dueña así mismo se determina que mediante

escritura se da comolimiento a la promesa de compraventa

oue tenian suscritas las dos cartes contratantes con fecha
dieoinneve de agosto de mi novecientos noventa v nueve.-



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOWR SEXTA.- GASTOS, JURISDICCIóN, FACULTAD DE INSCRIPCION E
CUARTA y

IMPUESTOS: Todos los gastos e immuestos que deáande el

otorgamiento de esta escritura Düblica hasta su igincripción

en el registro de la propiedad, serán de cuerita de la

compradora, inclusive el valor del impuesto de lusvalia en

caso de haberlo. Queda facultada a la parte com radora para

solicitar la inscripcìön del cresente contrato en el
registro de la prooiedad por si o por interpuesta persona,-

SAPTIMA.- ACEPTACION: Presentes las partes contratantes

declaran que acertan el total contenido del presente

contrato por ser atormado en seguridad y beneficio de sus
propios intereses.- Usted Señor Notario. se servirá agregar

las demás oláusulas de estilo para la perfecta validez del

vresente instrumento onblico, -- HASTA AQUI LA MINUTA,- la
misma aue se encuentra firmada por el doctor JAIME GONZALO
VARGAS. oortador de la matricula orofesional número cinco

mil novecientos doce, del Coleg.lo de Abogados de
Pichincha,- Para el otoraamiento de laoresente Escritura

Pública se observaron todos los preceptos y mandatos

legales que el caso requiere y Leida que les fue

integramente a los comoarecientes se afirman v firman

conmigo el Notario en unidad de acto, de todo lo cual doy

BA 'ALICIA NIEVES CARIZ ES C. C / ft, 2 oggy J._ g
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION MUNICIPAL ZONA NORTE

RENTAS
Trámite N°

Quito,a de......... ..... del 20

Señor:
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escri ra de

que otorga

a favor de

T

Cu tía USD uota

Predio N Porcentaje

V ALOR IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

UTILIDAD USD $ Art. -

ALCABALAS USD $ Ã O Art.

A tamente,

JEFE Z R Y TRANSFERENCIA DE DOMINIO



MU itC Pio DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

FECHA DE PAGO

CEOULA/ÑUC NOMBAE

1702499 18 -- CANI ARES BARÁHONA ALICIA NIEVES
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SEC ï OR ECO
AVALUOCOMERCIAL EXO.lREB. AVALUOIMPONIBLE EMISiON NUMERO DE PREDIO

17/11/29 8 0751 5
CONCEPTO VALOR / CONCEPTO VALOR

ALCABALAS $22., SS
SERVIÒIO ADMINISTRATI .20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SU&TOTAL

103á52 47 PAGO TOTAL

TA DDAA 4,3478% OTO RODRIGUE
'LOPEZ NIOGLAS SOB * 2.255,2:( i RESPONSABLE

P 5148645 NŒl .04 i a:::o y mp a: :

No 7715154 IMMINIIMI
ANNHiildBERES-Elinfi DIRECTORA FINANCI DE RENTAS

e mamÚIow mäimiek arakomaucmemann maans '
CONTR lERJ ¥ENTE



n.coáSEIO PROVROM
BE PICHINCHA

A DIRECCIONFINANClËRÀ FECHA 9ÉPAGO
2008 C L£ .OEANTE DE COBRO ,

2008-11-19-

1702499318 CANIZARES BARAHONA ALICIA 2008-11-19- 1 4 1

Avalúo imponible Va r Anual Totalidad ' ExoneraciónRe interés

2,255.00 0 00 0.00 e00 0 00 0.00

CONCEPT CANCELAC N: ALCABALAS2006 Éad23
TASAYTIMBRE PROVINCIAL

' Subiotal

0.00

Cobrado por No. Ventania , Banco CuŠa Pago Total

arivas 2.Ù3
TRANSACCIOÑ

\ 9'TARODRIGUE LOPEZ NICOLAS 460837

00510 45 IlllIHiillillllllllMI IREC O CIERO

B. CONSEIS PROWINOlAI.
DE PIOÉlNOMA

AÑO / OfRECCION FINANCIERA -
,

'
FECHA DE P

2008 COMPROBANTRDE COBRO 200 11-19-

EDULAIRUC NOMBR'ES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS
17024 318 CANI2BES BARAHONA ALICIA 2008-11-19- 1 a 1

2,25:00 , 0.00 ooo oao ooo Roo
CONCEPTO CANCELACIQNREGIST y 2 Coacima

TASA YTIMBRE PROVINCIAL

o.co
Cobradapor No. Venlania Banco Cuenta Pago Total

arivas 06

TRANSACCION

VENTA RODRIGUE LOPEZ NICOLAS 460838



O
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

R£GISTRODEIAPROffEDAO
numrosemo CERTIFICADO No.: C50837582001

FECHA DE INGRESO: 20/10/2008

CERTIFICACION

Referencias:26/09/199Í-PO-12664f-155161-40109<
Tarjetas:;T00000126021;
Matriculas:;Û ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legat y debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Un acción del porcentaje de 4.3478% sobre la totalidad,fincados en el lote tres, situado en

oquia GUAYLLABAMBA de este Cant6n '

2.- PROPIETARIO(S):
NICOLAS RODRIGUEZ LOPEZ casado con IVancaEmerita Fuertes Román
3.- FORMA DE AÐQUISICiON Y ANTECËDENTES:
Mediante compra a Luis Ignacio Baca León, según escritura otorgada el cuatro de septiembre
de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Fabián Solano, inscrita el veinte y
seis de septiembre del mismo año; éste, por adjudicación hecha en la partición de los bienes
dejados por Luis Ignacio Baca Proailo y Clemencia Genoveva León, el primero de diciembre
de mil novecientos ochenta y siete, ante eFnotario doctor Efraín Martínez, inscrita el veinte y
cinco de julio de mil novecientos noventa; áclaradael siete de marzo de mil novecientos
noventa y seis, ante el notario doctor Edgar Terán, insci'ita 'el trece de marzo de mit
novecientos noventa y seis.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por-éstos datos se encuentra que: a fojas ciento noventa y uno, número noventa y cinco, del
Registro de demandas, tomo ciento veinte y cuatro, y con fecha doce de febrero de mil
novecientos noventa y tres, se halla inscrita una demanda,por ordert det Juez Sexto de le Civil
de Pichincha, el auto de uno de febrero de mil novecientos noventa y tres, propuesta por Luis
Josafat Rodriguez Espinosa, en contra de Luis Vaca, pidiendo la reivindicación de un
inmueble situado en la parroquia Guayllabamba de este cantón.- A-fojas dos mil cincuenta y
siete, número dos mil seiscientos treinta y tres, del Registro de hipotecas ordinarias, tomo
ciento veinte y cinco, y con fecha uno de junio de mil novecientos noventa y cuatro, se halla
inscrita una escritura celebradael nueve de mayo del mismo año, ante el notario doctor Jaime
Andrés Acosta Holguín, de la cual consta: que Elsa Luisa Genoveva Baca León, Julio Endara
y María Teresa Baca León, y hermanogconsgyen Servigumbrede tránsito para el ingreso a
sus propiedades.- En el registro de hipot as, tomobiento treinta y nueve, repertorio # 76132,
y con fecha escritura pública otörgada el DŒCINUEVE DE AGOSTO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notafio CUMTÕEnión Quito,Doctör
JKiiiiirÃIliõiiÃlbili,de Inuäl consniûe: Los cónyuges NICOLÁS RODRÍGUEZ LÓPEZ Y
BLANCA EMERITA FUERTES ROMÁN, por sus propios derechos, PROMETEN DAR EN
VENTA y en perpetua enajenación a favor de la señorita ALICIA NIEVES CAÑIZARES
BARAHØNA, Soltera, Una acción del porcentaje de 4.3478°A,FÏnca(ÏJsen el lote TRES,
situado en parroquia GUAYLLABAMBA de este Cantón, que corresponde al lote de terreno
núemro diecisiete según el plano que se adjunta. CLÁUSULA PENAL.- Para el caso de
incumplimiento ,de este contrato los intervinientes o promitentes se imponen pagar la
INDEMNIZACION DE DANOS Y PERJUICIOS correspondientes, que la parte que
incumpla pagará al contado en forma incondicional, irrevocable a la parte que persista en la
celebración de la escritura pública de compraventa definitiva, previo el incumplimiento de

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABELIDAD AL CERTlFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



todas las obligaciones fijan las partes en la cantidad de CINCO MILLONES DE SUCRES,
posible multa a la parte que incumpla el contrato, A esta escritura de promesa de compraventa
se le tendrá como un título ejecutivo, que cualquiera de las partes podrá acciones ante las
autoridades competentes de esta ciudad, de quito, para el cumplimiento del mismo.-
PLAZO.- Los intervinientes fijan como un plazo máximo de treinta dias para celebra la
escritura pública de compraventa definitiva si no hubiera ningún inconveniente en los trámites
de escrituración en el Distrito Metropolitano de Quito,esto es para abrir la ficha de derechosy
acción en el Departamento de Avalúos y Catastros del Municipio de quito, y se autorice el
traspaso o transferencia de dominio de este bien inmueble materia de esta promesa <je
compra-venta, con matrícula número GUAYLO001296, No se encuentra embargado ni
hipotecado ni prohibido de enajenar LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA EL 20 DE OCTUBRE DEL 2008 ocho gi
ResponsaMe: BilLIVAR CASTELO

REGISTRO DÈLA
PROPIEDAD QUITO

o osess 2 NISBRM



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
ENC; Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) -90197

Matriculas Asignadas.-
GUAYLOOOO367el CUATRO PUNTO TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO POR
CIENTO 4,3478 % de las acciones y derechos fincados sobre Lote de terreno de mayor extension signado
con el Número TRES (3), de la Parroquia GUAYLLABAMBA,

lunes, 01 diciembre 2008, 10:56:22 AM

ADOR

RODRIGUEZ LOP gg, pgifthtd2OVENDEDOR
FUERTES ROMAN BLANCAEMERlTA en su calidad de VENDEDOR

CAÑfZARES BARAHONA ALICIA NIEVES en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor - LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- MARIA JOSE PALACIOS
Amanuense.- RUBÉN ENDARA

EE-0084723

Millillillililill



NOTARIA
TRIGESIMA PRIMERA

DEL CANTÓN QUITO

9)m gr/artela 9>ozo oda
PRiMERA

COPIA

Del a escritura de ....... eyp ,ws upw.................................... . . . .. .. .. .... ........... ................ .... . .. ....

Otorgada por ............... s.a...pwTARCO..GAWSO...MON..D.UE DE 3.'...SE.la...... ..

Fecha de otorgamiento...............,..ca..oe.sex;duaas asi....2cas

A f2VOf ........................- SlaA ¿ARO..RERNAM..lEUA.RIGERIO..Y..SillA. ....................

P3 ITOquia ..........................................a aa. ua i om a....................... ....

Cuantia .................................................. p..: o............ . . ............ . . ....... .............. .,........................

Ouito, a ........................ xie ......... I iEäm aE............................... ........... de 200

Dirección: Av. 6 de Diciembre E4-87 y anos. Pazmiño (Esqu na Primer Piso

Edificio Tapia Teléfono: 2509 29 I

Quito - Ecuador
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DRA. MARIELA POZO ACOSTA

1

3 EXTRACTO

4 CONTRATO

5 COMPRAVENTA

6

7 FECHA

8 02 de Septiembre del año 2008

9

10 OTORGANTES

ll PLUTARCO GABINO MORÁN FUENTES C.C. 170199899-7 VENDEDOR

12 ANA REBECA CASTRO LEÓN C.C. 170141592-7 VENDEDORA

13 ÁLVAROHERNÁNIRUARIOFRÍO C.C. 100295125-7 COMPRADOR

14 EMILIAMATILDE ÁLVAREZ TRUJILLO C.C. 1717696741-2 COMPRADORA

15

16 OBJETO

17 UNA ACCIÓN DE UN PORCENTAJE DE CUATRO PUNTO TRES CUATRO SIETE OCHO POR CIENTO

18 (4.3478%) SOBRE LA TOTALIDAD, FINCADOS EN EL LOTE TRES, SITUADO EN LA PARROQUIA

19 GUAYLLABAM 9 STE CANTÓN.

21 CUANTIA *

22 $ 2.251,16 '7>a

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1

2

3

4 Escritura No . :

5 COMPRAVENTA

6

7 OTORGA

8 SR. PLUTARCO GABINO MORAN FUENTES Y SRA.

9

10 A FAVOR DE

11 SR. ÁLVARO HERNÁN IRUA RIOFRÍO Y SRA.

13 * POR. $ 2.251,16 USD

14 W.P.

15 DI - COPIAS

17 En la ciudad de Quito, capital de la República del

18 Ecuador, hoy día MARTES DOS DE SEPTIEMBRE del año dos mil

19 ocho, ante mi la NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DE ESTE CANTÓN,

20 doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparecen por una parte los

21 señores cónyuges DON PLUTARCO GABINO MORAN FUENTES y DOÑA

22 ANA REBECA CASTRO LEÓN, por sus propios derechos y por los

23 que representan en la sociedad conyugal por ellos formada,

24 haciendo constar su expreso y mutuo consentimiento para la

25 celebración de la presente escritura; y, por otra parte los

2 6 señores cónyuges DON ÁLVARO HERNÁN IRUA RIOFRÍO y DOÑA

27 EMILIA MATILDE ÁLVAREZ TRUJILLO, por sus propios derechos y

28 por los de la sociedad conyugal que tienen formada; los

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



DOCTORA MAIUELA POZO ACOSTA

1 comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, vecinos de

2 este lugar y hábiles, a quienes conozco de que doy fe, y me

3 piden que eleve a escritura publica la minuta que me entregan,

4 cuyo tenor es éste:- "SEÑOR NOTARIO:- En el Protocolo de

5 Escrituras .Públicas a su cargo, sirvase incorporar y

6 autorizar una en la que conste la COMPRA- VENTA DE DERECHOS

7 Y ACCIONES al tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA:

8 COMPARECIENTES: Concurren a la celebración de la presente

9 Escritura, por una parte y en calidad de VENDEDORES los

10 cónyuges PLUTARCO GABINO MORAN FUENTES y ANA REBECA CASTRO

11 LEÓ , por sus propios y personales derechos; y, por otra

12 arte en calidad de COMPRADORES los cónyuges ÁLVARO HERNÁN

3 IRUA RIOFRÍO y EMILIA MATILDE ÁLVAREZ TRUJILLO, por sus

14 propios y personales derechos. Los contratantes son

15 ecuatorianos, mayores de edad hábiles y capaces para

16 contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Mediante

17 escritura de compra venta celebrada el cuatro de septiembre

18 de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario Vigésimo

19 Segundo del Cantón Doctor Fabián Solano, inscrita en el

20 registro de la Propiedad.el veinte y seis de septiembre de

21 mil novecientos noventa y siete, los cónyuges PLUTARCO

22 GABINO MORAN FUENTES y ANA REBECA CASTRO LEÓN, adquirieron

23 al señor LUÍS IGNACIO BACA LEÓN, una acción del porcentaje

24 de cuatro punto tres cuatro siete ocho por ciento (4.3478 %

25 ) sobre la totalidad del lote de terreno signado con el

26 Numero tres, ubicado en el sector denominado SITIOS BAJOS,

27 de la Ex -Hacienda La Clemencia, Parroquia de Guayllabamba,

28 Cantón Quito, Provincia de Pichincha, comprendido dentro de

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



DOCTORA MARŒLA POZO ACOSTA

1 los siguientes linderos generales: Por el NORTE: Con lote

2 Numero cuatro de la misma partición de propiedad de Claudia

3 Jimena Clemencia Baca León, con extensión de ciento veinte y

4 dos metros en una parte; y en otra parte con una extensión

5 de treinta y ocho metros, con acequia Doña Ana; Por el SUR:

6 Con una extensión de ciento sesenta y siete metros, con la

7 acequia Doña Ana; Por el ESTE: Con una extensión de ciento

8 catorce metros con acequia Doña Ana; y, Por el OESTE: Con

9 una extensián de ciento noventa y seis metros, con el lote

10 numero Dos, de los mismos sitios bajos, de propiedad de la

11 seño Elsa Luisa Baca León. Con una superficie total

ËZ° proximada de DOS HECTÁREAS es decir VEINTE MIL METROS

3 CWADRADOS.- TERCERA.- COMPRA-VENTA: Con los antecedentes

14 expuestos los cányuges PLUTARCO GABINO MORAN FUENTES y ANA

15 EBECA CASTRO LEÓN, dan en venta y perpetua enajenación a

e Í6 favor de los cónyuges ÁLVARO HERNÁN IRUA RIOFRÍO y EMILIA

17 MATILDE ÁLVAREZ TRUJILLO, una acción del porcentaje de

18 cuatro punto tres cuatro siete ocho por ciento (4.3478%)

19 sobre la totalidad del lote de terreno signado con el Numero

20 tres, ubicado en el sector.denominado SITIOS BAJOS, de la Ex

21 -Hacienda La Clemencia, Parroquia Guayllabamba, Cantón

22 Quito, Provincia de Pichincha descrito en la cláusula de

23 antecedentes del presente instrumento.- CUARTA.- PRECIO Las

24 partes contratantes han pactado como precio de la venta la

25 cantidad de DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES

26 AMERICANOS CON DIECISÉIS CENTAVOS DE DÓLAR (S 2.251,16 USD.),

27 que los compradores pagan de contado, en esta fecha en

28 dinero efectivo y de curso legal; y los Vendedores declaran

NOTARJA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



DOCTORA MARŒLA POZO ACOSTA

1 tenerlos recibidos a su entera satisfacción, sin que las

2 partes puedan reclamar en el futuro por este concepto.-

3 QUINTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO: Los vendedores libre y

4 voluntariamente transfieren el dominio y posesión de UNA

5 ACCIÓN DE UN PORCENTAJE DE CUATRO PUNTO TRES CUATRO SIETE

6 OCHO POR CIENTO (4,3478%) SOBRE LA TOTALIDAD, FINCADOS EN EL

7 LOTE TRES, SITUADO EN EL SECTOR sitios bajos, DE LA Ex-

8 Hacienda La Clemencia, parroquia Guayllabamba, cantón

9 Quito., Provincia de Pichincha que consta en la cláusula de

10 antecedentes de este instrumento, con todas sus entradas ,

11 s lidas, usos, costumbres, servidumbres y mas derechos y

12 obligaciones anexos; libre .de todo gravamen conforme se

13 desprende del Certificado conferido por el Registrador de la

14 Propiedad, que se agrega al presente instrumento como

15 documento habilitante, sujetándose los vendedores al

16 saneamiento por evicción de acuerdo con lo que dispone la

17 Ley.- SEKTA.- GASTOS.- Los gastos que demande la celebración

18 de la presente escritura hasta la inscripción en el Registro

19 de la Propiedad serán de cuenta de los compradores.-

20 SÉPTIMA.- ACEPTACIÓN: Las partes contratantes declaran que

21 aceptan el total contenido del presente instrumento por ser

22 hecha en seguridad de sus reciprocos intereses, quedando

23 facultado los compradores para.inscribir esta Escritura en

24 el Registro de la Propiedad.- OCTAVA.- DOMICILIO Y

25 COMPETENCIA: En caso de controversia judicial que surgiere

26 de este contrato, las partes renuncia fuero y se

27 someten a los jueces competentes de la Ciudad de Quito, y al

28 trámite Verbal Sumario o Ejecutivo a elección de la parte

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

o ro tro CERTIFICADO No.: C4 6 0
FECHA DE INGRESO: 108/2008

CERTI ACIOÑ
Referencias: 26/09/1997-PO-12664 f-15516i-4010 r
Tarjetas:;T00000126021;
Matriculas:;O ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Una acción de un)Ñcentajedi4 3478%; sobre litótalidad fincid6s en el lote tres, situado
en parroquiaÖUAYLLABAMBAdè¾ste Cantón
2.- PROPIETARIO(S): ..--

Cónyuges PLUTARCOGABINOMORAÑFUENTES y ANA REBÉCA CASTRO LEON.-
3.- FORN(A DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Luis Ignaoio Baca León, según escritura otorgada el cuatro de septiembre
de mil novecientaindventa y siete, ante el notario doctor fabián Solano, inscrita el veinte y
seis de septiembre del mismo año· ste, por adjudicación hecha en la partición de los bienes
dejad Luis Ignacio Baca Proaño y ClemenciaGenoveva León, el primero de diciembre

y d 1novecientòs ochenta y siete, ante el notario doctor Efraín Martínez, inscrita el veinte y
\ Igça g juliode mil novecientos noventa; aclarada el siete de marzo de mil novecientos

venta y'q;eis, ante el notario doctor Edgar Terán, inscrita el trece de marzo de mil
' s'Boventay seis.- -

4.- ËAi AMENES Y OBSERVACIONES:
or és,t6s datos se encuentra que: a fojas ciento noventa y uno, número noventa y cinco, del

iúr e demándas, toino ciento veinte y cuatro, y con fecha doce de febrero de mil
ei noventa y tres, se halla inscrita una demanda, por Orden del Juez Sexto de lo Civil

i a, el auto de uno de febrero de mil novecientos noventa y tres, propuesta por Luis
Joaht Rodríguez Espinosa, en-contra-de Luis Vaca, pidiendo la reivindicación de un
inmueble situado eri la parroquia Guayllabamba de este antón.- A fojas dos mil cincuenta y
siete, número dos mil seiscientos treinta y,tres, del Registro de hipotecas ordinarias, tomo
ciento veinte y cinco, y con fecha uno de junio de mil novecientos noventa y cuatro, se halla
inscrita una escritura celebrada el nueve de mayo del mismo aflo, ante el notario doctor Jaime
Andrés Acosta Holguín, de la cual consta: que Elsa Luisa Génoveva Baca Leótì Julio Endara
y Maria Teresa Baca León, y hermanos, constituyen Servidumbre de tránsito para el ingreso a
sus propiedades |LOS
REGISTROS DE GRAVAMENESHAN SIDO REVISADOS HASTA EL 13 DE AGOSTO
DEL 2008 ocho a.m.
Re sable: JIMMY GALLARDO

RADOR::

IlllllllllllllIllllllli lillllllll
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEL DEL CERTIFICADO 45 DIAS



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
SERVICIODE RENTASMUNICIPALES

NOTARIA B DEL CANTON QUITO

VISO DE ALCABALA N9 278838

CANTON QUITO ( ) OTROS CANTONES (

Señor
Tesorero Municipal
Presente

L comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un
c ntrato de e MSKA Y VEOTO

con fecha de otorgamiento

dl eble/s ubicado en las calles

P imquia 604 Y.(LA IS aN BA Porcentaje*/o 4NN
p lio/s N°. 514 Ga s superficie
a avor de 7404 RIOFOO AL VRPJ2 4 CE RM Clave Catastral /#5.240/-0/

p ielvalordeUSD. JAG?
puesto de Alcabala, el $

Impuesto $

Total $ $

Valor especie $ 0.20 El Notario



.- 610028124 2 CONPROBANTE DE COBRC) 01/09/2008

CEDULAIRUC. NOMBRE
00001002951257 IRUA RIOFRIO ALVARON HERNAN

.. DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECToR Eglo..
AVA .UO COMERCIAL EXO./REB. lAVALUOIMPONIBLE ÁMISION NUMERO DE PREDIO

01/09/2008
.

0019437
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

<
. DABALA 422., 52

S: RVIC .3 ADMINISTRATI 4,,20

TRA JSACCION P GINA DE VENTANil.LABANCO CUENTA SUB-TOTA
-

', 025147 1 84
. ..1.- ...... .... . ...

PAGOTOTAL

-COMI Ægh 4..34" OTGA MORAN F $22.,72
UE 3 PLU ŸQRCO GABIND SOB 225 RESPONSABLE ,
1 P O., 5148645

,
CHAVEZ H VICTOR

EMNIIHRllNo DIRECTORAFINÁNCl DE RENTAS
casenoranoo,-=an

CONTRIBUYENTE

UIT



-Es wwsuma---m- - ------..- ----

DE PICHINCHA
AÑO D ECCION FINANCIERA FECHA DE

CEDULAIRUC NOMSRES FECHÁE EMISÓN

M2ii ikbA ykU AL.vARU ZUUS-UV-02-

Av úo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Re6a

2,252.00 0 00 0.00 0 00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:ALCABALAS200 Val

TASA Y TIMBAE PROVINCIAL

Cobrado por No. Ventanilla nco

ari

T NA

FUENTES PL ARCO 439

IllililillilillllllIN DIREC OR FI

H. CONSEJO PROVINOIAL
DE PIORINCHg

latJA±duk u ALv ARU 2008-06LU2-

2,252.00 0.00 0 00 0 00 0.

CONCEPTO
' CANCELACI 11:RIGISTROS a 25

SA YTIMBREPROVINCIAL

.arivas

TRANSACCION

VENTA MÒRAN FUENTES PLUTARCO 4399
VI

- om c FI



ADMINISTRACIÒN
ZONALADEUCIA

Av.de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chirib a
Teléfonos.:2290 677 / 2294 340 / 229WI ICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA
TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE No. 19437
Qquito 01 de septiembre 2008

SEÑOR
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA DE

/ COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA : MORANFUENTES PLUTARCOGABINO

A FV : IRUA RIOFRIO ALVARO HERNAN

T : TERRENO AREA 20000M2

. :

5112458 RCCENTAAJE

4.34%

auno

VALOR DEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD USD ******** ART. N.E.H.G.

ALCABALA USD 22.52 ********

At ta

JE DE TR RE gE DOI NIO .

QUIALCALDÍAMETROPOUTANA



ou ECUATORIM****** Y4344V4244
CASADO ANACASTRO

EaTADOCuk

CIUDADANIA 170199999-7 SECUNDARIA RETIRADOiM:lTACCION

MOMNFUFRfESPLUTARCOMING MARCOT MUN
NOP376YsFLLULO · a.aCAE

IMB¢žURA/COTACACHI/IMANTA6 MARIAD FUENTES
NO niBYAFießO O LAVA

E FEMËR 1938 GUITO 17/03/2007
00 3 00#4 00086 17/03/2019

inmus TAÒACHI 236 890SASMR 938

'/' - PRJ'J 73.
014300 FOÑ



e

ECUATORIANAE**** E133311122
CASAIO GABINONORAN

CIUDADANIA 170141592-7 SECUNMRIA CONTADOR
CASTROLEONANAREBECA LUIS CASTRO
21 SEPTIEMBRE1.941 ZOILALEON
PICNHCHA/OUITO/CON2ALEZS GUITB 7/03/96

94 111 0481 HASTANUERTEDESU TITULAR
PICHINCHA/SUITO

oo

UWO



- - ECUATORIANA****** E13
c336 CASADO EMILIAMATILDELÝAREZTRUJILL

PRIERIA EMPLEECCIUDADANIA 100295125-7
gagygggggggggggggy,

TARIOFRIOALVAROHERNAN **isattissaissanna
lABURA/IBARRA/SAGRARIO QÚITO 20/05/2004

9 9

REPUBl.lCA DEL ECUADOR
TRtSUNAL hfPREMG ELECTORAL
CE DE VOTACION

ELLCCION O RESENTARYESA
ASAMBL, ONSTITUYENTE

30 DE DE 2007

IMI027.0010 ~ 1002951257 glig
NUMERO CEDUM

IRUA RIOFRIO A O HERNAK lill
IIEE

cumen auno IIM
ne cwon gggi

gg-[

e

ALVARDHERNANI RIOFRIOCIUDADANIA 172769674-

RUJIll.0 EMILIAMATILDE ARIA ESTUDIR
iŠ/GUININDE/R0SAZARATE

1981 20/05/2004001- 0272 00272 ,F
MRALDAS/QUININDE ...,

)SAINTE 1981 1029 | 26

REP & EC11ADOR

DEVOŸACt0N
S ECCMNp, RÊS ffArftSAbi g

- Aigg chŠtWRÉNTE Mil-
woe OE M , -

li-
171-0001 1717696742 man

AI.V QA MA

--
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1 actora -- Usted señor notario se servirá agregar las demás

2 cláusulas de estilo para la completa validez del presente

3 instrumento.- Formado) Abogado Marco Antonio Calderón

4 Cabrera, matricula profesional número nueve mil setecientos

5 cuarenta y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha".-

6 (Hasta aquí la minuta que los comparecientes la ratifican en

7 todas sus partes).- Se cumplieron los preceptos legales del

8 caso; y, leida que fue esta escritura integramente a los

9 otorgantes por mi la Notaria, aquellos se ratifican en todo

10 lo expuesto, y firman conmigo en unidad de acto de todo lo

11 cual doy fe.-

- 12

1 R. PLUTARCO GABINO MORAN FUENTES.

C.C. N:

o 1

18
d:CP

19 SRA. ANA REBECA CASTRO LEÓN.

20 C.C. N:

21

22

23 SR. ÁLVARO HERNÁN IRUA RIOFRÍO.

24 C.C. N:/pagtyf/2 -T

. 25

276

SRA. E DE ÁLVAREZ TRUJILLO.

28 C. C. N:

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTO QUITO



SE OTORGO ANTE M1 D CTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL ANTÓN QUITO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO
ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE
COMPRAVENTA QUE OTO E SEÑOR

,
PLUTARCO GABINO MORÁN

FUENTES Y SEÑORA A F OR DL EÑOR ÁLVARDHERNAN IRUARIOFRÍO
Y SEÑORA, DEBIDAM TE FI A A Y SELL A EN QUITO A TRES DE
SEPTIEMBRE DEL A DOS MI OC O.-

L NOTARIA

. MARIELA POZO A OSTA
NO TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON T

BEGISTROBELAPROPIEDA0t|Ul10

EE-0064270
R.P.O.



INCARL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 67119

Matrículas Asignadas.- GUAYLOOOO367 El CUATRO PUNTO TRES CUATRO SIETE OCHO POR
CIENTO (4.3478%) de derechos y acciones, fincados en el LOTE de terreno de mayor extensión signado
con el Número TRES (3), ubicado en el sector rural de lo que fue la Hacienda La Clemencia, de la
Parroquia GUAYLLABAMBA de este Cantón

lunes, 15 septiembre 2008, 10:10:25 AM

DOR

Contratantes y ...........

MORAN FU $ su calidad de VENDEDOR
CASTRO LE ' ' s UÎí'dhdde VENDEDOR

IRUA RIOFRIO ALVARO HERNAN en su calidad de COMPRADOR
ALVAREZ TRUJfLLO EMILIA MATILDE en su calidad de COMPRADOR .

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- FABIAN ROMERO
Amanuense.- KATTY SALGUERO

EE-0064270

Illlllllllllllllllllllllllllllllllllllli



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 29834

Matrículas Asignadas.-
GUAYLOOOO367 UNA ACCIÓN DEL PORCENTAJE DE CUATRO PUNTO TRES CUATRO SIETE
OCHO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el lote de terreno de mayor extensión
signado con el número TRES, ubicado en el sector rural de lo que fue la Hacienda La Clemencia, situado
en la Parroquia Guayllabamba, de este Cantón.

martes, 29 abril 2008, 04:55:48 PM

DOR

Contratantes.-
RODRÍGUEZ LÓPEZ NICOLAS en su calidad de VENDEDOR
FUERTES ROMÁN BLANCA EMERITA en su calidad de VENDEDOR
GUALUCHICO DELGADO LUIS ANIBAL en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- MARIA JOSE PALACIOS
Amanuense.- JOSÉCAMPAÑA

EE-0032568

|IllllllIllilillllllliIlIlllllllilllllllilIIlIll



10027352 O COMPROBANTE DE COBRO I 11/04/2008
CEDULAIRUC. NOMBRE -

00001705041877 GUALUCHICO DELGADO LUIS ANIBAL
DIRECCION CLAVECATASTRAL

SECTOR ECO.
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUÑ\ERODE PREDIO

I 07/04/2008 0017929
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

ALCABALAS $22, 56
SERVICIO ADMINISTRATI *,20

TR SACCION ÈAGINA DÈ WNTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

4809811 1 82
. .---... ....--..--.-.....---....-.....- -----à'-....-------- PAGO TOTAL

COMVTA DD AA 4, 347e•< PRg 51486 '
. . . *22,76

45 NTR 04 ¯SOB 2.256,00 GTG ROD RESPONSABLE
RIGUEZ LOgE_Z NICOLAS DELGAD0 A NORA

No. 752534-5
DIRECTO A RÉNTAS

' CONTRIBUYENTE

HASTA AQUÍLOS DOCWŒNTOS HABILITANTES

Se otorg6 ante mi en la fecha que consta en el presente

instrumento público y, en fe de ello confiero esta Edua.ua

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a

dieciséis de abril del año dos mil ocho.

Dr. ta Cavilan s
- OTARIOCUARTOSUPLENTE Oct.iderMoretaGavilanes

NOTARIOSUPLENTE
Quito- Ecua



H. BONSE10 PROUlNCIAL
BE PICHINCHA·

.

Aho ! DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO
2008 COMPRDEA10'E DE COBRO 20/ 8-04-½-

I CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

1705041877 GUALUCHICO DELGADO LUIS 2008-04-14- 1 a 1

Avalúo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

425600 oco o.co cao ooo ooo
CONCEPTO CANCILACION:ALCABALAS2006 Valop 23 Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL

Subtotal

0.00

. Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total
'

arivas 103

TRANSACCION

VB1TA RODRIGUEZLOPEZNICOI.AS 405103

DIR FI

O H. 00NSEIO PROVINOIAL
DE PIORINOHA

-
: ARo -

,
.DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

2008 COMPROBAMTEDECOBRO 2008-04-14-

CEDUIA/ÀUC MBÁES FECHADE EMISION N DE ÒUD
1705041877 GUALUCHICODELGADOLUIS 2008-04-14- 1 a 1

Aúalúo imponible ValorAnual Tolalida Exaneración Rebaja \Ë!ei
2,256.00 0.00 0.00 0 00 0.00 0.00

CONCEP"iO CANCELACION:REGISTR S ValoË
TASAYTIMBREPROVINCIAi. 1. .W

Cobrado por No. Ventanilla Banc Cuenta Pg 0101

TRANSACCION

VENTARODRIGUFZLOPEZNICOLAS 405104



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
,wa g

ADMINISTRACION ZONA EQUINOCCIAL LA DE I -

TRAy avilanes
QUITO. I 1 DEAB

- . LENTE
uito - Ecuador

SEÑOR
REGIS7RADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE -

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRÁMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA DE:

COMPRA VENTA DE DERECHOS YACCIONES

QUE OTORGA : RODRIGUEZLOPEZNICOLAS

A FAVOR DE : GUALUCHICO DELGADO LUISANIBAL

PRED/O : 5148645 TIPÒ : LOTE

AREA DE TERRENO : 20.000,0Q M2 CONS7RUCC/ÔN:
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QEITO

CERTIFICADO No.: C306l4413001
FECHA DE INGRESO: 26/03/2008

CERTIFICA CION MorenGavila
Referencias: 26/09/1997-PO-12664f-15516i-40109r SUPLENTE

Tarjetas:;T00000126021:
Matriculas::0

El inti·ascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIED,AD:
Una acción del porcentaje de 4 3478% sobre la totalidad. fincados en el lote tres situado en
parroquia GUAYLLABAMBA de este Cantón
G.-PROPIETARIO(S):
NICOLAS RODRÍGUEZ LOPEZ casado con Blanca Emerita Fuertes Roma
3.- FORMA DE ADQUISICIOÑY ANTECEDENTES:
Mediante compria LtiisIgilacio Baca León, según escritura otorgada el cuatro de septiembre
de mil novecientos noveilta y siete, ante el notario doctor Fabián Solano, inscrita el veinte y
seis de septiembridel mijmo año; éste, por adjudicación hecha en la partición dedos bienes
dejados por Luisgiiahio Baca Progño y Clemencia Genoveva Imón,el primero de diciembre
de mil tiovecientos ochenta y siefé, ante el notario dootorEfrain Martínez, inscrita el veinte y
cinco de julio de mil novecientos noventa; aclarada el siete de marzo de mil növecientos
noventa y seis. ante el notario doctor Edgar Terån, inscrita el trece de marzo de mil
novecientos noventa y seis.-

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES
Por éstos datos se encuentra que a fojas ciento noventa y uno', número noventa y cinco, del
R,egistro de Aemandas,torì1oiciento veinte y cuatro. y

con^fecha doce de febrero de mil
novecientos noventa y tres, se halla inscrita una demanda, por ðrden del Juez Sexto de lo Civil
de Pichincha, el auto de uno de febréfo de mil novecieritos noventa y tres, propuesta por Luis
Josafat Rodriguez Espinosa, en contra de Luis _Vaca, pidiendo la reivindicación de un
inmueble situado en la parroquia Guayllabamba de este cantón.- A fojas dos mil cincuenta y
siete, número dos mil seiscientos treinta y tregdel Registro de hipotecas ordinarias, tomo
ciento veinte y cinco, y con fecha uno de juniode mil novecientos noventa y cuatro, se halla
inscrita una escritura celebrada el nueve de mayo'del mismo año, ante el notario doctor Jaime
Andrés Acosta Holguin, de la cual consta::que Elsã Luisa Genoveva Baca León, Julio Endara
y Maria Teresa Baca Úeón,j herinanos, cónstitujen Servidum/brede tránsito para el ingrëso a
sus ¡¾opiedades - _Nole encuentra énibgrgad.o,Rhjpotecado. ni..prohibido-de.eilajenarLO.S-
RËGISTRO .DE GRAVAMENES HAÑSID IÏÏfV.ÏŠÃDOS HASTA EL,2'6 DE MARZO
DEL 20 ocho a.m.
Responsab e3 RAUL GUZMAN

I OSDATOSCONSIGN ..ABil.lDAD Al CFRTIFICANTF
VALIDEZ DEL CERTlflCADO30 DI\S
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DR. LIDER MORETA GAVILANES
NOTARIO SUPLENTE

NOTARIA
CUARTA

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

, OTORGADO POR:

NICOLAS RODRIGUEZ LOPEZ Y SRA.

A FAVOR DE:

LUIS ANÍBAL GUALUCHICO DELGADO

CUANTÍA: USD.2.255,20

DÍ: COPIAS

AR-NSP

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, el

dia de hoy miércoles dieciséis de abril del año dos udl ocho,

ante mi doctor LÍDER ¾ORETA GAVILANES, NOTARIO PÚBLICO CUARTO

SUPLENTE DE ESTE CANTÓN, ENCARGADO DE LA NOTARIA, mediante

acción de personal del Consejo Nacional de la Judicatura número

cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DDP, de veinticinco

de febrero del año dos mil ocho; comparecen por una parte, los

cónyuges señores NICOLÁS RODRÍGUEZ LÓPEZ Y LANCA EMÉRITA

FUERTES RONÁN, de estado civil casados, por sus propios

derechos, en calidad de VENDEDORES; y, por otra parte, el señor

LUIS ANÍBAL GUALUCHICO DELGADO, de estado civil soltero, por sus

propios derechos, en calidad de COMPRADOR.- Los comparecientes

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados

en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y

obligarse, a quienes de conocer doy fe, y me presentan para que

eleve a escritura pública la siguiente minuta, cuyo tenor

literal a continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el Registro

de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase hacer constar una de

cCO PRAVENTA DE DERECHOS Y EACCIONESS- Cal taernecrendealaa cesieb aec

o



del presente contrato, por una parte, los cányuges señores

NICOLÁS RODRÍGUEZ LÓPEZ Y BLANCA EMÉRITA FUERTES ROMÁN, de

estado civil casados, por sus propios derechos, en calidad de

VENDEDORES; y, por otra parte, el señor LUIS ANÍBAL GUALUCHICO

DELGADo, de estado civil soltero, por sus propios derechos, en

calidad de COMPRADOR. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA:

ANTECEDENTES: a) El señor NICOLÁS RODRÍGUEZ LÕPEZ, en su estado

civil casado con la señora BLANCA EMÉRITA FUERTES ROMAN,

adguirió Una Acción del porcentaje de CUATRO PUNTO TRES CUATRO

SIETE OCHO POR CIENTO (4.3478%) de derechos y acciones, fincados

en la totalidad del lote de terreno de mayor extensión, signado

con el Número Tres, ubicado en el sector rural de la parroquia

Guayllabamba, de lo que fue la Hacienda "La Clemencia", del

cantón Quito, provincia de Pichincha, mediante compra realizada

al señor Luis Ignacio Baca León, según escritura celebrada el

cuatro de septiembre de mil novecientos noventa y siete ante el

notario doctor Fabián Solano e inscrita en el registro de la

propiedad el veintiséis de septiembre del Rismo año; b) Los

linderos generales del referido predio son los siguientes: POR

EL NORTE: con el lote número cuatro de la misma partición, que

corresponde a Claudia Jimena Clemencia Baca León, con una

extensión de ciento veinte y dos metros en una parte; y en otra

parte con una extensión de treinta y ocho metros, con la acequia

Doña Ana; POR EL SUR: con una extensión de ciento sesenta y
siete metros, con la acequia Doña Ana; POR EL ESTE: con una

extensión de ciento catorce metros, con la acequia Doña Ana; y,
POR EL OESTE: con una extensión de ciento noventa y seis metros,

con el lote número: DOS, de los mismos Sitios Bajos, de

propiedad de la señora Elsa Luisa Baca León; con una superficie

total y aproximada de DOS HECTÁRKAS (VEINTE MIL METROS
CUADRADOS); c) Sobre dicho predio y con fecha uno de junio de

mil novecientos noventa y cuatro, se halla inscrita una

escritura celebrada el nueve de mayo del udsmo año, ante el
notario doctor Jaime Andrés Acosta Holguin, de la cual consta
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NOTARIO SUPLENTE

NOTARIA
CUARTA

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

, OTORGADO POR:

NICOLÁS RODRÍGUEZ LÓPEZ Y SRA.

A FAVOR DE:

LUIS ANÍBAL GUALUCHICO DELGADO

CUANTÍA: USD.2.255,20

DÍ: COPIAS

AR-NSP

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, el

dia de hoy miércoles dieciséis de abril del año dos mil ocho,

ante mi doctor LÍDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PÚBLICO CUARTO

SUPLENTE DE ESTE CANTÓN, ENCARGADO DE LA NOTARIA, mediante

acción de personal del Consejo Nacional de la Judicatura número

cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DDP, de veinticinco

de febrero del año dos mil ocho; comparecen por una parte, los

cónyuges señores NICOLÁS RODRÍGUEZ LÓPEZ Y LANCA EMÉRITA

FUERTES RONÁN, de estado civil casados, por sus propios

derechos, en calidad de VENDEDORES; y, por otra parte, el señor

LUIS ANÍBAL GUALUCHICO DELGADo, de estado civil soltero, por sus

propios derechos, en calidad de COMPRADOR.- Los comparecientes
son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados

en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y

obligarse, a quienes de conocer doy fe, y me presentan para que

eleve a escritura pública la siguiente minuta, cuyo tenor

literal a continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el Registro

de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase hacer constar una de

CO PRAVENTA DEEDERECCHO
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del presente contrato, por una parte, los cányuges señores

NICOLÁS RODRÍGUEZ LÓPEZ Y BLANCA EMÊRITA FUERTES RCláR, de

estado civil casados, por sus propios derechos, en calidad de

VENDEDOREs; y, por otra parte, el señor LUIS ANÍBAL GUALUCHICO

DELGADO, de estado civil soltero, por sus propios derechos, en

calidad de COMPRADOR. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA:

ANTECEDENTES: a) El señor NICOLÁS RODRÍGUEZ LÕPEZ, en su estado

civil casado con la señora BLANCA EMÉRITA FUERTES ROMÁN,

adquirió Una Acción del porcentaje de CUATRO PUNTO TRES CUATRO

SIETE OCHO POR CIENTO (4.3478%) de derechos y acciones, fincados

en la totalidad del lote de terreno de mayor extensión, signado

con el Número Tres, ubicado en el sector rural de la parroquia

Guayllabamba, de lo que fue la Hacienda "La Clemencia", del

cantón Quito, provincia de Pichincha, mediante compra realizada

al señor Luis Ignacio Baca León, según escritura celebrada el

cuatro de septiembre de mil novecientos noventa y siete ante el

notario doctor Fabián Solano e inscrita en el registro de la

propiedad el veintiséis de septiembre del mismo año; b) Los

linderos generales del referido predio son los siguientes: POR
EL NORTE: con el lote número cuatro de la misma partición, que

corresponde a Claudia Jimena Clemencia Baca León, con una

extensión de ciento veinte y dos metros en una parte; y en otra

parte con una extensión de treinta y ocho metros, con la acequia

Doña Ana; POR EL SUR: con una extensión de ciento sesenta y
siete metros, con la acequia Doña Ana; POR EL ESTE: con una

extensión de ciento catorce metros, con la acequia Doña Ana; y,
POR EL OESTE: con una extensión de ciento noventa y seis metros,

con el lote número: DOS, de los mismos sitios Bajos, de

propiedad de la señora Elsa Luisa Baca León; con una superficie

total y aproximada de DOS HECTÁREAS (VEINTE MIL METROS

CUADRADOS); c) Sobre dicho predio y con fecha uno de junio de

mil novecientos noventa y cuatro, se halla inscrita una

escritura celebrada el nueve de mayo del rismo año, ante el

notario doctor Jaime Andrés Acosta Holguin, de la cual consta



DR. LIDER MORETA GAVILANES
NOTARIO SUPLENTE

NOTARIA
CUARTA

que la señora Elsa Luisa Genoveva Baca León, ukio daáÁ y

Maria Teresa Baca León, y hermanos, constituyeron sepvAa0mage-de

tránsito para el ingreso a sus propiedades, lo MEIRW§U%¾ühl

parte compradora declara conocer y aceptar. TERCERA: OBJETO:

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES.- Con los antecedentes

expuestos los cónyuges señores NICOLÁS RODRÍGUEZ LÓPEZ Y BLANCA

EMÉRITA FUERTES ROMÁN, por sus propios derechos, en forma libre

y voluntaria, mediante el presente instrumento público y en

virtud del título y de los derechos ya enunciados, dan en venta

real y perpetua enajenación a favor del señor LUIs ANÍBAL

GUALUCHICO DELGADO, Una Acción del porcentaje de CUATRO PUNTO

TRES CUATRO SIETE OCHO POR CIENTO (4.3478%) de derechos y

acciones, los mismos- que se hallan fincados en el lote de

terreno de mayor extensión, signado con el Número Tres, ubicado

en el sector rural de la parroquia Guayllabamba, de lo que fue-

la Hacienda "La Clemencia", del cantón Quito, provincia de

Pichincha y que los vendedores lo adquirieron, en la forma y
condiciones determinado en la cláusula de antecedentes del

presente- contrato. CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Por acuerdo

habido entre las partes contratantes el precio de los derechos y
acciones objeto de esta compraventa es de dos mil doscientos

cincuenta y cinco dólares de los Estados Unidos de Norteamérica

con veinte centavos de d61ar (USD.2.255,20), cantidad esta que
la parte compradora cancela a favor de la parte vendedora, de

contado, con dinero en efectivo y de libre circulación al

momento de la suscripción de este contrato y que los vendedores

declaran haberlo recibido a su entera satisfacción, razón por la

cual no tendrán que hacer ningún reclamo en el futuro y por este
concepto a la parte compradora, renunciando por este mismo

instrumento a la acción de lesión enorme. QUINTA: TRANSFERENCIA

DE DOMŒNIO.- La parte vendedora conforme en el precio y la forma

de pago transfiere a favor de la parte compradora el dominio y

posesión de los derechos y acciones, con todos sus usos,

costumbres, entradas, salidas, servidumbres activas y pasivas

que le son anexas y todo cuanto por su naturaleza, destino o

accesión se reputan inmuebles, incluyéndose las construcciones



en caso de haber, instalaciones, adecuaciones, servicios dentro

de los cuales se incluye el agua entubada 10 cual el comprador

se encargará de realizar el traspaso a su nombre, cuyos costos

será de su cuenta y más accesorios propios del bien raíz donde

se fincan dichos derechos y acciones, sujetándose los vendedores

al saneamiento por evicción de conformidad con la Ley. Se aclara

que el comprador por los derechos y acciones que hoy adquiere

mediante este contrato y para efectos de una futura partición

entre los copropietarios del inmueble en donde se hallan

fincados dichos derechos y acciones, a éste se le adjudicará el

lote de terreno signado con el número uno, para lo cual y para

mayor abundamiento se agrega una copia de un plano referencial

de este lote, en el cual consta más datos especificos del mismo.

Los vendedores al momento de la suscripción de Säte contrato

hacen la entrega de dichos derechos y acciones a favor del

comprador para que realice actos de señor y dueño. SEXTA:

GASTOS, JURISDICCIÓN Y FACULTAD DE INSCRIPCIÓN.- Todos los

gastos que se ocasionen para la celebración del, presente

contrato 1rasta su inscripción en el -registro de la propiedad,

son de cuenta exclusiva de la parte compradora, excepto el pago

de plusvalía que en caso de haber será de cuenta de los

vendedores. Para el caso de controversia judicial,:las.partes
contratantes renuncian fuero y domicilio y se sujetan a los

jueces competentes de la ciudad de Quito y al trámite verbal
sumario o ejecutivo a elección de la parte actora. Queda

facultada la parte compradora para solicitar la inscripción del

presente contrato en el registro de la propiedad por si o por

interpuesta persona. sÉPTIMA: ACEPTACIÓN.- Presentes las partes

contratantes declaran que aceptan el total contenido del

presente contrato por ser otorgado en seguridad y beneficio de

sus propios intereses. Usted señor notario se dignará agregar

las demás cláusulas de estilo, necesarias para la completa

validez de este contrato. HASTA AQUÍLA MINUTA, la misma que

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal y que

se encuentra firmada por el señor abogado Carlos Lascano Frias,

con matricula profesional número siete mil setenta y uno del
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Colegio de Abogados de Pichincha. Para el t se

observaron los preceptos legales del caso y lei

los comparecientes, aquellos se afirman y ra su
contenido y para constancia firman en unidad de Acto, conmigo el

Motario. De todo lo cual doy fe.-

BLANCA EMÉRI

UIS AN HICO DELGADO

c.c. ¡yo oC) /FFF

FIRMADO DOCTOR LÍDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PÚBLICO CUARTO

SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO. - SIGUEN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.
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EXTRACTO

ACTOO CONTRATO e

COMPRAVENTA DE DERE CHOS Y ACCI S

FECHA DE OTORGAMIENTO:

19DEJULIODEL 2.002

0'N.- CEDULAS OTORGANT ES: CALIDAD

171109062-9 VICTORGUSTAVOALVAREZHINOJOSA PROMITENTEVENDEDOR
050169393-1 BLANCA CARMELINA VILLAMARIN PROMITENTE COMPRADORA

OBJETO:

LEL SEÑOR VICTOR GUSTAVOALVAREZ HINOJOSA, VENDE TODOS LOS DERECHOS Y
ACCIONES EQUIVALENTES AL CUATRO PUNTO TRES CUATRO SIETE OCHO POR CIENTO,
FINCADOS EN EL LOTE DE TERRENP NUMERO TRES, EN LA PARROQUIA
GUAYLLABAMBA, DEL CANTON QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, A FAVOR DE LA
SEÑORA BLANCA CARMELINA VILLAMARIN MONTENEGRO.

CUANTIA:

$.100,00



DR.JAIME AILLON ALBAN

NOŸÂIA .

CUARTA -

.

Or laime Utlán AIMn

COMPRAVENTA DE DERECHO Y ACCIONES'

OTORGADD POR:
VICTOR SUSTAVO ALVAREZ INOJOSA

A FAVOR DE:
BLANCA CARMELINA VILLAMARIN MONTENEBRO

CUANTIA: * 10 ,oo

DI DOS CO IAS

L.R.L.

En la ciudad de San Francisco de Duito, capital

de.la República del Ecuador el dia de hay v -rnes

diez y nueve de .julio del año dos mil s, ante

mi DOCTOR JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO PUBLICO

CUARTO DE ESTE CANTON, Comparece por una parte el
señor VI..Q.I.OR SUS1 2..AL.V.4RE.2'ggSA, soltero,
por sus propios derechos, en calidad de VENDEDOR; ,

y por otra parte la señora BLANCA CARMELlNA

VI LLAMAR IN MONTENEGRO, casada Luis Anibal

Molin gor sus propios derechos, en calidad de
COMPRADORA. Los comparecientes son de
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,
domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente

capaces y hábiles para contratar y obligarse, a

quienes de conocer doy fe y me presentan para que
eleve a escritura pública el contenid e la
siguiente minuta que dice: SE'AOR NOTEIO: En el
protocolo de escrituras públicas a su cargo.

sirvase incorporar una más que contenga el
siguiente contrato de Compraventa de Derechos y
Acciones de un inmueble, al nor de las

siguientes cláusulas: PRIMERW: COMPARECIENTES.-

Comparecen . a la celebración de la escritura

pública de compraventa de derechos y acciones,
por una parte e.1 señor VICTOR GUSTAVO ALVAREZ



HINOJOSA, soltero, ien para efectos de 1
presente contrata se le denominará EL VENDEDOR y
po.r otra parte la señora BLANCA CARMELINA
VILLAMARIN MONTENEGRD, casada, a quien para

efectos del presente contrato se le denominará LA
COMPRADDRA. Los comparecientes son ecuatorianos,
mayores de edad, domiciliados en el Distrito

Metropolitano de Gûìto, y en la parroquia de

Calderón, respectivamente, libre y
voluntariamente convienen en celebrar el presente

contrato, los mismos que son hábilea y capaces

para obligarse. SEGUNDA: ANTECEØÊNTES.- El señor

Victor Gustavo Alvarez Hinojos ueño. y
propietario de una acción de un porcentaje del

atro punto treinta y cuatro sg,tenta y ocho pro

iènto, fincados en el late de t'erreno signado
con el número Tres, ubicado gn-~e-l sector

denominadoSitios os d 'que fuera la
hacienda a Clemenci parroquia de

Guayllabamba, cantón Duito, provincia -de

Pichincha, compren'dido dentro de los siguientqx-.

linderos v dimensiones generales: AL NORfE.- Con

el late número cuatro de propiedad de la señora

Claudia Jimena Clemencia Baca León, en una

extensión de ciento veinte y dos metros, y por

otra parte con la Acequia Doña Ana, en un

extensión de treinta y ocho metros; POR EL SUR.-

Con la Acequia Doña Ana, en una extensió de
ciento sesenta y siete metros; POR EL ESTE.- Con
la Acequia Doña Ana, en una extensio -de ciento

catorce metros; y, POR EL OE .- Con el lote

número Dos de oropiedad de la señora Elsa Luisa

Baca León, en una extensión de ciento noventa y
seis metros, dando una supe icie total
aproximada de DOS HECTAREAS (Veinte Mil Metros

Cuadrados), bìen inmueble que lo dquirieron
mediante contrato de comprave AK hecha al señor
Luis Ignacio Baca León según consta de la

escritura pública celebrada el cuatro de



. DR. JAIME AILLON ALBAN

NGTARM, septiembre de mil novecientos oven y-'siete

CUsutTA anTe el Doctor Fabián Solanb ario Vigésimo
Segundo de esta ciudad y ntón Duito, y
legalmente inscrita en el . egistro de la

Propiedad con fecha veinte ys s de septiembre

de mil novecientos
nov¯enta

y site. TERCE
CO 1 Titere'e tafiT expuestos

la cláusula inmediat ankarior, el señor Victor

Gustavo Alvarez Hinojosa,
vendqwf~da en peÈpetua

enajenación, a favor de la señora Blanca

Carmelina Villamarin Montenegro, una acci de un
porcentaae y cuatro punto ires cuatro siete ocho

por ciento de d chos iones, Meados en el
lote de terrenof€lgnado con el número tres,
ubicado en .el sector denominad iŸì¾a e
lo que fuerayfa'hacienda La Clemencia, parroquia

de Guayllabamaba, cantón Duito, provincia del

vicninena, circunscrito dentro de siguientes
linderos y dimensiones: AL NO .- Con el late
número cuatro de la propiedad de la señora
Claudia Jimena Cleme.ncia Baca León, en una
extensión de ciento veinte y dos metros en una

parte; y por otra parte con Acequia Doña Ana, en

una extensión de treinta y ocho metros: AL SUR.-

Con Acequia Doña Ana en una exten ' n de ciento

sesenta y siete metros: AL E E.- Con Aceguia

Doña Ana, en una ex Ysión de ciento catorce

metros; y, AL DEST .- Con el late número dos de
propiedad de la señora Elsa L isa Baca Leon. en
una extensión de ciento venta y seis metros,

dando una superfici total de DOS HECTAREAS -

(Veinte Mil Metros Cuadrados). CUARFA: FR¯¯ 0.-

Las partes de mutuo acuerdo f.iaan como austo
precio por el presente contrato de Compraventa de

Derechos y Acciones. la suma de CIEN DULARES

AMERICANOS DE LOS ESTADOS UNIDOS R a

qü la señora compradora paga de contado al

vendedor, el mismo que declara haberlo recibido
.el dînero a su entera satisfacción por lo que



nada tendrá gue reclamar ni en el nte, ni el
futuro por este concepto. GUINTA: TRANSFERENCIA
DE DOMINIO.- El vendedor conforme con el precio y

forma de pago transfiere libre y voluntariamente

una Acción de un porcentaje de cuatro punto tres
cuatro siete ocho por ciento de derechos y
actiones, con tg&c sus usos, costumbres, tanto
activas, pasivas, con sus entradas y salidas y
todos sus anexos que conforman. SEX¾Aw-

SANEAMIENTO POR EVICCION.- El vendedor declara

expresamente que los Dere_chos y Acciones, materia
del presente contrato, no pesa gravamen alguno,
hipoteca, prohibición de enajenar, acción
resolutoria o rescisoria que impida la libre

posesión o su traspaso de dominio, y en el caso
de haberlo el vendedor se compromete anearlo
conforme a la ley. SEPTIMA: TORIZACION.- El
vendedor autoriza expresamente a la compradora

para que realice todos los trámites necesarios a
fin de legalizar este instrumento público, hasta

su inscripción en el Registro de Propiedad del

cantón Quito. OCTAVA: GA OS.- Los gastos que

demande la celebración de la presente escritura

pública de compraventa hasta sus inscrioción en
el Registro de la Propiedad, s A de cuenta de la
compradora, a excepci e la plusvalia en el

caso de existir. NOVE .
CONTROVERSlAS.- En caso

de incumplimiento por cualquiera de las partes a
la presente escritura pública de compraventa, los

contratantes de mutuo, acuerdo renuncian

domicilio y competencia y se someten a los Jueces

de la ciudad de Quito, y al tramite verbal

sumario o Ejec "i"elección de las partes.

DECIMA: ACE -ACION.- Los contratantes aceptan el
total contenido de este instrumento público por

asi convenir y e ZW beneficio de sus
intereses. Ustg señor Notario se dignará las

demás c1Ausulas de estilo para la perfecta

validez de este instrumento público. HASTA AGUI



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA LA MINUTA, la misma que queda elevada a Escritura
CUARTA Pública con todo su valor le ly que se halla

firmada por la Abogado Germán i hiña Shugull, con

matricula profesional número ci co mil quinientos

cincuenta y dos del Colegio de . .cgados ce Duito.

Para el otorgamiento y suscripc 6 de la presente

se abservaron todos los preceptgs legales del
caso y leida que les fue integramente a los

comparecientes por mi el Notario aquellos se

afirman y ratifican en todo lo expuesto y firman
conmigo en unidad de acto. De todo lo cuaï day

fe.

VICTOR Gi STÄJO ALVAREZ HINOJOSA
e . o - /0106> ÿ

BLAN R CARMÊLINA VILLAMARÏN MONTENEGRO

FIRMADO DOCTOR JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUlTO.
SIGUEN LOS DOCU1VIENTOS HABILITANTES.
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H. CONSEJO PROVINCIË$'ÛE PICHINCHA
REGISTRO

DEPARTAMENTO DE TESORERIA Quito, MiËcoles, 24 de Julio de2898 01
COMPROBANTE DE PAGO

1. 30Numero: Por SL USS

0 1617198
Notaria: Nú del Municipio:

BLANCA VI LLAMARIN --

A favor de:

Queotorga: VICTOR ALVAREZ

Concepto: VENTA

100 00 00Base imponible Rebaja Recargos %:•

Observaciones:

. .
PICHINCHA QUITO

REGISTRO 202801

Recaudaciones II.C.C.P.

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA C
. .

COMPROBANTE DE PAGO

Número: Por S/.

Notaría: 5 ANCA Ï LLAMARÏ ro del Municipio:

A favor de: ..

UC OÍOrga:

Concepto:

Base imponible Rebajas %: Recargos %

Observaciones: -

Provincia: - - Cantón:

Parroquia:



Formulario No.: 283164 Por: USD:1 00

Notaría No. 4 No. Municipio: 81001862343

Comprador / A favor de: VILLAMARWM NIÉN

Vendedor / Que otorga: ALVAREHikiCJ SA CTOR

COMPRA VEMTAConcepto:

Base imponible: 100.00

Observaciones: 36506626 0

c

Provincia: Acame Cantón: ouno

Parroquia: EN

on : UNO DOLARES CON 00/100 CENTAVOS

!SETH GORTE Grupo Pâgin2

AUX. CAJA CAJERO 87215 1 I 2
Recaudación: SA NACIONAL

90. 0067762 Q o-a

REGtSTRo H UNTA DE DEFENSA NACIONAL
24/07/2002 15:03

po .
Uso 0.80

Formulario No.: 2e : r.

No. Municipio: 61001862345
Notaría No.

RO-' "'¯" "AR"Comprador / A favor de: a op c omre.

Vendedor / Que otorga: AL ARE HINOJOSA CTOR

Concepto:

Base imponible: 100.00 Ví

Observaciones: O a - NA""" 6

Provincia: Ecsso Cantón: cor-o

Parroquia:
CERO DC CNE 100 CENTAVOS

AUX. CNA CNEFO 87215 2 ¡ 2

Recaudación H ENSANACIONAL

ORIGINAL

83



ËMAAP

GERENCIA COMERCIAL Nro.00285803
IMPUESTO DEl... 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POT,ABLE

FECHA : 2002/07/24
NOMBRE :: VILLAMARIN M. BLANC :.,
GUE OTORGA: ALVAREZ H. VICTOR

En conc:epto del :i.mpuesto soi::are la Base Imponil:..le de::
S/.. 100,.00 USD

Por valor de contrato de COMPRA/VENTA Reba.ja: %
del inmueble ubicado en: GUYLLABAMBA

Ante el notarica: 4TA/01096O

De conformidad con el Art. 1ro.. Letra g) del Decreto le-
taislativo de 22 de oct.ubre 1940, ¡::=ublicado en "Res:3istro
Oficial" No.51 de iro., de noviembre del mismc:a a.,o core··
signo la suma det: 1.00 USD

UNO CON 00/100 *******************'A*:********
TOTAL A PAGAR: 1..00 USD

Efec:tivo:: 1..00
Cheque \·lro.:

Banco::

REGISTRO DE PAGO

85803 1..00 USD 2002/07/24 137 06527 VILLAMARIN M., BLANC



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERALADMINIS TIVAFINANCIERA

TRANSFERENCIADEDOMINIO Trámite N°
. .Ô. ..

Quito, a ........ ....... del 200 ........

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de ... ............. .......... . ....................

leotor a ae e~org
i

Tipo ........ Area ..... ......................

Cuantía ..... ... ...... ...................... Alícuota .................... .......

Predio N°
..... ........ .... . . .. ........... Porcentaje ..... I. .......

e

VALORIMPUESTOS
IMPUESTOSEXONERADOS

unuoAo uso
sCAUSADOS

ALCABALAS USD$ M.

REGISTEC SD3 cc

J ER R D DOMINIO

MPRËNTA MUNICPA



LLRTIFICADU.\o.:L4UDi0UUUi

FECHA DE INGREso: 09/07/2002
FECHA DE ENTREGA: 12/07/2002

CERTIFICACION
Referencias:26/09/1997-po-12664f-l5516i-40109r El infrascrito Registrador de la Propiedad

de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIE •

Una acción de un porcentaje de 4.3M8 , fincados en el lote tres, s tuado en la parroquia
Guayllabamba de/stÚantón

ROPIETARIO(S):
Adquiridos por VlCTOR GUSTAVO ALVAREZ INOJOSA
3.-_FOR.MA DE ADQUISICION Y ANTECEDE TE&
Mediante compra a Luis Ignacio Baca L 's un escritura otorgada el cuatro de septinnbre
de mil nos ecientos noventa y siete, at otario doctor Fabián Solanot i efita el veinte y
seis de septiembre del mismo año; e. por adjudicación hecha en la partición de los bienes
dejados por Luis Ignacio Baca Proaño y Clemencia Genoveva León, el primero de diciembre
de mil not ecientos ochenta y siete, ante el notario doctor Efraín Martínez, inscrita el veinte y
cinco de julio de mil novecientos noventa; aclarada el siete de marzo de mil no ecientos
noventa y seis, ante el notario doctor Edgar Terän, inscrita el trece de & mil
novecientos noventa y seis.- i :)

.- GRAVAMENES Y OBSERVACION la

Por östos datos e-enougntra: a fojas ciento noventa y uno, número noventa SKco, del
Registro d Ï a tŠmo ciento veinte y gago,geon echa doce de febrero de mil
novecientos nmwitä~ÿires, se halla inscrita 1nä demanda, por orglen del Juez Sexto de lo Civil
de Pichincha, el auto de uno de febrero de mil iiõVecientos-ndienta y tres, propuesta por Luis
Josafat Rodriguez Espinosa, en contra de Luis Vaca, pidiendo la...reivindicación de un
inmueble situado en la parroquia Guayllabamba de este cantón - fojas dos mil cincuenta y
siete, número dos mil seiscientos treinta y tres, del Registro de hipotecas ordinarias, tomo
ciento veinte y cinco, y con fecha uno de junio de mil novecientos noventa y cuatro, se halla
inscrita una escritura celebrada el nueve de mayo del mismo año, ante el notario doctor Jaime
Andros Acosut I lo!guin, de la cual consta: que Elsa Luisa Genoveva Baca León. Julio Endara
y Maria Teresa Baca León, y hermanos, constituyen Servidumbre de trñnsito para el ingreso a
sus propiedades.- No se encuentra embargif6 ecado,,difp ohibido de enajenac-
.LOS REllSTROS D AVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 9 DE Julio
DEL 2002 ocho

R

.

DOCUMENTOSHABILITANTES-
Se otorgó ante mí, en la fecha que consta e el Presente Instrumento Público y en fe de ello
confiero esta PRIMER €ÑIA CERTIFIC A, debidamentesellada y firmada en Quito,a
veinte y seis dejuliodel aflo dosmil dos.

NOTARIO CUARTO
QUITo



Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripción

con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 133, repertorio(s) - 46401

Matriculas Asignadas .-

GUY-00000438 Lote de terreno NUMERO TRES, ubicado en el sector
denominado Sitios Bajos de lo cue fuera la Hacienda La Clemencia.
DERECHOS Y ACCIONES.

Nartes, 13 Agosto 200 17 A?!

3 RADOR -

Contratantes .

" "

ALVAREZ HINOJOSA VIC g GUSTAVO en su calidad de VENDEDOR
VILLAMARIN NONTENEGRO BLANCA CARMELINA en su calidad de COMPRADDR
MO!...INA !...UIS ANIBAL en su calidad de COMPRADDR

Los números de Matricula le servirán para cualquier trAmite posterior

Responsables .-

Asesor .
- LUIS HERRERA

Depurador.- BYRON ALARCON
Amanuense.- JOSE CAMPAñiA

, Ja finii äiriji hanik liãLi iiäli akill La¡¡ a e,ig & li gläi) am.au Ilà; =&&i



N CGARTA
DEL CAN ON QUITO

Dr. LIDER MORETA GAVILANES

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y E
Jaime Aillón Albán

' M N
COPIA E

PRIMERA
Dela escriturade

COMPRAVENTA DE DERECHOSTACCIONES-

Otorgadapor ···--SEtSO1REMIGIORDORÍGUETFUERTESYSRA-

N M
N RAfavor de ----HU6OFABlÁNMOUNABENALCÁfARYSRA ·-

Parroquia ·¯¯¯GUAYLtABAMBA-- ·¯¯¯¯ - -- ¯¯

M ou lto, a
.. '24DE3UtlODET.009 ---

N OFICINA:
,

M
N N'

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 290 i-0¯¡2

g
MMMMMMMMMMM G ¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾



RO OLTOANOUITO
zuelaN6-18y Mejla

.: 2210217- 2580290- 2570843
2570018

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

INFORMACION CATASTRAL

JETO PASIVO: CARDENAS BARROS LUIS ALBERTO Y OTROS
DULA DE CIUDADANIA: 00000101226249
CTOÈ/PARROQUIA: guayllabamba
RECCION: 39303 00068
AVE CATASTRAL: , 14529 01 015
MERO DE PREDIO: 5148645
ENTE: 1,00 M. ....

EA TERRENO: 20.000,00 M2.
EA CONSTRUCCION: 0,00 M2.
ALUO 2005 : $ 53,52
ALUO ACTUAL : $ 51.870,00

3P.HORIZONTAL: ag
LCUOTA: .

LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICACIÔ
UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR UR

EZACIONES O SUBDIVISIONES LJLJ
TA A NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

E DE ATENCION AL PUBLICO SELLO

409
tA REVOLUCIÓNQUITEÑA

LIÍ: • I IN



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA REGISTROOEL OPIE0AOQUITO
CUARTA

EXTRACTO F-0056026
R P.Q.

1.Acto o contrato:

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

2. Fecha de protocolización:

24 - JULIO - 2.009

3.Notario:

Notario Público 4-" (E) del cantón Quito

4. Otorgado por:

SELSO REMIGIO RODRÍGUEZ FUERTES

Cédula de Ciudadania No.171017550-4

JENNY PATRICIA ENRÍQUEZ PINTO

Cédula de Ciudadania No.170956856-0

5. A Favor de:

HUGO FABIÁN MOLINA BENALCÁZAR

Cedula de Ciudadania No.171436599-4

LEONOR MARISOL ROSERO REGALADO

Cédula de Ciudadania No.171487717-0

6. Objeto:

Compraventa de una acción del porcentaje

de 4.3478% de derechos y acciones, los

mismos que se hallan fincados en el lote

de terreno de mayor extensión, signado con

el No.3 ubicado en el sector rural de la

parroquia Guayllabamba, de lo que fue la

Hacienda "La Clemencia", del cantón Quito,

provincia de Pichincha.

7. Cuantia:

USD.2.470,00



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADO POR:

SELSO REMIGIO RODRIGUEZ FUERTES Y SRA.

A EAVOR DE:

HUGO FABIÁN MOLINA BENALCÁZAR Y SRA.

CUANTÍA: USD.2.470,00

DÍ: CO IAS

AR-MLFI

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, el

dia de hoy viernes veinticuatro de julio del año dos mil nueve,

ante mi doctor LÍDER MORETA GAVILANES, Notario Público Cuarto

Encargado, de este cantón, por disposición del Consejo Nacional

de la Judicatura mediante acción de personal número cuatrocientos

treinta y siete guión DP guión DDP, de veinticinco de febrero del

año dos mil ocho; comparecen por upa parte, los cónyuges señores

SELSO REMIGIO RODRÍGUEZ FUERTES Y JENNY PATRICIA ENRÍQUEZ PINTO,

de estado civil casados, por sus propios derechos y por los que

tienen en la sociedad conyugal por ellos formada, en calidad de

VENDEDORES; y, por otra parte, los cónyuges señores HUGO FABIÁN

MOLINA BENALCÁZAR Y LEONOR MARISOL ROSERO REGALADO, de estado

civil casados, por sus propios derechos y por .los que tienen en

la sociedad conyugal por ellos formada, en calidad de

COMPRADORES.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe,

y me presentan para que eleve a escritura pública la siguiente

minuta, cuyo tenor literal a continuación transcribo: SEÑOR

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo,

, sirvase hacer constar una de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES,

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración del presente contrato de COMPRAVENTA,



por una parte, los cónyuges señores sELSO REMIGIO RODRÍGUEZ

FUERTES Y JENNY PATRICIA ENRÍQUEZ PINTO, de estado civil casados,

por sus propios derechos y por los que tienen en la sociedad

conyugal por ellos formada, en calidad de VENDEDORES; y, por otra

parte, los cónyuges señores EUGo FABIÁN MOLINA BENALCÁZAR Y

LEONOR MARISOL ROSERO REGALADO, de estado civil casados, por sus

propios derechos y por los que tienen en la sociedad conyugal por

ellos formada, en calidad de COMPRADORES.- Los comparecientes son

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en

esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y

obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) El señor SELSO REMIGIO

RODRÍGUEZ FUERTES, en su estado civil casado con la señora JËNNY

PATRICIA ENRÍQUEZ PINTO, adquirió Una Acción del porcentaje ,de

CUATRO PUNTO TRES CUATRO SIETE OCHO POR CIENTO (4.3478%) de

derechos y acciones, fincados en la totalidad del lote de terreno

de mayor extensión, signado.con el'Número Tres, ubicado en el

sector rural de la parroquia Guayllabamba, de lo que fue la

Hacienda "La Clemencia", del cantón Quito, provincia de

Pichincha, mediante compra realizada al señor Luis Ignacio Baca

León, según escritura celebrada el cuatro de septiembre de mil

novecientos noventa y siete, ante el notario Vigésimo segundo del

cantón Quito, doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño e inscrita

formalmente en el Registro de la Propiedad del mismo Cantón, el

veintiséis de septiembre del mismo año; aclarándose que por un

error involuntario al señor Selso Remigio Rodriguez Fuertes, se

lo ha hecho constar en su primer nombre de Selso con la

consonante "C", cuando en realidad este nombre es de Selso con la

letra "S", existiendo por tanto identidad subjetiva por tratarse

de la misma persona, conforme aparece de la copia certificada de

la cédula de ciudadania que se agrega a la presente como

documento .habilitante; b) Los linderos generales del referido

predio son los siguientes: POR EL NORTE: con el lote número

cuatro de la misma partición, que corresponde a Claudia Jimena

Clemencia Baca León, con una extensión de ciento veinte y dos

métros en una parte; y en otra parte con una extensión de treinta
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y ocho metros, con la acequia Doña Ana; POR EL SU : con una

extensión de ciento sesenta y siete metros, con aa"egtka Doña

Ana; POR EL ESTE: con una extensión de ciento catorce etros, con

la acequia Doña Ana; y, POR EL OESTE: con una extensión de ciento

noventa y seis metros, con el lote número: DOS, de los mismos

Sitios Bajos, de propiedad de la señora Elsa Luisa Baca León; con

una superficie total y aproximada de DOS HECTÁREAS (VEINTE MIL

METROS CUADRADOS); c) Sobre dicho predio y con fecha uno de junio
de mil novecientos noventa y cuatro, se halla inscrita una

escritura celebrada el nueve de mayo del mismo año, ante el

notario doctor Jaime Andrés Acosta Holguin, de la cual consta que

la señora Elsa Luisa Genoveva Baca León, Julio EÀ a y Maria

Teresa Baca León, y hermanos, constituyeron er idumbre de

tránsito para el ingreso a sus propiedades, l c l la actual

parte compradora declara conocer y aceptar. TE ERA: OBJETO:

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES.- Con lo antecedentes

expuestos los cónyuges señores SELSO REMIGIO ROD GUE /FUERTES Y

JENNY PATRICIA KNRÍQUEZ PINTo, por sus propios de e os, en forma

libre y voluntaria, mediante el presente instrumento público y en

virtud del título y de los derechos ya enunciados, dan en venta

real y perpetua enajenación a favor de los cónyuges señores HUGO

FABIÁN MOLINA BENALCÁZAR Y LEONOR MARISOL ROSERO REGALADO, Una

Acción del porcentaje de CUATRO PUNTO TRES CUATRO SIETE OCHO POR

CIENTO (4.3478%) de derechos y acciones, los mismos que se hallan

fincados en ël lote de terreno de mayor extensión, signado con el

Número Tres, ubicado en el sector rural de la parroquia

Guayllabamba, de lo que fue la Hacienda "La Clemencia", del

cantón Quito, provincia de Pichincha y que los vendedores lo

adquirieron, en la forma y condiciones determinado en la cláusula

de antecedentes del presente contrato. CUARTA: PRECIO Y FORMA DE

2AGO.- Por acuerdo habido entre las partes contratantes el precio

de los derechos y acciones objeto de esta compraventa es de dos

mil cuatrocientos setenta dólares de los Estados Unidos de

Norteamérica (USD.2.470,00), cantidad esta que la parte

compradora cancela a favor de la parte vendedora, de contado, con



dinero en efectivo y de libre circulación al momento de la

suscripción de este contrato y que los vendedores declaran

haberlo recibido a su entera satisfacción, razón por la cual no

tendrán que hacer ningún reclamo en el futuro y por este concepto

a la parte compradora, renunciando por este mismo instrumento a

la acción de lesión enorme. QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- La

parte vendedora conforme en el precio y la forma de pago

transfiere a favor de la parte compradora el dominio y posesión

de los derechos y acciones, con- todos sus usos, costumbres,

entradas, salidas, servidumbres activas y pasivas que le son

anexas y todo cuanto por su naturaleza, destino o accesión se

reputan inmuebles, incluyéndose las construcciones en caso3de

haber, instalaciones, adecuaciones, servicios dentro de los

cuales se incluye el agua entubada lo cual el comprador se

encargará de realizar el traspaso a su nombre, cuyos costos será

de su cuenta, y el acceso a la utilización de agua de regadio, y

más accesorios propios del bien raíz donde se fincan dichos

derechos y acciones, sujetándose los vendedores al saneamiento

por evicción de conformidad con la Ley. Se aclara que el

comprador por los derechos y acciones que hoy adquiere mediante

este contrato y para efectos de una futura partición entre los

copropietarios del inmueble en donde se hallan fincados dichos

deredEo y acciones, a áste se le adjudicará el lote de Eerreno
signado con el número dos, para 10 cual y para mayor abundamiento

se agrega una copiaide un plano referencial de este lote, en el

cual consta más datos especificos del mismo. Los vendedores al

momento de la suscripción de este contrato hacen la entrega de

dichos derechos y acciones a favor de los compradores para que

realicen actos de señores y dueños. SEXTA: GASTOS, JURISDICCIÓN Y

FACULTAD DE INSCRIPCIÓN.- Todos los gastos que se ocasionen para

la celebración del presente contrato hasta su inscripción en el

registro de la propiedad, son de cuenta exclusiva de la parte

compradora, excepto el pago de plusvalia que en caso de haber

será de cuenta de los vendedores. Para el caso de controversia

judicial, las partes contratantes renuncian fuero y domicilio y
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se sujetan a los jueces competentes de 188 indadSÛ ito y al
Quito - Ecuad r

trámite verbal sumario o ejecutivo a elección de la a te actora.

Queda facultada la parte compradora para solicitar 1 inscripción

del presente contrato en el registro de la propiedad por si o por

interpuesta persona. sÉPTIMA: ACEPTACIÓN.- Presentes las partes

contratantes declaran que aceptan el total contenido del presente

contrato por ser otorgado en seguridad y beneficio de sus propios

intereses. Usted señor notario se dignará agregar las demás

cláusulas de estilo, necesarias para la completa validez de este

contrato. HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada a

escritura pública con todo su valor legal y que se encuentra

firmada por el doctor Jaime Efrain Pavón León, hon matricula

profesional número seis mil trescientos sesenta del Colegio de

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento se observaron los

preceptos legales del caso y leida que les fue a los

comparecientes, aquellos se afirman y ratifican en su contenido y

para constancia firman en unidad de Acto, conmigo el Notario. De

todo lo cual doy fe.-

SELSO REMIGIO RODRÍGUEZ FUERTES C . C. /O /PSTO - q

HUGO IÁN MOLINA BENALCÁZAR C. C.
- 4

LEONOR MARISOL ROSERO REGALADO . .

EL OT IO

SIGUEN A CONTINUACIÓN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.-
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTO ÑÚ
RF.Gl5TRO DE I.A PROPIEDAD

DELCANTONOULTo CERTIFICADO No.: C21046092001
FECHA DE INGRESO: 07/07/2009

CERTIFICACION . er

Referencias: 26/09/1997-PO-l2664 (12666-línea dos)f-15516i-40109r
Tarjetas:;T00000126021;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Canión;lu o de revisados los índices y
libros que reposan en el archivö, en legal y debidi fornia certific Què /'

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
U,níàcción del porcentaje de 4.3478°/ la totalidad, fincado n el lote tres, situadoÊ

,parroquia GUAYLLABAMB)Vde este ón.
2.- ROPIETARIO(S):
CELSO REMIGIO RODRIGUEZ FUERTES, casado con Jenny Patricia Etiriquez.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
ylËdiantecompra a Luis Ignacio Baca León según escritura otófgada el cuatro de septiembre
de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctof Fabián Solano inscrita el veinte y
seis de septiembre del mísmo año; éste, por adjudicación hecha en la påftición de los bienes
dejados por Luis Ignacio Baca Proaño y Clemencia Genoveva León,41 grimerode diciembre
de mil novecientos ochenta y siete, ante el notario doctor Efraín rtínez, inscrita el veinte y
cinco de julio de mil novecientos noventa; aclaradáifÂietede marzo de mil novecientos
noventa y seis, ante el notario doctor Edgar Tâ nscrita el trece de marzo de mil
novecientos noventa y seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por éstos datos se encuentrgu a fojas ciento noventa unownúmpráoventa y cinco, del
Registro de demandas, tomó ient yeinte y cuatro y con fecha doce de febrero de mil
novecientos noventa y tres se halliiiiscfità unalamandi pororden del Juez Sexto de lo Civil
de Pichincha, el auto de uno de fobrero de mil novecjenfäsjoventa y tres, propuesta por Luis
Josafat Rodríguez Espinosa, en contra de Luis Vaca, pidiendo la reivindicación de un
inmueble situado en la parroquia Guayllabarnba de este cantón.- A fojas dos mil cincuenta y
siete, número dos mil seiscientos treinta tres, del Registro de hipotecas ordinarias, tomo
ciento veinte y cinco, y con fecha uno de junio de mil novecientos noventa y cuatro, se halla
inscrita una escritura celebrada el nueve de mayo del mismo año, ante el notario doctor Jaime
Andrés Acosta Holguín, de la cual consta: que Elsa Luisa Genoveva Baca León, Julio Endara
y María Teresa Baca León, y hermanogs 6nstgyen§erviduphie de tránsito par Hiigreso a
sus propiedades.- No se encuentra embggadogît liipotecado, niprohjbido de enaienary LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 7 D LIO
DEL 2009 ocho a.m.
Re sable: FREDDY H RRERA

0084190
ITY SYSTEM ECUADOR SECURITY SYSTEM ECUADOR SECURITY SY

RADOR

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



DIRECCION , r
METROPOLITANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATJilBUTARIA

81928
TRAMITE N°

17/07/2009
* FECHA TRANSFERENCIA:

SEÑOR

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE OUE SE DIO A LA ESCRITURA'
COMPRA VENTA DE DEREC SY ACCIONES

RODRIGUEZ FUERTES SELSd REMÏGlÔ
QUE OTORGA

MOLINA BENAËÛAZAR HUGO FÄEÏ\AN
'

N
A FAVOR DE

PREDIO 5148645

AREA DE TERRENO 20.000,00 CONSTRUCCION

CUANTIA $ 2470,00

FINANCIAMIENTO RCENTAJE 4 4% DDAA

IMPUESTOS I [PUESTOS EXONERADOS
C SADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:
$ 1,00 ,

ALCABALA:

$ 24,70

o Metr

rarm" " No 035415A FRESSFERENETA •

DE DOBINIO

PAM JEFE DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO



. H. CONSEIO PROWINCIM
DE PIONINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA CHA DE PAG

CEDULA/RUC NOMBRES IT ADE E N DE CUOTAS
1713465994 MOLINABERALCA AR HUGO 2009-07-23- 1 a 1

Avalúo imponible Valor Ánual TotÃlad o erabión Èebaa Interés

2,470.00 . 400 0.00 0.00 0 00

CONCEPTO CANCEL ACION: ALcABALAs 2006 25 coactiva
1.80 0.00

TASA Y TIMBREPROVINCIAL

Subtotal
0.00

Cobrado por . ntanilla Banco nta PËgoŸotal
arivas 2.05

TRANSACCON

VEN1'A RODRIGUE FUERTES SELSO 519633

0 30033 IlllliljilllllililB DREC FINANCIEROÌ

.00NSEIO PROWINON
DE PIOhiNCHA

AÑÒ DIRFCGION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDUCA/RUC N,0MBRES , FECHA'DEEMISfQN No. DE COO AS
1104tovv4 MU lA Ehl-lALGALA.K J-lUtru 2009-01-¿3- 1 a 1

Aval o impon le Valor Anual Tot ad Exoneración Rebaja nterés

2,470,00 0.00 - 0 0 00 0.00 0.00

CANCE.LACION: REGISTROS g47 '
CoactivaCONCEPÏO Val

1.80 0.00
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal
0.00

Cotirado por No. Verftanilla - Banco Cuenta Pago Total
arivas 4 27

TRANSACCION

VENTA RODRIGUE FUERTES SELSO , 519634



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITOs Direoción Metropolifana FiÃanciera
Coniproba d

Título de Créditof;,
. ÔÒ ' Fecha de EmilpÏ

Año Tributación: 2 ,, Fecha de Ñ
IUGTiiiPT•TOTitf-TT.5TIT1R

coeutamuc 0001 5504
Contribuyente FUli!!R ES E M

clave catastral: Nro, de Predla

Direcclón:

Barrio Parroquia laca

información

:2 470

UTL NM 00
SlË\ IN 2 i

Forma de Pqlo a c a

caleid natitu sn
v.aaniii. Agene stai

an muni .sane oiai

PARAMAYOR INFORMACIÓN SOBRE SU PREDIO, LLAME AL
CENTRO DE INFORMACIÓN MUNICIPALAL

TELE: 1800456 789



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
Dirección Metopolitana Financiera

Comproba

Título de crêdito Fecha de Em

Año rit utación: Fecha de

Cédula/RUC,'ai r •,

Contnbuyenta'.!! I I J t. I i i i 11. I , i

Ubicación:

Clave Catastral· Nro de Predio

Direccion

Barrio. Parroquia Placa

información:

Descripcion:

Forma de Pago Parcial
9 , . Descuento o

Catero. I tL Institucion: Rebaja de Ley

Ventanilla Agencia Subtotal 't 1

Trans Municipal. Trans. Banco Total

importante: -

DIRECTOR TROPOLITANA FINANCIERA Pag i
CONTRIBUYENTE

HASTA AQUÍLOS DOCUMENTOS HABILITANTES

Se otorgó ante mi en la fecha que consta en el presente

instrumento público, y en fe de ello confiero esta

COPIA CERTIFICADA, deb damente sellada y firmada en Quito, a

veinticuatro de juli el año dos mil nueve.

MoretaGuilanes
ARIOCUARTOENCARGADO P; e

QuO-E cr
QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITOER I NO Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 61292

Matrículas Asignada
GUAYLOOOO367el RO PUNTO TREINTA Y CUATRO SETENTA Y OCHO POR CIENTO
(4.3478%) de derec nes fincados en el Lote ubicado en el sector denominado "Sitios Bajos" de
lo que fue la e lemencia", de la Parroquia GUAYLLABAMB4-

Juev 13 sto 2009, 03:22:30 PM

RO È UEgg O en lidad de VENDEDOR
ENRIQ PINTO JE A n su ad de VENDEDOR
MOLINA BENALCAZAR HUG Ne calid COMPRADOR
ROSERO REGALADO LEON O su cal e COMPRADOR

Los números de matrícula le s irán p alquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALAR '
Revisor.- DORIS VEd

'

Amanu . LUIS RUBIO

02

I il lllllllIlllIII
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DR. LIDER MORETA GAVIL ANES
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NOTARIO SUPLENTE

OTARIA
CUARTA

Dr.UderMoretaGavilanes
NOTARIOSUPLENTE

Quito- Ecuador

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

/ OTORGADO POR:

SELSO REMIGIO RODRÍGUEZ FUERTES Y SRA.

A FAVOR DE:

GERMÁN CORDERO CASTILLO Y SRA.

CUANTÍA: USD.2.255,20

DÍ: CO IAS

AR-MLF /

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, el

dia de hoy viernes once de julio del año dos mil ocho, ante mi

doctor LÍDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PÚBLICO CUARTO SUPLENTE

DE ESTE CANTÓN, ENCARGADO DE LA NOTARIA, mediante acción de

personal del Consejo Nacional de la Judicatura número

cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DDP, de veinticinco

de febrero del año dos mil ocho; comparecen por una pa te, los

cónyuges señores sELso REMÏGIO RODRÍGUEZ FUERTES Y \ JENNY

PATRICIA ENRÍQUEZ PINTO, de estado civil casados, por sus

propios derechos y por los que tienen en la sociedad conyugal

por ellos formada, en calidad de VENDEDORES; y, por otra parte,

los cányuges señores GERMÁN CORDERO CASTILLO Y MARÍA CRISTINA

CHICO AYALA, de estado civil casados, por sus propios derechos y

por los que tienen en la sociedad conyugal por ellos formada, en

calidad de COMPRADORES.- Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes

de conocer doy fe, y me presentan para que eleve a escritura

pública la siguiente minuta, cuyo tenor literal a continuación

transcribc: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas

a su cargo, sirvase hacer constar una de CCMPRAVKNTA DE DERECHOS

Y ACCIONES, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:

l



COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente

contrato de COMPRAVENTA, por una parte, los cónyuges señores

SELSO REMIGIO RODRÍGUEZ FUERTES Y JENNY PATRICIA ENRÍQUEZ PINTO,

de estado civil casados, por sus propios derechos y por los que

tienen en la sociedad conyugal por ellos formada, en calidad de

VENDEDORES; y, por otra parte, los cónyuges Señores GERMÁN

CORDERO CASTILLO Y MARÍA CRISTINA CHICO AYALA, de estado civil

casados, por sus propios derechos y por los que tienen en la

sociedad conyugal por ellos formada, en calidad de COMPRADORES.-

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces

para contratar y obligarse. SEGUNDA.: ANTECEDENTES: a) El señor

SELSO REMŒGIO RODRÍGUEZ FUERTES, en su estado civil casado con

la señora JENNY PATRICIA ENRÍQUEZ PINTO, adquirió Una Acción del

porcentaje de CUATRO PUNTO TRES CUATRO SIETE OCHO POR CIENTO

(4.3478%) de derechos y acciones, fincados en la totalidad del

lote de terreno de mayor extensión, signado con el Número Tres,

ubicado en el sector rural de la.parroquia Guayllabamba, de lo

que fue la Hacienda "La Clemencia", del cantón Quito, provincia

de Pichincha, mediante compra realizada al señor Luis Ignacio

Baca León, según escritura celebrada el cuatro de septiembre de

mil novecientos noventa y siete, ante el notario Vigésimo

Segundo del cantón Quito, doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño

e inscrita formalmente en el Registro de la Propiedad del mismo

Cantón, el veintiséis de septiembre del mismo año; aclarándose

que por un error involuntario al señor selso Remigio Rodriguez

Fuertes, se lo ha hecho constar en su primer nombre de Selso con
la consonante "C", cuando en realidad este nombre es de Selso

con la letra "S", existiendo por tanto identidad subjetiva por
tratarse de la misma persona, conforme aparece de la copia

certificada de la cédula de ciudadania que se agrega a la

presente como documento habilitante; b) Los linderos generales

del referido predio son los siguientes: POR EL NORTE: con el

lote número cuatro de la misma partición, que corresponde a

Claudia Jimena Clemencia Baca León, con una extensión de ciento

veinte y dos metros en una parte; y en otra parte con una
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extensión de treinta y ocho metros, con la ac i n ygg¾s

EL SUR: con una extensión de ciento sesenta y sieBOT coEn

la acequia Doña Ana; POR EL ESTE: con una extensión de ciento

catorce metros, con la acequia Doña Ana; y, POR EL OESTE: con

una extensión de ciento noventa y seis metros, con el lote

número: DOS, de los mismos Sitios Bajos, de propiedad de la

señora Elsa Luisa Baca León; con una superficie total y

aproximada de DOS HECTÁREAS (VEINTE MIL METROS CUADRADOS); c)

Sobre dicho predio y con fecha uno de junio de mil novecientos

noventa y cuatro, se halla inscrita una escritura celebrada el

nueve de mayo del mismo año, ante el notario doctor Jaime Andrés

Acosta Holguin, de la cual consta que la señora Elsa Luisa

Genoveva Baca León, Julio Endara y María Teresa Baca León, y
hermanos, constituyeron servidumbre de tránsito para el ingreso

a sus propiedades, lo cual la actual parte compradora declara

conocer y aceptar. TERCERA: OBJETO: COMPRAVENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES.- Con los antecedentes expuestos los cónyuges señores

SELSO REMIGIO RODRÍGUEZ FUERTES Y JENNY PATRICIA ENRÍQUEZ PINTO,

por sus propios derechos, en forma libre y voluntaria, mediante

el presente instrumento público y en virtud del titulo y de los

derechos ya enunciados, dan en venta real y perpetua enajenación

a favor de los cónyuges señores GERMÁN CORDERO CASTILLO Y MARÍA

CRISTINA CHICO AYALA, Una Acción del porcentaje de CUATRO PUNTO

TRES CUATRO SIETE OCHO POR CIENTO (4.3478%) de derechos y

acciones, los mismos que se hallan fincados en el lote de

terreno de mayor extensión, signado con el Número Tres, ubicado

en el sector rural de la parroquia Guayllabamba, de lo que fue

la Hacienda "La Clemencia", del cantón Quito, provincia de

Pichincha y que los vendedores lo adquirieron, en la forma y
condiciones determinado en la cláusula de antecedentes del

presente contrato. CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Por acuerdo

habido entre las partes contratantes el precio de los derechos y

acciones objeto de esta compraventa es de dos mil doscientos

cincuenta y cinco dólares de los Estados Unidos de Norteamérica

oan veri teco pnraad rsa dceandólara (USaD.2r.2d5e5, 2a0) parcae eandde

, d



contado, con dinero en efectivo y de libre circulación al

momento de la suscripción de este contrato y que los vendedores

declaran haberlo recibido a su entera satisfacción, razón por la

cual no tendrán que hacer ningún reclamo en el futuro y por este

concepto a la parte compradora, renunciando por este mismo

instrumento a la acción de lesión enorme. QUINTA: TRANSFERENCIA

DE DQMINIO.- La parte vendedora conforme en el precio y la forma

de pago transfiere a favor de la parte compradora el dominio y

posesión de los derechos y acciones, con todos sus usos,

costumbres, entradas, salidas, servidumbres activas y pasivas

que le son anexas y todo cuanto por su naturaleza, destino o

accesión se reputan inmuebles, incluyéndose las construcciones

en caso de haber, instalaciones, adecuaciones, servicios dentro

de los cuales se incluye el agua entubada lo cual el comprador

se encargará de realizar el traspaso a su nombre, cuyos costos

será de su cuenta y más accesorios propios del bien raíz donde

se fincan dichos derechos y acciones, sujetándose los vendedores

al saneamiento por evicción de conformidad con la Ley. Se aclara

que el comprador por los derechos y acciones que hoy adquiere

mediante este contrato y para efectos de una futura partición

entre los copropietarios del inmueble en donde se hallan

fincados dichos derechos y acciones, a éste se le adjudicará el

lote de terreno signado con el número tres, para 10 cual y para

mayor abundamiento se agrega una copia de un plano referencial

de este lote, en el cual consta más datos especificos del mismo.

Los vendedores al momento de la suscripción de este contrato

hacen la entrega de dichos derechos y acciones a favor de los

compradores para que realicen actos de señores y dueños. SEXTA:

GASTOS, JURISDICCIÓN Y FACULTAD DE .INSCRIPCIÓN.- Todos los

gastos que se ocasionen para la celebración del presente

contrato hasta su inscripción en el registro de la propiedad,

son de cuenta exclusiva de la parte compradora, excepto el pago

plusvalia que en caso de haber será de cuenta de los

vendedores. Para el caso de controversia judicial, las partes

contratantes renuncian fuero y domicilio y se sujetan a los

jueces competentes de la ciudad de Quito y al trámite verbal
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sumario o ejecutivo a elección de la part1Dr.tBGPM ota WHAks
facultada la parte compradora para solicitar la i l

presente contrato en el registro de la propiedad por si o por

interpuesta persona. sÉPTIMA: ACEPTACIÓN.- Presentes las partes

contratantes declaran que aceptan el total contenido del

presente contrato por ser otorgado en seguridad y beneficio de

sus propios intereses. Usted señor notario se dignará agregar

las demás cláusulas de estilo, necesarias para la completa

validez de este contrato. HASTA AQUÍLA MINUTA, la misma que

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal y que

se encuentra firmada por el doctor Jaime Efrain Pavón León, con

matricula profesional número seis mil trescientos sesenta del

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento se

observaron los preceptos legales del caso y leida que les fue a

los comparecientes, aquellos se afirman y ratifican en su

contenido y para constancia firman en unidad de Acto, conmigo el

Notario. De todo lo cual doy fe.-

SELSO REMIGIO RODRÍGUEZ FUERTES

JENNY PATRICIA ENRÍQUEZ PINTO

C.C. ¢54 o

GERMAN CORDERO CASTILLO

MARÍA CRISTINA CHICO AYALA

c.c. ¿y 14:Tobossr

FIRMADO DOCTOR LÍDÑ MORETA GAVILANES , NOTARIO PÚBLICO CUARTO

SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO. - SIGUEN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. -
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUI

CERTIFICADO No.: [30730920001
FECHA DE INGRESO: 25 06/2008

CERTIFICACION .

Referencias: 26/09 1997-PO-12664 (12666-Unea dos)f-15516i-40100r Dr.N
A

OoretaGavllaEnes

Tarjetas::T0000012602l: Quito-Ecuador

Matriculas::0

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:

DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Dos acciones del porcentaje de 4.3478%. cada una, dando un porcentaje total de OCHO
PUNTO SESENTA Y NUEVE CINCUENTA.Y SEIS POR CIENTO; sobre la totalidad,
fincados en el lote tres, situado en parroquia GU,AYLLABAMBA de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
CELSO REMIGIO RODRÍGUEZ FUERTES, casado con Jenny Patricia Enriquez
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Luis Ignacio Baca León, según escritura otorgada el cuatro de septiembre
de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Fabián Solano, inserita el veinte y
seis de septiembre del mismo año: éste, por adjudicación hecha en la partición de los bienes
dejados por Luis Ignacio Baca Proaño y Clemencia Genoveva León, el primero de diciembre
de mil novecientos ochenta y siete, ante el notario doctor Efraín Martínez, inscrita el veinte y
cinco de julio de mil novecientos noventa; aclarada el siete de marzo de mil novecientos
noventa y seis. ante el notario doctor Edgar Terán, inscrita el trece de marzo de mil
novecientos noventa y seis.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por éstos datos se encuentra que: a fojas ciento noventa y uno, número noventa y cinco, del
Registro de demandas, tomo ciento veinte y cuatro, y con fecha doce de febrero de mil
novecientos noventa y tres. se halla inscrita una demanda. por orden del Juez Sexto de lo Civil
de Pichincha. el auto de uno de febrero de mil novecientos noventa y tres, propuesta por Luis
Josafat Rodríguez Espinosa, en contra de Luis Vaca, pidiendo la reivindicación de un
imnueble situado en la parroquia Guayllabamba de este cantón.- A fojas dos mil cincuenta y
siete. número dos mil seiscientos treinta y tres, del Registro de hipotecas ordinarias, tomo
ciento veinte y cinco, y con fecha uno de junio de mil novecientos noventa y cuatro, se halla
inscrita una escritura celebrada el nueve de mayo del mismo año, ante el notario doctor Jaime
Andrés Acosta Holguin, de la cual consta: que Elsa Luisa Genoveva Baca León, Julio Endara
y María Teresa Baca León. y hermanos. coristituyen Servidumbre de tránsito para 61 ingï·esoa
sus propiedades.- No seencuentra embargado,. nl.hipotecado,.ni prohibidoAe enajenar -LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL d5 DE JUNIO
DEL 2008 ocho a. .

Responsable: REN A '

LOS DATOS CONSIGNADOS F.RRÓNEA O DOLOSA3IENTE EXIIIEN DE RESPONSARILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



MISTRAC:ÒN
JALADEUC:A i

telaPrensaN66-101yCap.RamónChir NCIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
foncs.: 2290 ö77 / 2294 340 / 2294 4

ADMINSITRACIONZONA EQUINOCCIALLADELICIA
TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE No.18831
QUlTO,10 DE JULIO DEL2008

SEÑOR:
REGISTRADOR DE LAPROPIEDAD:
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOClMIENTO ELTRÁMITEQUE SE DIO A LAESCRITURA:

COMPRA VENTADE DERECHOSYACCIONES

QUE OTORGA: RODRIGUEZ FUERTESSELSO REMIGIO

FAVOR DE: CORDEROCASTILLOGERMAN

PREDIO: 5148645 TIPO: TERRENO

AREA DE TERRENO: 20.000 M2 CONSTRUCCION:

CUANTIA: 2.256,00 ALICUOTA:

FINANCIAMINETO: PORCENTAJE: 4,3478%

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS POR LEY

UTIUDAD ************ N.E.H.G

ALCABALA 22,50
REGISTRO ************ DEROGADO

ATENTAM NTE

JEFEDETRANSFERENCIADE DOMINlOYRENTAS
ADMINISTRACIONEQUINOCCIALLADEL/CIA

ALCALDIAMETROPOUTANA



BBBSEJD PROVIMBIR
DE PIONIN HA

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE I ON N TAS

oÃle otalí$ad ci n ReËa
2,25 0 00 0 C ito - Ec dûr

CONCEPTO CANCELACIO LCA3ALAS2 0 ValSr Coactiva

TASA Y TIMBREPROVINCIAL

Subtotal

Cábiado por No. Ventinilla Banco Cuenta Pago Totál

TRANSACCION

D VENTA RODP1GUE FUERTES SELSO 426498

Die FINA c

|

H. CONSEJO 'PHOVINCIAL
DE PICHINDHA

/ AÑO , / DIRECCIONFINANCIF A FECH DE PAGO
2002 COMPROEi iTE DE COERO 2.002-07-H-

CEDUlA/RUC NOMBRES FECHAD EMISION No DE CUQTAS

1714517214 CORDERO CASTILLO GEFlviabi 2003-07-U- 1 a 1

Avalúo imponible Valo ual Totalid d Exoneración Rebaja Ïriter

2,256 00 0 00 . O 0.00/ 0 0.00

CONCEPTO CANCELACION DIS CS Valer Coactiva

TASA Y TIMBAEPROVINCIAL 1.8Ó 0.00

Subtotal

Cobrado por No Vent n)Ila --Banco Cuenta Pago Total '

TRANSACGION



FECHAD -

CEDULA/RUC NOMBRE

DIRECCION CLAVE CATASTRAI

AVALUO COMERCIAL EXO./RES. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

PAGO TOTAL

RESPONSABLE

No 7534232 DIRECTORA FINANCl DE RENTAS
no siäšrifufödiäälü idòùiünstres m0360.QadoRUCA78400DOOOO Autf695

CONTR BUYENTE

HASTA AQUÍLOS DOCUMENTOS HABILITANTES

Se otorgó ante mi en la fecha que consta en el presente

instrumento público y, en fe de ello confiero esta 3eeuno.a

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a

once de julio del año dos mil ocho.

O turía4

Dr.Lider MoretaGavílanes
NOTARIOSUPLENTE

Quito - Ecuador



ENCARG L

RECISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPlEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 51277

Matrículas Asignadas.-
GUAYLOOOO367EL cuatro punto tres cuatro siete ocho por ciento (4.3478%) de derechos y acciones,
fincados en el lote de terreno de mayor extension signado con el número TRES, ubicado en el sector rural
de lo que fue la Hacienda La Clemencia, situado en la Parroquia Guayllabamba de este Cantón

Viemes, 18 Julio 2008, 10:01:40 AM

L ISTRADOR

Contratantes.
RODRIGUEZ S SE en su calidad de VENDEDOR
ENRIQUEZ PINTO JENNY PATRICIA en su calidad de VENDEDOR
CORDERO CASTILLO GERMAN en su calidad de COMPRADOR
CHICO AYALA MARIA CRISTINA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trâmite posterior

Responsables.-
Asesor.- PRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- ALEX NOVILLO

EE-0052078

Illlllllllllllllllllllllllllllll!
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DR. JAIME AILLON ALBAN

EX T R A C T O
NOTARIA
CUARTA

ACTO O CONTRATO:

COMPRAVENTA

FECHA DE OTORGAMIENTO:

24/OCTUBRE/2003

NOTARIO:

DR. JAIME AILLÓN ALBÁN, NOT. 4 DE QUITO

RARTE VENDEDORA

LUIS ALBERTO CARDEN.AS BARROS C.C.- 010122624-9
CLAUDIA MARIA CHACON JIMENES C.C.- 030042273-0

PARTE COMPRADORA

JULIO CESAR TONATO RAMIRES C.C.- 171109540-4
ARA,ISABEL CKACON JIMENES C.C.- 010303604-2
JOSE OÑA CARRILLO C.C.- 050214242-5
RObA EMILIA TIPANTUÑA OÑA c.C.- 050227107-5

COSA, CANTIDAD O MATERIA DEL ACTO O CONTRATO

4.3478% DE DERECHOS Y ACCIONES EN EL LQTE No. 8 DEL
SECTOR SITIOS BAJOS, PARROQUIA GUAYLLABAMBA.

PRECIO O CUANTÍA

100 USD.
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UMPPAVENTADE DERÐCHOSY ACCIONES

QUE OTORGAN

OÓNYUGES LUIS ALBERPO CÁFIBAS BARROS Y CIADDIA MARÍA

A FAVORDE :

CÓNYUGES JULIO CÉSAR TONATO RRÉREZ Y ANA ISABEL CHACÓN JIMÉNEZ
Y

CONYUGESJOSE ONA CARRIIIQ Y ROSA EMEIA TIFANTONAONA

POR: USD. 100r 00
DI 2 æPIAS
A.R. - N.S.P.

En el Distrito Metropolitano de Quitor capital de la república del Ecuadorr el

día de hoy, viernes veinticuatro de octubre del año dos mil tres, ante mi

doctor Jaime Aillón Albán, Notario Público Cuarto de Quito, camparecen: por una

parte los cónyuges señores Luis Alberto Cárdenas Barros y Claudia María Chacón

Jinenes, de estado civil casados, por , sus propios derechos, en calidad de

vendedores; y, por otra parte, los cónyuges señores Julio César Tonato Ramírez

y Ana Isabel Chacón Jiménez, de estado civil casados, por sus propios derechos;

y los cónyuges señores José Oña .Carrillo y Rosa Emilia Tipantuña Oña, de estado

civil casados, por sus propios derechos, en calidad de carpradores. Los

comparecientes pga de pacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados

en este cantón, legalmente capaces para contratar y obligarse; a quienes de

conocer doy fe, y me presentan para, que eleve a escritura pública la siguiente

minuta cuyo tenor . literal a continuación transcribo. "SEÑOR NDIARIO. Eleve a

escritura pública la coupraventa de derechos y acciones que se lleva a cabo de

confornidad con las siguientes cláusulas: Priora: Cœparecientes. Al

' otorgamiento y suscripción gle este contrato; Œ¾PARECEN: BT CMJDAD DE

VENDEDCEES: . Los cónyuges Luis Alberto Cárdenas Barros y Claudia Maria Chacón



Jiránes, por sus propios derechos y los que tienen en la sociedad conyogal. EN

CALIDAD IE OC1dPRADCIES: Los cónyuges Julio César Tonato Ramírez y Ana Isabel

Chacón Jinènez, y, los cónyuges José Oña Carrillo y Rosa Emilia Tipantuña Oña,

todos por sus propios derechos y los que tienen en sus respectivas sociedades

conyugales. Los comparecientes declaran que son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, capaces

para contratar y obligarse, y que œlebran este contrato libre y

voluntariamente. Segunda: Ant tes. (a) Los cónyuges Luis Alberto Cárdenas

Barros y Claudia Maria Chacón Jiménes, son titulares de un porcentaje total de

derechos y acciones equivalentes al trece punto cero cuatro tres cuatro por

ciento, afincados en el lote de terreno número tres ubicado en el sector

denominado Sitios Bajos de la Parroquia Guayllabamba, Distrito Metropolitano de

Quito, provincia Pichincha, adquiridos por tradición en la conpra realizada

junto con otras personas al señor Luis Ignacio Baca León como consta en la

escritura de corpraventa autorizada por el notario vigésimo segundo de Quito,

doctor Fabián Solano Pazmiño, el cuatro de septiembre de mil novecientos

noventa y siete, inscrita en el registro de la propiedad el veintiséis de

septiembre de mil novecientos noventa y siete, a fojas doce mil seiscientos

sesenta y cuatro bajo el número quince mil quinientos dieciséis del registro de

propiedad ordinaria tamo ciènto veintiocho. (b) Los linderos generales del

terreno en el que se afincan estos derechos y acciones, tornados del título

adquisitivo arriba enunciado, son: Norte: En una parte: con lote número cuatro

que corresponde a Claudia Jimena Clemencia Baca León, en ciento veintidós

metros. En otra parte: treinta y ocho metros con la acequia Doña Ana. Sur:

Acequia Doña Ana, en ciento setenta y siete metros. Este: Acequia Doña Ana, en

ciento catorce metros. Oeste: con lote nútœro dos de propiedad de Elsa Luisa

Baca León, en ciento noventa y seis metros. Superficie Aproximada: veinte mil

metros cbadrados. Cabe aclarar que dicha conpraventa fue de derechos y acciones

sobre un cuerpo cierto. (c) Los derechos y acciones de los vendedores se hallan



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
libres de toda carga hipotecaria o cualquier otro gravamen o pleito que limite

CUARTA su dominio, goce o posesión, con la única ex pción de ela servidumbre de

tránsito constituida por escritura otorgada ante l notario doctor Jaime Andrés

Acosta Holguín, el nueve de mayo de mil no entos noventa y cuatro, e

inscrita en el registro de la propiedad de Qui el uno de junio de mil

novecientos noventa y cuatro. (d) Las partes c vienen en celebrar la

compraventa de derechos y acciones en el porcentaje del cuatro punto tres

cuatro siete ocho por ciento (4.3478%) restado de la cuota de los vendedores.

2ercera: Ocrtpraventa de Datechos y Acciœes. Con éstos antecedentes, los

vendedores en mérito de los derechos y título enunciados dan en venta y

perpetua enajenación a favor de los cónyuges señores Julio César Tonato Ramírez

y Ana Isabel Chacón Jiménez y de los cónyuges José Oña Carrillo y Rosa Emilia

Tipantuña aña, quienes adquieren en forma pro indiviso y partes iguales, el

cuatro punto tres cuatro siete ocho por ciento de ederechos y acciones afincados

en el inmueble descrito en la cláusula de antecedentes, esto es, sobre el lote

de terreno número tres ubicado en el sector denominado Sitios Bajos de la

Parroquia Guayllabamba, Distrito Metropolitano de Quito, provincia Pichincha.

Aruraciones: Cabe dejar constancia que pese a que en la cláusula de

antecedentes se han puesto los linderos y superficie del inmueble al cual

pertenecen los derechos y acciones que se venden, esta compraventa se realiza

bajo la figura y efectos de una compraventa de derechos y acciones sobre cuerpo

cierto. También vale dejar la constancia que a los vendedores, luego de esta

venta, les sobra un porcentaje de derechos.y acciones equivalente al ocho punto

seis nueve cinco seis por ciento (8, 6956%) sobre el mentado bien raiz. Cuarta.

Precio y Forma de Pago. Los contratantes fijan en cien dólares de los Estados

Unidos de América, el precio de los derechos y acciones que se venden. Esta

cantidad es pagada por los carpradores al momento de la suscripción de este

instrumento público con dinero en efectivo. Los vendedores declaran que han

recibido el precio de los derechos y acciones en la forma descrita, a su entera



satisfacción. Las partes acuerdan que . se hallan conformes con el precio razón

por la cual renuncian a cualquier reclamo o acción posterior especialmente por

este concepto. Quinta: Transfetencia de Derni.nio. Los vendedores transfieren a

los compradores el dominio y posesión de los derechos y acciones que se venden,

lo que incluye todos los usos, costumbres, entradas, salidas, servidumbres

activas y pasivas y todo cuanto por su naturaleza, destino o accesión se repute

inmueble, incluyéndose las instalaciones, servicios, adecuaciones y demás

accesorios propios del bien raíz en que se afincan los derechos y acciones que

se venden. Libertad de gravémernas. Los derechos y acciones que se venden se

hallan libres de todo gravamen con excepción de la servidumbre de tránsito ya

referida en la cláusula de antecedentes, conforme aparece del certificado de

hipotecas y gravámenes conferido por el Registrador de la Propiedad que se

agrega. Sin embargo . los vendedores se sujetan al saneamiento por evicción de

conformidad con la Ley. La Entrega. Los vendedores al momento de la suscripción

de este contrato, hacen la entrega material de los derechos y acciones que se

venden, desde lo cual los compradores los posesionan con el ánimo de señores y

dueños. Sexta: -Gastos. Jurisdicción. Facultad de Inscripción. Todos los gastos

que se ocasionen para la celebración de ésta escritura, hasta su inscripción en

el registro de la propiedad, serán de cuenta exclusiva de la parte cattpradora,

a prorrata. El .inpuesto de plusvalia, si lo hubiere, será pagado por los

vendedores. Para el caso de controversia judicial, las partes contratantes,

renuncian domicilio y fuero en caso de tenerlos y se sujetan a los jueces de lo

civil de la ciudad de Quito y al trámite verbal sumario o ejecutivo a elección

de la parte actora. Queda facultada la parte ca:pradora, para alcanzar la

inscripción del presente título, en el registro de la propiedad, por si o por

tercera persona. Séptima: ACEptaciÓn. PreSentes las partes contratantes

declaran que aceptan el total contenido de ésta escritura, por ser otorgado en

seguridad y beneficio de sus propios y correspondientes intereses, y declaran

que se reconocen mutuam nte buena fe." HASI'A AQUÍ3A MINUTA la misma que se



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
eleva a escritura pública con todo su valor legal y se halla firmada por el

CUARTA abogado Carlos Lascano Frias, con la matricula s te mil setenta y uno del

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorg ento de esta escritura se

observaron todos los preceptos legales del caso, leida que les fue a los

comparecientes, éstos se afirman y ratifican en su tenido, para constancia

de lo cual firman en unidad de acto, conmigo el Notari . De todo lo cual doy

fe.

JIMES

JULIO CÉSAR TONATO RAMÍREZ
c.c. 17// 09GRO- U

ANA ISABEL CHACÓN JIMÉNEZ

st o1~a
cARRILLO'

.c.
Oso.114141-5

ROSA . .TA TIP
~ ~

c.c.

FIRMAI)0 , EL DOOTOR JAIME AILLON ALBAN , NOTARIOCUARTOI)EL CANTON

QUITO .- D 0 CUMENT 0 S H A B I L I T A NTES . -
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C4106581001
FECHA DE INGRESO: 13/10/2003

CERTIFICACION \
Referencias:26/09/1997-PRO-12664f-15516i-40109r 15-05- 02 wb. El infrascrito

Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifi a ue:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Tres acciones de un porcentaje de 4.3478%; danto un total d derechos y acciones
equivalentes 13.0434%, fincados en el lote tres, situado en la parroquia Guayllabamba de éste
cantón >

2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges LUIS ALBERTO CARDENAS BARROS Y CLA IA MARIA CHACON
JIMENEZ.
3.- FORAÌA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra Lilis Igna'ci BaciLeón, según escritura. tot a à e cuatro de septiembre
de mil noveciento,a'noyegt(gsiete, ante el notario doctor äbián Splang, inscrita el veinte y
seis de septiembr¼ del mismo año éste, por adjudioación Ïîèchaenla partición de los bienes
dejados por Luis gnacio Baca'Proaño y Clemencia GenoveviLeón, el ppmero de diciembre
de mil novecientog ochentä y siete, ante el notario doctor Efr artín , inscrita el veinte y
cinco de julio de 'inil novécientos noventa; aclarada el siete arzo de mil novecientos
noventa y seis, ante elinâtario doctor Edgar Terán, ins trece de marzo de mil
novecientos noventa y seis. d -

4.- GRAVAMFNES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra:, Fojas ciento noventa y ero noventa y cinco, del
Registro de demandas, t^oniŠ"iento veinte y cuatro, ' a doce de febrero de mil
novecientos noventa y tres, sé. jpscrita una demand n del Juez Sexto de lo Civil
de Pichincha, el auto de un d imil noveci oventa y tres, propuesta por Luis
Josafat Rodríguez Espinosa, en Šle I"uÌiÑacapidiendo la reivindicación de un
inmueble situado en la parroquia Guayllab,amba de este cantón.- A fojas'dos mil cincuenta y
siete, número dos mil seiscientos treint e (del Registro d,e hipotecas ordinarias, tomo
ciento veinte y cinco, y con fecha uno d un o dg mil novecientos noventa y cuatro, se halla
inscrita una escritura celebrada el nueve mayo,delmismo año, ante el notario doctor Jaime
Andrés Acosta Holguín, de la cual consta uËË$aLuisa Genoveva Baca León, Julio Endara
y María Teresa Baca León, yhermanos, constituyen Servidumbre de tránsito para el ingreso a
sus propiedades.- No se encuentra einbarg ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.-
.LOS REGISTROS DE GRAV S Ñ O REVISADOS HASTA EL 13 DE

Octubre DEL 2003 ocho a.m.

Responsable: J MY REYES /

L ,ISTRAJOR

llllIllilIllllllllIillllilllliNCARGADO

LOS DATOS CONSlGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



CE .. NOM E , .TO RAMIREZ JULIO CESAR Y OTROS

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECO.
AVALUO COMERCIAL EXO.lREB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

18/11/20 O 40319

ERY 108 DMINISTR.

TRANSACCIO PAGINA DE VENTNIL BANCO CUENT SUB-TOT L

1791 4 1 4 t 2C
- . ---- .1---- PAGO TOTAL

OMPRA VENTA DEL 34% DDAA OT
ORGA ARDENOS St IS L.JJ SS RE6 )NSABL
E US i CT 0 ..J..OS MARICELA

No - -- - ----

C I Illlllllll lll llllil lillil lilllliIIfil DIRECTO INA O ,TRIBUTARIO y
FGiiriiiiintif Gi iliñiittiiii i hiu,ùuilosuäúeaconoacol Auuaes

CONTRIBUYENTE

H. 00NSEIO PROVINCIAL
DE PIOHINCHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

2UUd UMFKUBANik Ut UUbkU L3] I U LUU3
CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

: ejl 'ù i 3 5 iÜNAÏO TunvilUU JULIO C. 43.il lilùù¿ i a i
Avaluo mponible ValorAnual Totaldad xoneraci6n Rebaja Interés

1ù0.00 0. Gù 0.00 0.00 U.ov
CONCEPTO Valor Coactiva

AlrABALAS LOO
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL LSO 0.00

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Querita Pago Total

reastellan -Q 2.80

TRANSACCION

VENTA CARDENAS BARROS LUIS 66353
PROVIN

CN

DlRE NA RO



OEREllCIA COMER'W:Íit.. Nro,,00318747I IMPUESTO DEl... :l.% AD:f:c10WAL. DE
AL.CASAL.AS PARA AGUA POTABl...E

FECHA :: 2OO3/:I.:l./25
HOFIBRE :: TOHATO RAMI;REZ JUL.ID Y OT

UE OTORGA:: CARDENAS B.,\...UIS

En cont::epto del impt.test.o sol:::re la Base Imponible de
S/., 100,,00 USD

Pc3r valor de contrat.o de COMPRA-VENTA Reba.ia: % ,

del inmt.teble ubicado en:: GUAYl...\...ABAFIBA

Ante el not.ario:: 04-·054728

De conformidad con el Art., ira., I...et.ra g) del Decreto le-
gislat.ivo de 22 de acts..tbre 1940,, publicado. en "Re<;.listro
Oficial" No..51 de ll"o., de noviembre del mismo a?(o con
signo la suma de:: 1..00 USD

UNO CON 00/100 **************************-***
TOTAL A PAGAR u 1,.00 USD

Efectivo:: 1..00
Cl"leque Nro.::

Banco:

REGISTRO DE PAGO

0318747 1..00 USD 2003/11/25 101 49872 TONATO RAMIREZ JUL.I(
HASTA AQUI LDS HABILITANTES

Se otorg6 ante mi, en la fecha que consta del presente Ins
trumento Público y en fe de ello confiera esta SEGUKDA COPIA -

CERTIFICADA , debidamente sellada y firmada en Quito, a veinte y seis

de Noviembre del ano dos mil tres.-

r. Jaime Aillón Alb á Dr. JairneAidón Albán
NOTARIO C'UA RTO Quito- E-ler

OutTo



ALCABALA H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

o.: googg4 Por
is 02003 1042

Notaría No No. Municipio:81001938524

Comprador / A favor de: TONATORAMI BO C A

TACARDEN LUIS

Base imponible: uso : 100.0

Observaciones: % Muita: 0 DucleMO: 0

Provincia: PicHINcMA Cantón: ,,

Parroquia: •

Son : UNO DOLARES CON 43/100 CENTAVOS

IBETH RMZ Grupo P391na

AUX. CAJA CAJERO 141446 7 I 8
Recaudación: H. JU TA DE DEFENSANACONAE

No. 0 18 515 0 o ORIGINAL



Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 134, repertorio(s) - 69019

Matriculas Asignadas .-

GUY-00000698 DERECHOS Y ACCIONES fincados en el lote de terreno NUMERO
TRES, ubicado en el Sector denominado Sitios Bajos.

Lunes, 15 Diciembre 2003, 11:12:51

, "'ELREGI TRADOR

Contratantes .- '
BEÑ Ngg"m- CARDENAS BARROS LUIS ALBERTO en su calidad de VENDEDOR
g EUGARGAC" CHACONJIMENES CLAUDIA MARIA en su calidad de VENDEDOR

TONATO RAMIREZ JULIO CESAR en su calidad de COMPRADOR
CHACONJINENEZ ANA ISABEL en su calidad de COMPRADOR
OWACARRILLO JOSE en su calidad de COMPRADOR
TIPANTUWA O¾A ROSA EMILIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de Matricula le serviran para cualquier tramite posterior

Responsables .-

Asesor .- LUIS HERRERA
Depurador.- BYRON ALARCON
Amanuense.- JOSE CAMPA¾A

217734

IIlllllllllllllllllllllllllllllllll
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NOTARIADECIMOSEXTA
DEL CANTON QUITO

DR. GONZALO ROMAN 'CHACON

i: PRINERA

COMPRA VENTA

orguda por: JOSE ALFONSO ALVAREZ INOJOS 1.

avorde: ROSA ALÐA CASTIL.LD SklERRERO.

4 DE JULIO DEL 2003
sie

Parroquia

USD 225

MANÉfd

17 SEPT I EMBRE 03

Quitoa -de de 2.0 --

DirecciómAv.6 de Diciembre N14-51 (159)y Huos.Pazmiño
Edificio:Parlamento Piso 3.OgpW - 308

Teléfono:2 901-013/2 900-971Fás; 2 901-047
.

.Qg;-ECUADO
.

e
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DR. BONIALO POMAN CHACON
NOTARIO DEC.tMO EEXTO .2

EXTRACTO

ACTO O CONTRATO: COMPRAVENTA Y PROTOCOLIZACION

FECHA: 4 DE JULIO DEL 2003 /

OTORGAN:
JOSE ALFONSO ALVAREZ INOJOSA
C.C. No.170719085-4

a Fo·-• DE:
9096 sLBA CASTILLO GUERRERO.
r.C. Ño.196012540-0

CHANTIAr *225 USA.

UBICACION DEL INMUEBLE:

som OUIA· GUVALLABAMBA
ANTON: QUITO

IMllo: PICHINCHA

UITO. 17 DE SEPTIEMBRE del 2003.



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON
LLON: La procente cacriture , a c;o al protocolo de la otaric Deci

Gexto del contón uito, e na car o, a midad con el a t. 36 cie .

Ley Lotarial, sin copias por en

TARIA 16'
COMPRAVENTA.

OTORGADA POR

JOSE ALFONSO ALVAREZ INO SA

TO-ECUADOR EN FAVOR DE: //

I SA ALBA CASTILLO GUE RO.

lANTIA: $225 USA.

DIf COPIAS.

ITURA No.

n la ciudad de san Francisco de Quito, capital de la

República del Ecuad r, hoy día: CUATRO DE JULIO DEL

DOS MIL TRES, ante mi DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON,

NOTARIO DECIMO•SEXTO DEL CANTON QUITO, comparecen por

una parte el señor JOSE ALFONSO ALVAREZ INOJOSA,

soltero, por sus pro ios y personales derechos;.y, por

otra parte la señor ta: ROSA ALBA CASTILLO GUERRERO,

soltera, por sus pr pios y personales derechos; los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, lega mente capaces para contratar y

poder obligarse, con domicilio en esta ciudad, a

quienes de conocer doy fe y me presentan la siguiente

minuta para que eleve a escritura pública cuyo tenor

literalmente es como igue: SEBOR NOTARIO: En el

Registro de Escrituras Ëúblicas a su cargo, dignese

insertar una de COMPRAVENTA de DERECHOS Y ACCIONES, de

conformidad con las siguientes cláusulas.-: PRIMERA.-
"' DIRECCIÓN:AV.6 DED/CIEMBRE159 EDIFICIOPARLAMENTOOFICINA 308



COMPARECIENTES: Al otorgamiento de la presente

escritura pública de Compraventa, comparecen: a) Por

una parte, el señor JOSE ALFONSO ALVAREZ INOJOSA,

soltero, por sus propios y personales derechos, en

calidad de "VENDEDOR"; Y, b) Por otra, la señorita O-EC

ROSA ALBA CASTILLO GUERRERO, soltera, por sus propios

y personales derechos, en calidad de "COMPRADORA".

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en este Cantón Quito, legalmente capaces

para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES:

EL VENDEDOR, es propietario del cuatro punto tres mil

cuatrocientos setenta y ocho por ciento de derechos y -

acciones fincados en el loge NUMERO TRES, de la que

fue Hacienda La Clemencia, Jurisdicción de la

Parroquia Guayllabamba, Cantón Quito, Provincia de

Pichincha. adquirido en propiedad mediante compra al

d señor Luis Ignacio Baca León, según escritura

celebrada el cuatro de Septiembre de mil novecientos

noventa y siete, ante el Notario doctor Fabián Solano,

inscrita el veintiséis de Septiembre del mismo año:

èste por adjudicación hecha en la partición de los

bienes dejados por Luis Ignacio Baca Proaño y Clmencia \

Genoveva León, el primero de diciembre de mil

novecientos ochenta y siete, ante el notario doctor

Efrain Martínez, inscrita el veinte y cinco de julio

de mil novecientos noventa: aclarada el siete de marzo

de mil novecientos noventa y seis, ante el notario

doctor Edgar Terán, inscrita el trece de marzo de mil :



NOTARIA DECIMO SEX '"

Dr. GONZALO ROMAN CI- N

novecientos noventa y seis. El mentado lote de terreno
rARIA 16

donde se encuentran fincados los derechos y acciones

materia de este contrato tie e una superficie total de

veinte mil metros c adrados aproximadamente,

-ECUADOR comprendido dentro de los siguientes linderos

generales: NORTE, con|'e lote número cuatro de la

misma partición, que 6rresponde a Claudia Jimena

Clemencia Baca León, en ciento veinte y dos metros, en
i

una parte y en otra e treinta y ocho metros con la

acequia Doña Ana; SUR, con la acequia Doña Ana, en

ciento sesenta y seis etros de ' longitud: ESTE, con la

acequia Doña Ana en ci nto catorce metros de longitud;

y. OESTE. con el lote número Dos de los mismos sitios

bajos de propiedad d la señora Elsa Luisa Baca León,

en ciento noventa y seis metros de longitud.

TERCERA.- CO PRAVE TA.- Con los antecedentes

expuestos, el VENDEDO en la calidad que comparece, da

en venta y enajena ión perpetua a favor de la

COMPRADORA, quien co ra el cuatro punto treinta y

cuatro setenta y och por ciento de los Derechos y

Acciones, que tienen fincados sobre el lote número

tres, Sitios Bados de a que fuera Hacienda Clemencia,

ubicado en la parroqu a Guayllabamba, Cantón Quito,

Provincia de Pichincha, sí mismo proindiviso, con lo

cual pasa a ser dueño )del cuatro punto treinta y

cuatro setenta y ocho por ciento, de los derechos y

acciones de la totalidad del predio especificado en la

cláusula segunda de esta escritura pública. CUARTA.-
DIRECCIÓN: AV 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTOOFIClNA 308



PRECIO.- El precio de venta pactado libre y

voluntariamente por las partes y por los derechos y

acciones materia de este contrato, es la suma de

DOSCIENTOS VEINTE Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA (225, oo USA), suma de dinero que la o

Compradora paga en este momento de contado en dinero.

en efectivo al VENDEDOR quien declara recibirlo en su

totalidad, en moneda de curso legal y a su entera

satisfacción, manifestando por tanto que en 10

posterior nada tiene que reclamar por este concepto a

la compradora. QUINTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Por

su parte el VENDEDOR por este acto, transfiere en

favor de la COMPRADORA,el dominio y posesión de los

derechos y acciones equivalentes al cuatro punto

treinta y cuatro setenta y ocho por ciento de la

totalidad del predio ubicado en los Sitios Ba.jos de la

que fuera Hacienda Clemencia, Parroquia Guayllabamba,

Cantón Quito, Provincia de Pichicha y que es materi:

de este contrato con todas sus entradas, salidas,

usos. costumbres, servidumbres activas y pasivas y

demás derechos anexos a la propiedad, manifestando que

sobre la totalidad de los derechos y acciones vendidos

no pesa gravamen de ninguna naturaleza como consta del ,

certificado que se agrega, quedando en todo caso el

Vendedor sujeto al sanemaiento por evicción de

conformidad con la Ley. SEXTA.- CONSTANCIA.- Las

partes de manera libre y voluntariamente convienen y

acuerdan que hasta que el Monicipio del Dietrito



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN C ' fýN

Metropolitano de Quito otorgue la Fe ectiva
)TARIA 16'

autorización para desmembrar el cuatro punto treinta y

cuatro setenta y ocho por ciento de los derechos y

acciones materia de est contrato, estará ubicado en
O-ECUADOR

la parte oeste del men do lote de terreno, es decir

se compromete a resp ar la posesión que ha venido

manteniendo el vended desde hace unos cinco años, la

misma que servirá de base para una partición futura.

SEPTIMA.- GASTOS: T dos los gastos que demande la

celebración de la presente escritura pública de

compraventa de derechos y acciones hasta su

inscripción en el Registro de la Propiedad de este

Cantón serán de cuenta de la Compradora, excepto el

impuesto de plusvalía que en caso de haberlo deberá

pagarlo .el Vendedor. OCTAVA.- DOMICILIO Y TRAMITE.-

Para todos los efectos legales y que se deriven de la

plena aplicación de este contrato de compraventa, las

partes fijan como domicilio la ciudad de Quito, a

cuyos Jueces competentes por la materia y la cuantía,

así como al trámite verbal sumario o ejecutivo a

elección del demandante, declaran quedar sometidos.

NOVENA.- ACEPTACION.- Los contratantes aceptan el

contenido de la presente escritura pública por estar

hecha en seguridad de sus respectivos intereses

personales y particularmente la Compradora manifiesta

que conoce y acepta las regulaciones impuestas entre

áuscoparopdietara tecedd tepred oentrespedce cc dal enn laa

DIRECCIÓN: AV. 6 DE DICIEMBRE159 EDIFICIOPARLAMENTOOFICINA308



porción señalada se encuentran fincados los derechos y

TAFaaccion rS dque se eena eneanfepchae mecontrato pode

ech

y obligaciones que le correspondan en su calidad de

nueva condómina, particularmente lo covnenido en la o

cláusula octava del contrato de compraventa otorgado

por escritura pública de cuatro de septiembre de mil

novecientos noventa y siete ante el notario doctor

Fabián Solano, inscrita el veintiséis de septiembre

del msimo año, esto es que la Compradora conoce que

sobre el inmueble que adquiere pesa una servidumbre de

Tránsito a favor de los hermanos Baca León para el

ingreso a sus propiedades y que en el futuro se obliga

y compromete a respetar dicha servidumbre de

conformidad a las estipulaciones constantes en .la

escritura pública por la cual se estableció la misma y

que consta en el certificado otorgado por el

Registrador de la Propiedad. La Compradora queda

facultada expresamente para solicitar la inscripción

de esta escritura pública en el Registro de la

Propiedad correspondiente. Usted señor Notario sirvase .

agregar las demás cláusulas de estilo necesarios para

la plena validez de este instrumento público. Hasta

aqui la minuta.- Los comparecientes ratifican la

minuta inserta la misma que se halla firmada por el

Doctor JOSE AURELIO CASTRO, Abogado con matrícula

profesional número: VEINTE Y UNO VEINTE Y CINCO del

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHAC

otorgamiento de la presente escritura pública se
DTARIA16

observado todos los preceptos legales del caso y leida

que les fue a los intervinientes por mi el Notario se

ratifican y firman en unidad de acto, de todo lo cual
O-ECUADOR doy fe.

SR. JOSE ALFONSO ALVARE INOJOSA

C.C. No. /Ko 7902F-V

SRTA.NROSA ALBA CASTIL O GUERRERO.

. NOTARIO

DIRECCIÓN: AV 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFIClO PARLAMENTOOFICINA 308
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REPUBLICA DEL ECUADOR

TRIBUNAL SUPREMOELECTORAL

REPUBUCA DEL ECUADOR ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002

TRIBUNAL SUPREMOELECTORAL CERTIFICADODEvoTACION
ELECCIONES24 DE NOVIEMBRE DEL 2002

CERT)FICADODEVOTACION I 0022
190 290

N MEROCASTILLO
GUERRERO ROSA ALBA

- 0001 Ugmoi pggtt00S Y NOM6RES
NUMERO CEOULA MEJIA

ALV O SA ALFONSO

A

GUAYt-LASAMBA
PARROOU1A

- E5 ENTE
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09 is Loy Notar,a' CEST1 ICO quo e

r,tcaonte os 1::•! totecon. I coeumarn
origin, i que go. • e is.. a y dovuoli
al inter-- o ½yt

UllO 3

'l
EL N tSI

DR. GONIALO OM I" N



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON

il

e otoraó ente mï. Y en fe de ello, confiero esta
40TARIA16° PRIMERA CDPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE COMPRA

EbfTA OTORGA JOSE ALFONSO ALVAREZ INOJOSA A FAVOR DEIIIIII
Rt A ALBA CASTILLO GUERRERO. Debidamente sellada v

farosa::La en Duito a. diecisiete de Sectiembre del año
TO-ECUADOR

dos mi 1 tres

DOCTOR GON A ONAN C UCON

NOTARIO DECIM

DIRECCIÓN: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



ama FU 0125400 N REWILLO GUERRERO ROSA ALBA

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECO.

ALUO CCMERCIAL EXO B. AVALUO IMPONIBLE Ef¢ l NUMERO ¶3

CONCEPTO VALOR - CONCEPTO VALOR

CABAL AS $12. 75
RUICIOS DMINISTR 5-2 's

ANSACC:CN E VËN n ANCO NTA SUB-TOTAL

1 1 8 0 10 Ë L1
PAGO TOTAL

COM ' TO O 4.3478X f TG iãL
FE INOJOSA JOSE ALFON OP SOB

5 PRED 5146645 NOT 16 RES ABL

24 5975 M llEWIDH A u.il DIRECTOR INAhl 1ERO TRIBUTARIO
mes E. 1350 LC V ?«$

CONTRI E

s og a e •e•• e a-o e

2 . I FECHA DE PAGO
10 189751 COMPROBANTE DE COBRO 09/09/2003

12540 NORB IL.LO GUERRERO RO ALBA -

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECO.

/ALDO CC .'E AL EXO / E8 AVALUO IMPONIBLE Ef¢glO O,1 NUMERO OgRR5Ei

C CEP LOA CONCEPTO VALOR

cc c PAG NA D LL BANC NTA SUB-TOTAL

PAGO TCTAL

20
S BL ::;

2435976 oc omaamo
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E PIO IN
DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

,

2003 COMPROBANTE DE COBRO 10/09/2003

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No- DE Ç\
61001897516 CASTILLO GUILakÖ ROSAÀLB 10/09/2003 1 a

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interr

215.00 0.00 I 0.00 0.00 I

ALCABAIAS - 'L25 Coacti
CONCEPTO - - Valor 1.80
TASA Y TIMBREPROVINCIAL

Subtot;

Cobrgdo gog No. Ventanilla Banco Cuenta Pago ToJ

TRANSACCION
TA AUTAEE INOJO3A JOSE A

'
53132

005319 4 EIBIMERil - NANCIERO

H. BONSE.!O PROVINCIAL
DE PICHINGHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
2003 ccMrzosarrE DE coERO 10/09/2003

CEDUl.NRUC NOMBRES FECHA DE EM1SION No. DF

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja interés

CONCEPTO Valor
¯· Coactig

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtota

Cobrado por No, Ventanilla Banco Cuenta Pago Toi

TRANSACCION

C A FINANCIERO



ALCABALA H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
ivos;2eo 09:.n

Formulario No.: 352915 / Por: USD :2.12

Notaría No.ts No. Municipio: 61001897513

Comdperador/ A favorrgdae:

Concepto: coMFRA VENTA

Base imponible: USD 225.00

Observaciones: % MU : 0 % cascue c: C

Provincia: PICHINCHA Cantón: au To

Parroquia: yyyyyyyy

Son : DOS DOLARES CON 12/100 CENTA3/OS

=UX.c.m CAJER 133209 1I4
Recaudaci'n: H. Jú' DE DEFENSA C AL

, rs , - a r, --~ CRiG NAL
No. 01b toi¿ Q

REGiBTRo H. JUN A DE DEFENSA NACIONAL

i LOS/2003 09:41

Formulario No.: sizis Por: 050 :1.22

Notaría No.16 No, Municipio: 81001857516

Comprador / A favor de: CASTlLLOGUE RO ROSA A A

Vendedor / Que otörga: ALVAREZiNOJOSA OSE ALFOÑSO

Concepto: cow, A

Base imponible: 0 · 225.00

Observaciones: a en o % meme o

Provincia: PICHEN Canton: o

Parroquia: XXXXXXXX
Son: UNO DCLARES CON 72 100 CENTAVOS \

Recaudación: H. JUNTA DE DEFENSA NA
'

No. 5 3 Q



EMAAP

GERENCIA COMERCIAL Nro.OO314186
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2003/09/16 '

NOMBRE : CASTILLO GUERRERO ROSA AL
QUE OTORGA: ALVAREZ I.JOSE

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 225.00 USD

Por valor de contrato de COMPRA/VENTA Rebaja: %
del inmueble ubicado en: GUAYLLABAMBA

Ante el notario: 16/043596

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de iro. de noviembre del mismo a|o con-
signo la suma de: 2.25 USD .

DOS CON 25/100 *****************************
TOTAL A PAGAR: 2.25 USD

Efectivo:
.. . 2.25 -

Cheque Nro.:
Banco:

************************ ******:kt****************

REGISTRO DE PAGO

18á 2.25 USD 2003/09/16 101 45102 CASTILLO GUERRERO RO

e



REGISTRO DE l.A PROPIED.tD DEl. CANTON QUIT(

CERTIFICACION
centinsj Referenci:u:20·09 1997-po-I2(>65f-155Ini-40109r El infrascrito Registrador de la

Prooiedad de este Cantón en leual forma certifi i que:
[1Q)ESCRIPC10N DE I A P¾OPIEDAD:
ÜÊaccióndel porcentaje de 4.3478%; sobrt la totalidad. Oncados en el lote tres, situado en
la parroquiaGuayllabamba'de éste cantón
T- PROPIETARIO(S):
. SE ALFONSOALVAREZ INOJOSA,'s tero.
.

FORM.-t DE ADQUISICION Y ANT EDENTES:
\\ediante compra a Luis Ignacio Baca Le , según escritura otorgada el cuatro de septiembre
de niil novecientos noventa y siete' ante e notario doctor Fabiän Solano, inscrita el veinte y
seis de septiembre del mismo año: éste. pr adjudicación hecha en la partición de los bienes
dejados por Luis Ignacio Baca Proaño y emencia Geneveva León, el primero de diciembre
de mil novecientos ochenta y siete. ante e notario doctor Efraín Martinez, inscrita el veinte y
cinco de julio de mil novecientos noven al aclarada el siete de marzo de mil novecientos
nos enta y seis, ante el notario doctor Edgar Terán. inscrita el trece de marzo de mil
novecientos noventa v seis:-
T- GRAVA31ENES'Y OBSERVACIO 'ES:\
Por éstos datos se encuentra: a fojas c ento noventa y uno, número noventa y cinco, del
Registro de demandas. tomo ciento ve nte y cuatro, y con fecha doce de febrero de mil
novecientos noventa y tres, se halla insc ta una demanda. por orden del Juez Sextode lo Civil
de Pichincha, el auto de unode febrero te mil novecientosnoventay tres, popuesta por Luis
.losafat Rodriguez Espinosa, en contra de Luis Vaca. pidiendo In reivindicaciòn de un
inmueble situado e,n la parroquia Guayllabamba de este cantón.- A fojas dos mil cincuenta y
siete. número dos mil seisc'ientos treint y tres, del Registro de hipotecas ordin'arias, tomo
ciento veinte y cinco, y con fechauno d juniode mil novecientosnoventa y cuatro, se halla
inserita una escritura celebrada el nueve le mayo del mismo año, ante el notario doctor Jaime
Andräs AcostasHolguin, de.la cual const, que Elsa Luisa..GenovevaBac4Leõn, Julio Endam ,

:- 'r' iria Teresa Baca León. y hermanos, nstituyen Servidumbre de tränsito para el ingreso a
sus pmpiedades.-'No se encuentra embal rado, 'hipotecado ini prohibido de enajenar.- .LOS
RFGiMTROSDE GRAVAMENES HAi SIDO REVISADOS HASTA EL 25 DE Agosto

. 03 ocho a.m.

nule: EDGAR LEON



i MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLI ANO DE QUIT
\ ADMINISTRACION ZONANORTE

Trámite N° -À-Ë.6
RENTAS

Quito, a ................. .... . :.. ...... .... del 200

Señor
REGISTRADOR DE LAPROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de ....................... . ...

que otorga.._
..6

a tavorde
.......

L.O....
.....

t>¾
..

Tipo
.................... ------------ - -- - - - - -----. --- Area ... .oc

CuantíaN

........................... . . ... .. . .

AP

ce aje

VALOR IMPUESTOS

CAUSADOS IMPUESTOS EXONERADOS

UTILIDAD USD # Art.

ALCABALAS USD # Art.

REGISTRO USD # , Art.

tentament

ENT E TRANSFERENC DOMINIO



SEÑOR NOTARIO:

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sirvase protocolizar los pagos de
acabala y sus adicionales, los mismos que forman parten de la escritura de
COMPRAVENTA otorgada por: JOSE ALFONSO ALVAREZ INOJOSA, a favor de la
señorita ROSA ALBA CASTILLO GUERRERO, protocolizada el CUATRO DE
JULIO DEL DOS MIL TRES y que en DIEZ fojas útiles anteceden. Se me conferirán
las copias se ctivas.

Dr. 'A.Cast af
Mlat. C.

I

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor JOSE AURELIO
CASTRO SALAZAR, abogado con matrícula profesional número: DOS
MIL CIENTO VEINTE Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE QUITO,
protocolizo en el registro de escrituras públicas de la
Notaria Décima Sexta actualmente a mi cargo, LOS RECIBOS DE
PAGOS DE LAS ALCABALAS, ADICIONALES Y CERTIFICADO DEL REGISTRO
DE LA PROPIEDAD, que forman parte de la escritura pública de
compraventa, otorgada por JOSE ALFONSO ALVAREZ INOJOSA A FAVOR
DE ROSA ALBA CASTILLO GUERRERO, de fecha cuatro de julio del
dos mil tres y que en diez foñas útiles anteceden. Quito, DIEZ
Y SEIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES. (firmado) Doctor
Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sex/täf

Se protocolizó e mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA
COPIA CERTIFIC , i da y sellada en Quito a DIEZ Y SEIS DE
SEPTIEMBRE DEL

NOTARIA1ô

DR. GONZA OMAN JACON
NOTARIO DEC

¯

SE O



Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razðn de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 134, repertorio(s) - 57388

Matriculas Asignadas .-

GUY-00000661 Derechos y acciones en el porcentaje del 4.3478%;
fincados en el lote tres, situado en la parroquia 6uayllabamba de éste
cantón.

3ueves, 16 Octubre 2003, 10:17:00 AM

Contratantes .-

ALVAREZ INO30SA JOSE ALFONSO en su calidad de VENDEDOR
CASTILLO GUERRERO ROSA ALBA en su calidad de COMPRADOR

Los números de Matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables .-

Asesor .- LUIS HERRERA
Depurador.- BYRON ALARCON '
Amanuense.- FRANKILIN CAJAS ,

209648

EllllllllllllllllllllllIIIIIIIIIII



o - Ecuador

NOTARIA CUARTA i
M N
g DEL CANTON QUITO 6883889 x
R R
R R
R Dr. LIDER MORETA GAVIIANES g

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador R

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y
Jaime Aillón Albán

PRafERA

COPIA
COMPRA ENTA DE DERECH SY ACCI NES

Dela escriturade

MARC ANTONIO MORAN CASTRO Y SRA -

Otorgadapor

SE N CARRILL SRA
Afavorde

.

M N
g El

6 DE IEMBRE DEL 2008 R

Parroquia .. .....

4000
Cuantía

... ..

Quito, a . ..

M N
M N
R OFICINA:
M N
g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-0 2 g



ES: OUITO
DistritoMelropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO: SANGUNA TACO HENRY DARIO .

CEDULA DE CIUDADANIA: 00001716604366
SECTOR/PARROQUIA: san juan SAN JUAN BAJO
DIRECCION: GALAPAGOS 00357
CLAVE CATASTRAL: 10101 15 003
NUMERO DE PREDIO: 75161
FRENTE: 15,30 M.
AREA TERRENO: 310,00 M2.
AREA CONSTRUCCION: 615,00 M2.
AVALUO 2005 : $ 3.139,50 '

AVALUO A,CLUAL . 52.320,06

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICACION
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR UR
BANIZACIONES O SUBDIVISIONES

EL CA TRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

)JEFE D AT ION AL PUBLICO SELLO



DR. LIDER MORETA GAVILANES 90 44

DrLiderMeretaGavilaw
EXITLACTO Quito - Ecuador

ACTO O CONTRATO: . COMPRAVENTA DEDERECHOS Y ACCIONES

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26 DE NOVELMBREDEL 2.003

(TANTÏA: $4000,oo

ENTRE:

NOMBRESY APELLIDOS: RUC/PAS-CEDULA

OTORGADOPOR:

MARCOANTONÏOMORANCASTRO 100152767-8
MARIA DEL CARMENVELASQUEZ GAON 170813960-3

A FAVORDE:

JOSE ONA CARRILLO 050214242-5
ROSA EMILIA TÏPANTUÑA OÑA 050227107-5

OBJETO:

COMPILAVEIRADEL 4.3478% DE DERECHOSY ACCLONES HNCADOS EN LOTE
DE TERRENO NUMERO TRES DE LA PARROQUIA GUAYLLABAMBA, CANTON
QUITO,PROiWCIA DE PICHINCHA.



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

LiderMoretaGaviane
Cygo-Emndor

REGISTRO0ELAPROPIEOAOllUITO

EE-0086620
R Pû

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADA POR:

MARCO ANTONIO MORANCASTRO Y

MARIA DEL CARMEN VELASQUE2 GAON

A FAVOR DE:

JOSÊOÑA CARRILLO Y SRA.

CUANTIA: 4.000 USD
†TÆ.T:¯ DI 2 COPÏAa.¯

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de la

República del Ecuador, hoy dia miércoles veinte y seis de

noviembre del dos mil ocho, ante mi doctor LIDER MORETA

SAVILANES, Notario Público Cuarto Encargado, de este Cantón

por disposición del Consejo Nacional de la Judicatura

mediante acción de personal número cuatrocientos treinta y

siete guión DP guión DDP, de veinticinco de febrero del año

dos mil ocho, comparecen a la celebración de la presente

escritura pública en calidad de vendedores los cónyuges

MARCO ANTONIO MORAN CASTRO Y MARIA DEL CARMEN VELASQUE2





DR.
LID'

MORETA GAVILANES'

NOTM A novecientos noventa y .Siete.r el.inmueble se halla icado
CUMGA en el sector denominado Sitios Bajos de la ex haci nda la

Clemencia parroquia Guayllabamba, cantón Quito, P ovincia
de Pichincha, comprendido dentro de los siguientes linderos

generales por el NORTE Con lote numero cuatro de la misma
partición de propiedad de Claudia Jimena Clemencia Baca

León con una extensión de ciento veinte y dos metros en

una parte y en otra parte con una extensión de treinta y
ocho metros, con .acequia Doña Ana por el SUR Con una

. extensión de ciento sesenta y siete metros con la acequia
doña Ana por el este Con una extensión de cientp catorce

metros con acequia Doña Ana y por el OESTE Con una

extensión de ciento no:venta y seis metros con el lote

numero dos de los mismos sitios bajos de propiedad de la

señora Elsa Luisa Baca León con una superficie total

aproximada de dos hectáreas es decir veinte mi metros
cuadrados. TERCERA Con estos antecedentes los cónyuges

señores MARCO ANTONIO MORAN CASTRO y su cányuge la señora

MARIA DEL CARMENVELASQUE2 GAON dan en venta y en perpetua

enajenación a favor JOSE ONA CARRILLO y su cónyuge. la

señora ROSA EMILIA TIPANTUMA ORA, acción de un porcentaje -:, j
del cuatro punto treinta y cuatro setenta y ocho por ciento.

sobre la totalidad del inmueble descrito en la cláusula
anterior. El lote de terreno anter'en mención esta libre.

de todo gravamen de conformigád con el certificado

conferido por el señor Registra e de la propiedad que se

agrega como documento habili.tartte. CUARTA.- PRECIO.- El

precio que las partes -conviene por la compraventa del

referido inmueble es el. de cuatro mil dólares, que los

vendedores declaran haberlos recibido completo en dinero en

efectivo y a su entera satisfacción sin que nada tengan las

partes que reclamar en el futuro por ningún concepto, por

tanto los vendedores transfieren a favor de los compradores



el dominio, uso, posesión y goce del inmueble materia del

presente contrato con todos los usos costumbres y demás

servidumbres anexos sujetándose en todo caso al saneamiento
de conformidad con la Ley. QUINTA GASTOS Los gastos que

provengan de la celebración de la presente escritura

pública hasta la total inscripción en el Registro de la

Propiedad, serán de cuenta de los compradores.- SEXTA

TRANSFERENCIA DE DOMIMIO Conforme con el precio y la forma

de pago los vendedores transfieren a los compradores el

dominio, uso y posesión del lote de terreno y la alicuota

materia de esta compraventa, libre de todo gravamen

sujetándose al saneamiento en caso de evicción de

conformidad con la Ley. Con fecha uno de julio de mil

novecientos noventa y cuatro se halla inscrita una

escritura celebrada el nueve de mayo del mismo año ante el

Notario Doctor Jaime Acosta Holguin de la cual consta que

Elsa Luisa Genoveva Baca León, Julio Endara y Maria Teresa

Baca León y hermanos constituyen servpáumbr. de transito

para el ingresos a sus propiedades. SËÑTIMA CEPTACION Los

compradores manifiestan que acepta espdËescritura de

compraventa de derechos y acciones en todas sus partes por

estar en seguridad de los bienes que adquieren. OCTAVA

INSCRICPION.- Quedan facultados los compradoces para

obtener por si o por interpuesta persona la inscripción del

presente contrato en el Registro de la Propiedad

correspondiente.- Usted señor Notario se servirá agregar

las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de

mismo. HASTA AQUÍLA MINUTA, la misma que se encuentra

firmada por le doctora URSULA IRENE JUMBO PINTO, portadora

de la matricula profesional numero cuatro mil setecientos

cincuenta y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha,

Para el otorçamiento de la presente escritura de

compra venta de derechos y acciones se observaron



DR. LIDER MORETA GAVILANES

lOTARIA todCS 103 DreceDios legales que el case requiere y igg
2UARTA

que le fue integramente a los comparecientes se afi a ny
firman conmigo el Notario en unidad de acto, de t , a lo
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//
woisWOß

X

MARCO 2 ITON O MORANCASTRO

X

MARIA RMEN ' E Z GAON

X

f JOSE ONA CARRILLo O FD2'{P2 y2 --E

ROSA EMILIA TIPANTUÛA ÑA



DANIA VM
CA LT
CH EAL
NI

09

TIONDANT 1702 LièLO ? L
BAR MARIADELCARMEM

HÌLLDSALLS

2375760

285450 EGERimi.IA

214 45- ÉRINÆié EMPLEADO
JOSE RAFAELDNA

IA LISEER ERPElie

3A53

..asmans

.CUniCElse
ASADO JE 2 CER 2
LEMENK. 2CS¾ACERXM STICOS
INUE'KONIC TÎ?ANTUNADN

!MIA 45E NA CM MBEND

5/U/201



DE L
REPúsüCA DELEcuADDR

vom
evenihWOUM N DE 2005

012-0213 1708 9603
Eli 30•0276 1 1 27678

EZ GAONMARIA

aro

F DE MMA

EPOBUCADEL REPli CA ELOCUADOR
qq

CERT CA000E
na eipasosqEP MiBREDB200m



CE UC NO SIW

DIRECCION CLAVE.GATASTRAL
t

i SECTOR ECO.,
AvAupO COMÈRCIAL EXOJREB. AVALUOIMPON1BLE EMISION NUMERO DE PREDIO

24.''11/2008 ,
' 00751

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

ALCABAI...AS / $40.00
SERVICIO ALMIN RATI 9..20

TRANSAÓCION PAGINADE VENWill.LABANCO CUENTA
'

SUB-TOTAL

.....3.11.1.098.... . . ..1. ..'. ...42 . ,. ', .. -

'
PAGOTOTAL

VEiãTA DL 4.34782 DY A OTÒMOR ::
AN CAST <D 11ARCO Al'ITONIO SOE * RESPONSABLE

4..000,.00 PR 5148645 NOT 35 NCYA C

No. 7/68924¶ '

aliièrà..iñà:nidolianaisir¾imûii'liiGilbilliauisäus:deMarziellitseleilu¯¯
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BE PICHINOMA
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CC EANTE DE C BR 2008-11-26-

502142425 NA CARRELO JOSE 2008-11-26- · l a 1

4,0 ice o.co o o.co och

C'ONCEPTO CANCELACION:REGISTR S Val

TASA Y TIMBREPROVINCIAL 1.8

0.00.

jdef 'l 5.80

TRANSACCION

ENTA MORAN CASTRO MARC 463195

00 7999 IllllllRIllEIEllllllllllli
.

DIREC ORFINANCIERO

H. DONSEIO PROVINCIAL

20C€ COMPROBANTE DE COERO 2002-11-26-

CEDULA/RUC NOMBRES - FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

502142425' ONA CARRIIL JOS 2008-11-2 1

4,003.00 0 00 0.00 0 00 0.00 0.00

CONCEPTO CATICELACIOliALCABALAS2005 Val&r40 \Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

0.00

Cobrado pog Ño. entanilfa\ © ~ Banco - Cuenta Pago Total

TRANSACCION



MUNICIPIO ÐELÐISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION MUNICIPAL ZONA NORTE

RENTAS
Trámite N°

2 4 NOV2000
Quito,a............ de...... del 200

Señor:
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su c

c

.trámite que se dio a la escritura de VC . 4... 976

que otorga ... ...
4,rce. M

a favor de .

Tipo..................
...... ........ . ............. Area

Cuantía USD.. Alícuota

Predio N°.---
---. Porcentaje

VALOR I UESTOS IMPUESTOS
CA SA'ÜOS EXONERADOS

UTILIDAD USD $ Art. NT NË

ALCABALAS USD $ Art.

At tamente,

JEFE ZONAL DE RENTAS Y TRANSFERENCIA DE DOMINIO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C10829289001
FECHA DE INGRESO: 12/11/2008

CERTIFICACION
Referencias: 26/09/l997-PO-12664f 15516i-40109r
Tarjetas:;T00000294509;
Matriculas:;0

El infrascrito Registrador de piedad de este Cantón, luego de revisados los í dices y
libros que reposan en el arc

.
yo, en gal y debida fofma certifica que:

1.- DESCRIPCION DE L PROP DAD:
Una acción del porcentaje 4.3178 ; sobre laltotalidad, fincados en el lote tres, situado en

'

parroquia GUAYLLABAM A de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges AR ANTONIO MORAN CASTRO y MARIA DEL
CARMEN VELASQUEZ GAON
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Luis Ignacio Baca León, según escritura otorgada el cuatro de septiembre
de mil novecientoi no'venta y siete, ante el notario doctor Fabián Solano, inscrita el veinte y
seis de septiembre del mismo año;/éste, por adjudicación hecha en la partición de los bienes
dejados por Luis Ignacio Baca Proaño y Clemencia Genoveva León, el primero de diciembre
de mil novecientos ochenta y siete, ante el notario doctor Efrain Martínez, inscrita el veinte y
cinco de julio de mil novecientos noventa; aclarada el siete de marzo de mil novecientos
noventa y seis, ante el notario doctor Edgar Terán, inscrita el trece de marzo de mil
novecientos noventa y seis.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por éstos datos se encuentra ques a fojas ciento noventa y uno, número noventa y cinco, del
Registro de demandas, tomo biento veinte y cuatro, y con fecha doce de febrero de mil
novecientos noventa y tres, se halÏainscrita una demanda, por orden del Juez Sexto de lo Civil
de Pichincha, el auto de uno de febrero de mil novecientos noventa y tres, propuesta por Luis
Josafat Rodriguez Espinosa, en contra de Luis Vaca, pidiendo la reivindicación de un
inmueble situado eri la paiföpuiãÏiuäyllähäriBa de ešte ããIitón.- Kfojas dos mil cincuenta y
siete, número dos mil seiscientos treinta y tres, del Registro de hipotecas ordinarias, tomo
ciento veinte y cinco, y con fecha uno de junio de mil novecientos noventa y cuatro, se halla
inscrita una escritura celebrada el nueve de mayo del mismo año, ante el notario doctor Jaime
Andrés Acosta Holguín, de la cual consta: que Elka Luisa Genoveva Baca León, Julio Endara
y María Teresa Baca León, y hermanos, cofistituyen Servidumbre de tránsito para el ingreso a
sus propiedades.- No se encuent praemba hipotecado, ni prohibido de enajenar.- LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 12 DE
NOVIEMBRE D 8 ocho a .

Responsable: RE E A
REGISTRO DE LA

PROPIEDAD QUITO

lllllllllllllll



, , , TA AQUÍLOS NALILITANTES. - Se etergo ante mi en
fecha que consta del presente instrumento, y en fe de ello
confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente
sellada y firmada el' dia miërcoles vez.nte y seis de
noviembre del año d.os "mil ocho.

taría 44

rifEISA. O HIAL

5 -T" RW ,ETA GAVILANES
.

NO, _RIO C'LICO CUARTO ENCARGADO DE ESTE CANTÓN DELiderMoretaGavilane
Quito - Ecuador

ITO

R.p.g

&



ENCARU -

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 94009

Matrículas Asignadas.-
GUAYLOOOO367CUATRO PUNTO TREINTA Y CUATRO SETENTA Y OCHO POR CIENTO
(4.3478%) de derechos y acciones fincados en el Lote ubicado en el sector denominado "Sitios Bajos" de,
lo que fue la Hacienda "La Clemencia", de la Parroquia GUAYLLABAMBA.

viernes, 12 diciembre 2008, l l:47:21 AM

DOR

Contratantes. g
MORAN CA "calidad de VENDEDOR
VELASQU en su.calidad de VENDEDOR --

OÑA CARRILLO JOSE en su calidad de COMPRADOR
TIPANTUÑA OÑA ROSA EMILIA en su calidad do COMPRADQR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- JORGE BENAVIDES
Amannense.- RUBÉN ENDARA

EE-0086620

IlllllllllIIIIllllIlllillll|||llIlllillllllIll
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REPUBLICA DEL ECUADOR -

. Am.
QURO•(CUADDR

1477832

'
NOTARIA. DECIMO SEXTAl

13 CANTON CIUIT

DR. GONZAL îlAN CHACON
Not o

Copia:
SEGUNDA

De:
COMPRAVENTA

Otorgada por:
LUZ ESTELA CHAMBAY CONYUGE

A favorde:
JOSE MILTON CASTILLO CHAMBA

El:
29 DE MAYO DEL 2006

Parroquza:

Cuantía: US °°

Quito,a 13 de JULIO - dg2.00

República de El Salvador No. 734 y Portugal
Edificio: ATHOS1 r. Piso Oficina: No. 102

Telfs/:2268372 / 2268373 / 3368374 / 2268375
Fax:2267377 QU\TO-ECUADOR



NurARIA DEOMOSEXTA

DR.GONZALOROMANOfACON

ACTOO CONTRATO

ESCRITURAPUBUCA DECOMPRAVENTADE DERECHOSYACCIONES

FECHA•

OTORGADA: EL29 DE MAYODEL2006

CERRADA: EL5 DEJUUO DEL2006}

OTORGADA:

190011099-8 LUZESTELACHAMBA VENDEDOR

171480997-5 JOSE MILTONCASTILLOCHAMBACOMPRADOR

OBJETO:

ELDOS COMO DIEZYSlETETREINTAY NUEVEPOR CIENTODELPREDIO

NUMEROTRES-

CUANTIA:

USD$800,00

UBICACIÓN:

PARROQUIA: GUAYLLABAMBA

CANTON: QUITO

PROVINCIA:PICHINCHA



NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CH

QUTTO - ECUM)OR

Registro de la gopiedad QUITO

\§§§SBCOMPRAVENTA GG-0073794

QUE OTORGA

LUZESTELA CHAMBA Y CONYUGE

A FAVORDE

JOSE MILTONCASTILLOCHAMB

CUANTIA:5 800.00 USD

DI 2 COPIAS

G.M.P.A

ESCRITURANUMERO

En la ciudad de San Francisc de Quito, capital de la República del

Ecuador, el dia de hoy, veinte nueve de mayo del dos mitseis, ante mi

DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON NOTARIO DECIMO SEXTO

DEL CANTON QUITO, comp recen por una parte, la señora LUZ

ESTELA CHAMBA por sus ropios y personales derechos y como

mandatariade su cónyuge set or LORENZO CASTILLOGUERRERO ,

conformeconsta de la escrittL a publica que contiene el poder que

adjunto como documento ha,ilitante, quienes en lo sucesivo se

denominaran los vendedores ; y, por otra parte, etseñor JOSE MILTON

CASTILLO CHAMBA, soltero, quien en adelante se denominara el

comprador. Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos,

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles y capaces para contratar y

obligarse a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a escritura

pública el contenido de la minuta que me entregan y cuyo tenor literal es

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: en el registro de escrituras a su cargo,

sÍrvase insertar una que contenga el contrato de compraventa de

.derechos y acciones de un inmueble, at tenor de las siguient
DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



NOTAR
cláusulas: primera.- comparecientes.- intervienen en la celebración del A

presente contrato de compraventa por una parte, la señora LUZ

ESTELA CHAMBA por sus propios y personales derechos y como -

mandataria de su cónyuge señor LORENZO CASTILLO GUERRERO
,

conforme consta de la escritura publica que contiene el poder que

adjunto como documento habilitante, quienes en lo sucesivo se

denominaran los vendedores ; y, por otra parte, el señor JOSE MILTON

CASTILLO CHAMBA, soltero, quien en adelante se denominara el

comprador. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, inteligentes en el idioma español. SEGUNDA.- Los

vendedores son propietarios de los derechos y acciones equivalenteal
- -, dos coma diez y siete treintay nueve por ciento de la totalidaddel predio

numero tres ,ubicado en los sitios bajos, de la parroquia de

Guay!!abamba, cantón Quito, provincia de Pichincha, el lote de terreno

donde se encuentran fincados los derechos y acciones materia de este

contrato tiene una superficie total de veinte mil metros cuadrados,

aproximadamente, el cual se encuentra comprendido dentro de los

siguientes linderos generales: NORTE.-, con e! !ote numero cuatro de la

misma partición, que corresponde a Claudia Jimena Clemencia Baca

Leòn, en ciento veinte y dos metros, en una parte , y en otra en ciento

treinta y ocho metros, con la acequia doña ana; SUR, con la acequia

doña Ana en ciento sesenta y seis metros de longitud; ES E, con la

acequia doña ana en ciento catorce metros de longitud; y, OESTE, con el
lote numero dos de los mismos sitios bajos, de propiedad de la señora

Elsa Luisa Baca León, en ciento noventa y seis metros de longitud.

ERCERA.- «con estos antecedentes los vendedores venden y dan en

perpetua enajenación a favor del comprador señor JOSE MILTON

CASTILLO CHAMBA, los derechos y acciones equivalente al dos coma



NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR

10TARA 16 3

diez y siete treintay nueve por ciento de la totalidaddel predio .. a

tres, ubicado en los sitios bajos, parroquia de Guay!!abambaRo"ËÑBÈ.
omo-rou oon

Quito, provincia de Pichincha, con todas sus entradas, salidas, usos,

costumbres, servidumbresactivas y pas 'as y demás derechos anexos a

la propiedad, manifestando que sobre s derechos y acciones sendidos

no pesa graŸamen de ninguna n leia como onstá debcertificado

extendidopor el señor registrador la propiedad del cantón Quito, que

se agrega como documento habil,ante,-quedando en todo caso los

vendedores sujetos al saneamie to por evicción conforme a là ley.

CUARTA- - PREClQY ORivl DE -PAGO.- las partes de común

acuerdo fijan la canti CHOCIENTOS -DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERI -A, por la compra de los derechos y

acciones del dos punto mil s tecientostreinta y nueve por ciento

fincados en el inmueble numero res, que el comprador paga de contado

en dinero efectivo al momento e la suscripción de este contrato y que

los vendedores declaran haber! recibido a entera satisfacciòn., por lo

que transfierenen su favor el do Tiinio y posesión del inmueble materia

del presente contrato. QUINTA.- RADIClON.- los vendedores entregan

los derechos y acciones materia elägremntesenta, a la firma de este

instrumento con todas sus entr das, salidas, usos
, costumbres, y

servidumbres que le son anexos. SEXTA.- los gastos de impuestos que

demande la presente venta serán de cuenta de la compradora.

SÉPTIMA.- ACEPTACIÓN.- los contratantes manifiestanque aceptan el

presente contrato en todas sus partes por estar hecho en seguridad de

sus recíprocos intereses y derechos. OCTAVA.-AUTORIZACIÓN.- los

vendedores autorizan al comprador para que pueda inscribir la presente

escritura en el registro de la propiedad del cantón Quito.- NOVENA.-

DOMICILIOY TRAMITE.- para todos los efectos legales que se der' n /
DIRECCION: AV 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTOOFICINA 308



de la aplicación del presente contrato de compraventa, las paites fijan

como domicilio la ciudad de quito a cuyos jueces competentes por la

materia y la cuantía, así como al tramite verbal sumario o ejecutivo,

declaran quedar sometidos. Usted, señor notario se servirá agregar las

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento.

Hasta aqui la minuta la misma que queda elevada a escritura pública con

todosu valor legal; firmada por el Doctor Enrique Sáenz Saltos, abogado

con matricula profesional número Dos mil trescientoscinco del Colegio

de Abogados de Quito. Para el otorgamiento de la presente escritura se

cumplieroncon todos los preceptos y mandatos legales del caso; leida

que les fue a los comparecientes por mi el Notario, se afirmany ratifican

en e!Ia y firman conmigoen unidad de acto de todolo cual doy fe.

LUZ ESTELA CHAMBA

JOSE MILTON CASTILLO CHAMBA

cc: /1/ggOgg¯L-9

EL NOTARIO
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REPUBUCA DEL ECUADO
TRJBUNAL SUPREMO ELECT RAL

ELECCIONES SECCK)NALES 1 ct/2004

CERTIFICADODEVOTACN

14 - 0005 1900 11 8
NUMERO CEDUL

CHAMBA LUZ ESTELA
ELJJE×3S Y NOMBRES

CHiNCytA QUITO
o New c&ñoAf
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Elecciones 17de Octubre 180 5349
1714909975 0004- 103

CASTILLO CHAMBA JOSE MILTON

PICHINCHA QUITC

GUAYLLABAMBA

*SANCTON* MW1m= 12 CostRen= 2 Tot= 20

TRIBlINALPROVINCIALDEPICHINCHA

00000165 06/042006 102108

i mi calidad de Notario 16 del Canton Quito
rovincia de Pichincha, Repùbtica del Ecuador
ERTIFICO. que esta es FFEL COPIA del
RIGINALque me fue presentado para este
factoyque csu v

lÏIlÏÏ' d Dr. Gonza somãn Chwòn
.NOT RIO



PAPEL EXCLUSIvo 3ARA DCCUMENTOS NOTARIALES

5R5686696

004 CARLOSWGARCIAOR I
NOTARIO

Calle Atocha, 20 - 1* Centro
TeL913600927

DR\ Fax 91 360 09 29 Ro C en
20012 MADRID me. co

EC ITURA DE APODERAMIENTO OT GADA POR DON LORENZO

A ILLO GUERRERO A FAVOR D OÑA LUZ STELA CHAMBA.

NUMERO TRES MIL DOSCI TOS SETENTA Y CUATRO. -

En Madrid,.. mi reside cia, a dos de. .Noviembre

de dos mil cuatro. ------ -------------------------

Ante mí, CARLOS MAR GARCÍA ORTIz, Notario de

Madrid y de su Ilustre C legio. ------------------

COM A RECE :

DON LORENZO CASTILLO UERRERO, mayor de edad, de

nacionalidad,ecuatoriana, casado, vecino de MADRID,

con domicilio en C/ DE SANTA INFANCIA, N.° 9,

BAJO, Prta. A3, con pasa orte vigente de su país

número 190010394-4 y con igual Cédula de Identidad

de su país. ----------------------------------------

I NTERV I EN E:

En su propio nombre y derecho. ---------------

Tiene a mi juicio, capacidad legal para

formalizar la presente ESCRITURA DE APODERAMIENTO;
NOTARIA DEclMO SfXTA

y en su virtud, - - - - - - - - - - - - - - - - - -De.conformidad consaapuesto en e
Art. 18 de la Ley Notarial doy fe, que It
presente es FIEL COMPULSA de it
COPIA CERTIFICADA que me fue

ntada devuelta al in ado.
°""°·

AY¯
.

06
Dr. GO . 'LD R N CHACON



DICE Y TORGA:

Que confiere poder especial, tan amplio y

bastante como en Derecho 'se requiera y fuere

necesario a favor de su esposa DORA LUE STELA

CHAMBA, mayor de edad, de nacionaiidad ecuatoriana,

con Cédula de Identidad de su país número 190011099-

8, para que en nombre y representación del

poderdante, pueda ejercitar con plenitud de

competencia, atribuciones y facultades, y con

libertad para fijar pactos, cláusulas,

disposiciones, determinaciones, declaraciones,

etc., sin traba, limitación ni excepción alguna

aunque al hacerlo incida en la figura jurídica de

autocontrataci6n, concurrencia o contraposición de

intereses, o múltiple representaci6n, y haga uso de

las siguientes, -----------------------------------

F A CULT A DES :

PRIMERO. Pedir préstamos, personales o con

garantias, incluso hipotecarias, por cualquier

importe,. plazo y condiciones, subrogarse en

hipotecas, hacer novaciones o modificaciones, y en

general realizar los actos que estime conveniente a

los fines-enunciados. -------------'-~¯¯¯¯~¯¯¯¯¯¯¯¯

NOTAxen usumu acAm

SEGUNDO. Otorejar y firmar la documd gg a con isp e

presente es FIR COMPULSA d
- lACE OFICADA ue mm



PAPEL Ë GLUSJO PARA COCUME CS NOTARikää

Dr. Gonzato
Romãn Chacón

QUITO . ECUADOR

privada o pública necesaria conveniente a los

fines enunciados, incluso e ituras aclaratorias,

rectificatorias o de modi ación que sea preciso

otorgar para la constatació de hechos o derechos

en los Registros Mercanti , de la Propiedad, o

cualesquiera otras oficina públicas ó privadas. -

De acuerdo con lo establecido en la Ley

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección

de Datos de carácter Pe sonal, el compareciente

queda informado y acepta a incorporación de los

datos obrantes en esta e critura a los ficheros

automatizados existentes en la Notaría, que se

conservarán en la misma con carácter confidencial,

sin perjuicio de las remisiones de obligado

cumplimiento. -------------------------------------

Leo al compareciente por su elección, el

contenido integro de esta escritura después de que

le advierto del derecho que tiene de leerla por si,

NOTARIADECIMO SEXTA
de , acuerdo con lo establecid ecgornË dcRety)¡ENIOR$@ne'

e rt. 18 de la Ley Notarial doy fe, que l¿resente es FIEL COMPULSA de laOPIA CERTIFICADA que me fuetada y devuelta al interesado.3ulto,

Dr.Go ORO RCHAcoN



Notarial, del que no usa. -------------------------

DOY FE de conocer al compareciente, al que he

identificado a través de su reseñado documento, de

que el consentimiento ha sido libremente prestado,

de que el otorgamiento se adecua a la legalidad y a

la voluntad debidamente informada del

interviniente y de todo lo demás contenido en este

instrumento público, extendido en dos folios de

papel timbrado de uso exclusivamente notarial,

números: el presente y el anterior en orden

correlativo. --------------------------------------

Está la firma del compareciente.- isignado.- Carlos

García.- Rubricados y sellado. --------------------

A PL I C A C I Ó N DEL A R A NCEL
Ley 8/1989 de 13 de Abril. Dispos. Adicional 3'

DOCUMENTO SIN CUANTIA

ES COPIA DE SU MATRIZ, que bajo el número de orden
al principio indicado obra en mi protocolo
corriente de instrumentos públicos, en el que dejo
nota de esta expedición. Y a instancia del
compareciente, la expido en dos folios de papel de
uso exclusivo para documentos notariales, números
5R-5686696 y 5R-5686697. En Madrid, a tres de
Noviembre de dos mil cuatro.- DOY FE. -------------

çE PÚBLIC4
NOTAAf4

54 NOTARIA DECIMO SEXTA
Oe conformidad con lo dispuesto en
Art.18 de la Ley Notarial doy fe, que

CTAR) presente es FIEL COMPULSA de
EURÖ CO CERTIFICADA que me ft
nmpalus o e ntada y devuelta a resn<to

IADO Dr 60 ono CHAcoN



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
lor a y ,

DIRECCION GENERALADMINISTRATIVAFINANCIE

WSFEREN[ADEDOMINio Trámite N°
.... - R

Ro nzalo

Quito, a ... 3.....de ....19 ....... dW260 "

Señor
REGISTRADORDE LAPROPIEDAD
Presente.-
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,
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C20134907001
REGISTRODELA
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 10/07/2006

CERTIFICACION
Referencias: 21/04/2005-PO-17870f-7993i-20214r
Tarjetas:;T00000147015;
Matriculas:;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El DOS COMA I)IEZ SIETE TREINTA Y NUEVE = POR CIENTO, fincados en el
Lote de terrenoNúmero 3, sitios bajos, situado en la ¡iatkõqtila GUAYLLABAMBA, de este
Cantón, con matrícula número GUAYLOOOO247.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por la seffora LUZ ESTELA CHAMBA, casada con el señor LORENZO
CASTILLO GUERRERO.
3.- FORMA DE ÃDQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra á los bónyngës JULIO CESAR TONATO RAMIREZ y ANA ISABEL
CHACON JIMENEZ, según escñíura otorgada el treinta y uno de marzo del dos mil cinco,
ante el notario doctor Gonzalo Romàn, inscrita el veinte y uno de abril del dos mil cinco;
adquirido mediante comprga los cðnÿuges LUIS ALBERTO CARDENAS BARROS y
CLAUDIA MARIA CHACON JIMENES según escritura otorgada el VEINTE Y CUATRO
DE OCTUBRE DEL DOS MIL TleS intiel Notario CUARTOdel cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Alban, inscrita el q1iincididiciembie del dos mil tres:
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas ciento noventa y uno, número noventa y cinco, del
Registro de demandas, tomo ciento veinte y cuatro, y con fecha doce de febrero de mil
novecientos noventa y tres, se haHa inscrita una dšmanda, por orden del Juez Sexto de lo Civil
de Pichincha, el auto de uno de febrero de mil novecientòs noŸenta y tres, propuesta por Luis
Josafat Rodríguez Espinosa, eli contra de. Luis Vaca,L pidiendo la reivindicación de un
inmueble situado en la parroquia Guayllabambá de este cantón.- A fojas dos mil cincuenta y
siete, número dos mil seiscientos treintà ý treÜàelRegistro de hipotecas ordinarias, tomo
ciento veinte y cinco, y con fecha uno dejiinioßÑmilnovecientos noventa y cuatro, se halla
inscrita una escritura celebrada el nueve de riayó del mismo año, ante el notario doctor Jaime
Andrés Acosta Hol ín, de la cual consta ilue Elsa Luisa Genoveva Baca León, Julio Endara
y María Teresa Bac eón, y hermanos, constituÿen Servidumbre de tránsito para el itiggeso a
sus propiedades. No e encuentra embargado; ni hipptecadojni prohibido de enajenat. LOS
REGISTROS DE VAMENES SÏÍÎOREŸISADOS HASTA EL 10 DE JULIO
DEL 2006 ocho a.m.

nsable:gDGAR LE

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



DE PICHINCHA
AÑO DIRECC10N FINANCIERA FECHA DE P

2006 COMPROBANTE DE CUBRO 2006-06-28-

CEDULA/RUC NOMBRES - FECHADEEMISION' O A
--yrdewis CASTILLOCHAMBAJOSE 200506-28-

G R

1,128.00 0.00 0.00 0.00 0.00 «

CONCEPTO CANCILACION:ALCABALAS ValorO.11 Coactiva
1.80 uwTASA Y TIMBREPROVINCIAL

Subtotal

0.00

Cobrado por No. Ventanill co
arivas 1.91

TRANSACCION

VEN2'A CHAMBALUZESTELA 248358

DIR RO

M. CONSEI PROVINCIAL
DE Pi RINCHA

ANO
1006 COMPROBANT11DItCOBRO 2006-06-28-

1714809975 CASITLLOCHAMBA JOSE 2006-06-28- 1 a 1

1,128.00 0.00 0.00 0 0 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:RIGISTROS Valor1.13 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL
1.80 U.W

Subto I

Cobrado por No Ventanilla

arivas 2.93

TRANSACCION

VENTA CHAMBA LUZ ESTELA 248359

OR FINA CIEAO



lUNICIPIO DEL DISTRITO METi·ia.; mygy. c

FECHA DE PAG
610024124 COMPROBANTEDE CO 27/06/200 '

cGOW1W1480991 .NOSå ILLO CHAMBA OSE MILTON

Î@dMAY-6 E CLAVECAT

AVALUOCOMERCIAL EXO.lRE BLE EM NUMEROD

TRM5

NT

NTRIBUYEb(T

Ï
MUNICIP DISTRITOMETROPOLITANODE

IRECCION FINANCIE..A

2 .. O 5 FECHA DE PAGO
COMPROBANTE DE COBR 11 04/2005

CEDU .,
.M MAS NRMS L #-29 TO YODE

DIRECCION CLAVE CATASTR
GUAYLL.ABAMBA

68 GUAYL.I BAMBA SECTC)R Et 0. 9 1L L

AVALUOCOMERC EXO.lREB. AVALU BE IS) NUMER E

CEPTO EPTO VALÓR
A LOS

of
ED IOS RUSTICO 3,.38

BOMBEROS RUSTICOS 4.34
CENTRO AGRICOL.A QUITO . $..45
TASA SEGURII)AD CIUDAD $2.00
SERVICIO ADMINISTRATI . 4.20
DESCUENTOS 1 .

TRANSACCION PAGINADE VENWRIA BANCO CUENTA SUS-TOTAL

2781232 1 )7
--- -- ---

. PAGO TOTAL

TIENE COPROPIETARIOS $6,
RESPONSABL

'A Me 4THA

No. 4405355 DIRECTO INA O RIO
---N-----=n......n=m........-.a

CONTRIBUYENTE



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA
COPIA CERTIFICADA,SE TRATA DE LA ESCRITURA DE COMPRAVENTA.
OTORGADA POR: LUZ ESTELA CHAMBA Y CONYUGE JOSE MILTON
CASTILLOCHAMBA,FIRMADAY SELLADAEN QUITO, EL CINCO DE JULlO
DEL DOS MILSEIS.

nommun•
NOTARIA DÉCIMO SEXTA

DR. GONZALO ROMAN CHACÓN 1006944800050

DOCTOR GON ROiv N CHACON
NOTARIODECIMOSEXTO ANTONQUITO

NOTAAIA10

DIREccióN NACIONALDE PhiRSONAL e a
Certinca que: la firnia que Dr. conzalo

INmán Chacón
- antecede es ige' a 18que me.ectuoon
' consta en su nom H.

Registro de la Propiedad QUITO

lillllllllllllMll!
GG-0073794



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO

........................ Razón de Inscripción
BADORD6LAPROPEUD

ENCARfWestafecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) -91604

Matrículas Asignadas.-
GUAYLO000367el Lote TRES ubicado en el sector denominado "Sitios Bajos" de lo que fue la
Hacienda "La Clemencia", de la Parroquia GUAYLLABAMBA. Catastro: 14529-01-015 Predio:
5148645

viernes, 19 noviembre 2010, 10:12:45 AM

..

D.OR...
REIS RDELAPROPIEDAD

Contratantes.- cARGAoo

CHAMBA LUZ ESTELA en su calidad de VENDEDOR
CASTILLO CHAMBA JOSE MILTON en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- MARIA JOSE PALACIOS
Amanuense.- LUIS GUERRÓN

GO-0073794

11IIlIllllllllllll\\lilllllllillllllllll



NOTARIADECIMONOVENA
DELCANTÓN QUITO

v. ('famla<Surique om ega
Notario

CIAfO 14 gg 4gg

COPIA PRIMERA

C OM PR AV ENT A
DE LA ESCR1TURA DE:

SR. JOSE ANIBAL ORDOÑEZ
OTORGADA POR:

SRA. MARGARITA CALERO MONTALVAN

A FAVOR DE: SR. ELMER ANTONIO ORDOÑEZ CALERO

SRA. GERMANIA GUADALUPE JATIVA ARMAS

16 DE NOVIEMBRE DEL 2010
EL:

PARROQUIA

US$. 2.256,00
CUANTIA:

16 DE NOVIEMBRE DEL 2010
Quito, a

A su cargo el protocolo de los Drs.:
Dr. Jorge Campos Delgado (1.978 - 1.985)
Dr. Walter del Castillo (1.985 - 1.991)
Dr. Adolfo Benítez Pozo (1.991 - 1.995)

Dirección: Edificio Váscone: 3er. piso Teléfono: 25 09 083
Av. Amazonas N22-62 y Gral. Ramíre: Dávalos Telefax: 25 55 606
Email:notaria19(aandinanet.net. QUITO - ECUADOR



Dirección
de Avalùosy
Catastros

DistritoMetropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO: CARDENAS BARROS LUIS ALBERTO Y OTROS
CEDULA DE CIUDADANIA: 00000101226249
SECTOR/PARROQUIA: guayllabamba
DIRECCION: 39491 00068
CLAVE CATASTRAL: 14529 01 015
NUMERO DE PREDIO: 5148645'
FRENTE: 1,00 M.
AREA TERRENO: 20.000,00 M2.
AREA CONSTRUCCION: 0,00 M2.
AVALUO 2005 : $ 53,52
AVALUO ACTUAL : $ 51.870,00

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICACION
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR UR
BANIZACIONES O SUBDIVISIONES

EL CATASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

JEFË DËAB ÑCION AL PUBLICO SELLO



NOTARIA DECIMO NOVENA

EXTRACTO '

1. - ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA

2 .
- FECHA

16 DE NOVIEMBRE DEL 2010

3 .

- OTORGANTES

TEDULA/RUC O APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD
PASAP RTE

110004242-1 SR. JOSE ANIBAL ORDOÑEZ VENDEDOR
110132210-7 SRA. MARGARITA CALERO MONTALVAN VENDEDORA
17052514 6-8 SR. ELMER ANTONIO ORDOÑEZ CALERO COMPRADORl¯O461675-8

SRA. GERMANIA JATIVA ARMAS COMPRADORA

4 .
- OBJETO

Compraventa de una acción del porcentaje de 4.347%, sobre la totalidad,

fincados en el lote tres, situado en la Parroquia Guayllabamba del Cantón

Quito, Provincia de Pichincha,

5 .
- CUANTIA

Us$. 2.256,00



NOTARIA DECDIO NOVENA

GG-0077755

COMPRAVENTA

OTORGADA POR:

SR. JOSE ANIBAL ORDOÑEZ

Y SRA. MARGARITA CALERO MONTALVAN

a............................f

SR. ELMER ANTONIO ORDOÑEZ CALERO

Y SRA. GERMANIA GUADALUPE JATIVA ARMAS

CUANTIA: USD. $. 2.256,00

Di COPIAS
*************** K. V. ***************

En la ciudad de San Francisco de Quito,Distrito Metropolitano, Capital

de la República del Ecuador, hoy dia martes dieciséis de noviembre del

año dos mil diez, ante mi Doctor Fausto Enrique Mora Vega, Notario

Décimo Noveno del Cantón Quito, comparecen por una parte, en

calidad de vendedores, los cónyuges señor JOSE ANIBAL ORDONEZ y

señora MARGARITA CALERO MONTALVAN por sus propios

derechos y por los que les corresponde dentro de la sociedad conyugal

que entre si tienen formada; y, por otra parte, en calidad de compradores,



los cónyuges señor ELMER ANTONIO ORDOÑEZ CALERØ y señora

GERMANIA GUADALUPE JATIVA ARMAS por sus propios

derechos y por los que les corresponde dentro de la sociedad conyugal

que entre si tienen formada. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en

esta ciudad de Quito,legalmente capaces para contratar y obligarse, a

quienes de conocerles doy fe, en virtud de presentarme sus documentos

de identidad; bien instruidos por mi el Notario en el objeto y resultados

de esta escritura que a celebrarla proceden libre y voluntariamente, de

e nformidad con la minuta que me presentan, la misma que transcrita

teralmente es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro ^

scrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar una de compraventa de

erechos y acciones, al tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA.

OMPARECIENTES. Comparecen a la celebración de la presente

e critura pública, por una parte, los cónyuges señor JOSE ANIBAL

O DOÑEZ señora MARGARITA CALERO MONTALVAN, por sus

propios derechos y por los que representan en la sociedad conyugal que

tienen formada entre si, a quienes para efectos del presente contrato se

les denominará los Vendedores; y, por otra parte, los cónyuges señor

ELMER ANTONIO ORDOÑEZ CALERO '
y señora GERMANIA

GUADALUPE JATIVA ARMAS( por sus propios derechos y por

que les corresponde en la sociedad conyugal que entre si tienen formada,

a quienes para efectos del presente contrato se les denominará los

Compradores. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, hábiles para

contratar y obligarse, libre y voluntariamente convienen en celebrar el

presente contrato. SEGUNDA. ANTECEDENTES. A) Los cónyuges

señor JOSE ANIBAL ORDONEZ y señora MARGARITA CALERO



NOTARIA DECDÏO NOVENA

MONT LVAN, son propietarios de una acción de un otaje del

cuatro punto treinta y cuatro setenta y ocho por ciento (4.3478%)

fincados en el lote de terreno signado con el número tres ubicado en el

sector denominado Sitios Bajos de lo que fuera la hacienda La

Clemencia, parroquia de Guayllabamba cantón Quito, provincia de

Pichincha, comprendido dentro de los siguientes linderos y dimensiones

, generales: AL NORTE,' con el lote número cuatro de propiedad de la

sf ora Claudia Jimena Clemencia Baca León, en una extensión de ciento

vemte y dos metros en una parte; y en otra parte con una extensión de

treinta y ocho metros, con la acequia Doña Ana; POR EL SUR, con una

extensión de ciento sesenta y siete metros, con la acequia Doña Ana;

POR EL ESTE, con una extensión de ciento catorce metros, con la

acequia Doña Ana; y, POR EL OESTE con una extensión de ciento

noventa y seis metros, con el lote número Dos, de los mismos Sitios

Bajos, de propiedad de la señora Elsa Luisa Baca León; dando una

superficie total aproximada de DOS HECTAREAS (veinte mil metros

cuadrados), bien inmueble que lo adquirieron mediante contrato de

c .praventa hecha al señor Luis Ignacio Baca León según consta de la

escritura pública celebrada el cuatro de septiembre de mil novecientos

noventa y siete; ante el Doctor Fabián Solanö', Notario Vigésimo

Segundo de esta ciudad y captán Quito, y legalmente inscrita en el

Registro de la Propiedad con fee a veinte y seis de septiembre de mil

novecientos noventa y siete CERA: COMPRAVENTA. Con los

antecedentes expuestos erg la cláusula inmediata anterior, los señores

cónyuges José Anibal Or 'nez y señora Margarita Calero Montalván,

venden y dan en perpetua enajenación a favor de los cónyuges señores

Elmer Antonio Ordóñez Calero 'y Germania Guadalupe Játiva Arma|,



una acción de un porcentaje de cuatro punto treinta i cuatro setenta y
ocho por ciento (4.3478%)'de derechos y acciones fincados en el lote de

terreno signado con el número tres; ubicado en el sector denominado

Sitios Bajos de lo que fuera la hacienda La Clemencia, parroquia de -

Guayllabamba, cantón Quito, provincia de Pichincha, comprendido

dentro de los siguientes linderos y dimensiones generales: AL NORTE,

con el lote número cuatro de propiedad de la señora Claudia Jimena

Clemencia Baca Leön, en una extensión de ciento veinte v dos metros en

una parte; y en otra parte con una extensión de treinta y ocho metros, con

la aceguia Doña Ana: POR EL SUR, con una extensión de ciento sesenta
/

y siefe metros, con la acequia Doña Ana; POR EL ESTE, con una

extensión de ciento catorce metros, con la acequia Doña Ana; y, POR EL

OE$TE con una extensión de ciento noventa y seis metros. con el lote

núine o Dos, de los mismos Sitios Bajos. de propiedad de la señora Elsa

Luis Baca León: dando una super6eie total aproximada de DOS

HEC AREAS (veinte mil metros cuadrados). CUARTA. PRECIO. Las

parte de mutuo acuerdo tijan como justo precio por el presente contrato

de compraventa, la suma de DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y

SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERIC

que los señores compradores pagan de contado a los vendedores, mismos

que declaran haber recibido el dinero a su entera satisfacciòn por lo que

nada tendrán que reclamar ni en el presente, ni en el futuro por este

concepto. QUINTA. TRANSFERENCIA DE D.OMINIO. Los
vendedores conformes con el precio y forma de pago, transfieren libre y -

voluntariamente a favor de los compradores, una Acción de un

porcentaje de cuatro punto treinta y cuatro setenta y ocho por ciento

(4.3478%) de derechos y acciones, con todos sus usos, costumbres,

servidumbres activas y pasivas, entradas y salidas y tödos sus anexos.



NOTARIA DECBIO NOVENA

SEXT SANEAMIENTO POR EVICCION. Los vendedore dCaran
expresamente que sobre los derechos y acciones materia del presente

contrato, no pesa gravamen alguno, hipoteca, prohibición de enajenar,

acción resolutoria o rescisoria que impida la libre posesión o su traspaso

de dominio, y en el caso de haberlo, los vendedores se comprometen a

sanearlo conforme a la Ley. SEPTIMA. AUTORIZACION. Los

vendedores autorizan expresamente a los compradores para que realicen

todos los trámites necesarios a fin de legalizar este instrumento público,

has su inscripción en el Registro de la Propiedad del cantón Quito.
OCTAVA. GASTOS. Los gastos que demande la celebración de la

presente escritura pública de compraventa hasta su inscripción en el

Registro de la Propiedad, serán de cuenta de los compradores, a

excepción de la plusvalia, el mismo que en caso de haberlo, será

cancelado por los vendedores, de conformidad con la Ley. NOVENA.

CONTROVERSIAS. En caso de incumplimiento de cualquiera de las

partes a la presente escritura pública de compraventa, los contratantes de

mutuo acuerdo, renuncian domicilio y competencia y se someten a los

jue de la ciudad de Quitoy al trámite verbal sumario o ejecutivo a

elección de la parte actora. DECIMA. ACEPTACIÓN. Los contratantes

aceptan el total contenido de este instrumento público por asi convenir y

estar en beneficio de sus mutuos intereses. Usted señor Notario, se

servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la perfecta

validez de este instrumento público. Hasta aqui la minuta que queda

elevada a escritura pública con todo el valor legal, la misma que está

rmada por el Doctor Elmer Ordóñez, Abogado con Matricula

Profesional número ocho mil seiscientos siete del Colegio de Abogados

de Pichincha. Para la celebración de esta escritura, se observaron los



preceptos legales del caso; y leida que les fue a los comparecientes

íntegramente por mi el Notario. se ratifican y firman conmigo, en

unidad de acto, de todo lo cual, doy fe.

SR. JOSE ANIBAL ORDOÑEZ /

C.C. proc4242-1

S . MARGARITA CALERO MONTALVAN

S . ANTONIOORDONEZ CALERO

SRA. GERMAN A GUAÓALUPE JATIVA ARMAS /

C. C. j-JoyS /bKB

FIRMADO. EL NOTARIO.- DR. FAUSTO ENRIQUE MORA VEGA
NOTARIO DECIMO NOVENO DEL CANTON QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C11454847001
FECHA DE INGRESO: 05/11/2010

CERTIFICACION
Referencias: 26/09/1997-PO-12664(12665-linea 17)f-15516i-40109r
Tar¡etas:;T00000126021;
Matrieslas:;O ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
librosquereposanen el archivo,en legalydebidaformacertificaque:
1.- DESCRIPCIOghETA PROPIEDAD:
ITnaacción del p6tcentaje de;4.3478%,isobrela totalidad, fincadoservel lote tres,'situado en
parroquiaGUgYLLABAMBA de este antón. /

.- PROPŒTAN(Sp -
'

JOSE ANIBAL ORDÒNEÍ(revisadoúnicamentecomo consta), casado con MARGARITA
CALEROMONTALVAN. /
).- FORMA DE ADQUISICION Y ANTFpEDENTES:
Me nte compra &Luis Ignacio Baca Leórf, según escritura otorgada el cuatro de septiembre
de . . novecientos noventa y siete/ante el notario doctor Fabián Solano, inscrita el veinte y
seis de septiembre del mismo afio;Éste,por adjudicación hecha en la partición de los bienes
dejados por Luis Ignacio Baca Proafio y ClemenciaGenoveva León, el primero de diciembre
de mil novecientos ochenta y siete, ante el notario doctor Efraín Martínez, inscritael veinte y
cinco de julio de mil novecientos noventa; aclarada el siete de marzo de mil novecientos
noventa y seis, ante el notario doctor Edgar Terán, inscrita el trece de marzo de mil
novecientosnoventa y seis.
4.- GRAVAMENESY OBSERVACIONES:
Por éstos datos se encuentra que: a fojas ciento noventa y uno, número noventa y cinco, del
Registro de demandas, tomo ciento veinte y cuatro, y con fecha doce de febrero de mil
novecientos noventa y tres, se halla inscritauna demanda,por orden del Juez Sextode lo Civil
de Pichincha,el auto de uno de febærode mil novecientosnoventa y tres, propuesta por Luis
Josafat Rodriguez Espinosa,

.
en contra de Luis Vaca, pidiendo la reivindicación de un

inmueblesituado en la parroquia Guayllabambade este cantón.-A fojas dos mil cincuenta y
siete, número dos mil seiscientostreinta y tres, del Registro de hipotecas ordinarias. tomo
ciento veinte y cinco, y con fechauno de junio de mil novecientos noventa y cuatro, se halla
insc una escritura celebradael nueve de mayo del mismo año.,ante el notario doctorJaime
Andrés Acosta Holguín, de la cual consta·.que Elsa Luisa Genoveva Baca León, Julio Endara
y María Teresa Bag León, y hermanos, constitu - n Servidumbrede tránsito para el ingreso a
sus propiedades.- No)se encuentra embargado, i ipotecado, ni'þrohibido de enajenar. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISkIfOS HASTA EL 5 DE
NOVlEMBRE DEL 2010 ocho a.m. O

s usable: JIMMY GALLARDO

j L .
RDOR

MIIIIIIII 'IIENCARGADO

8



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
SERVIGO DE RENTASMUNICIPALES

NOTARIA DELCANTON QUITO

AVISO DE ALCABALA B 30 8 59 2

CANTON QUITO OTROS CANTONES(

Señor ,

Tesorero Municipal
Presente

Le comunico a d que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cant6n un

contrato de A ŸEÑT Ë
con fecha de otorgamiento

delinmueble/s bi d nl scalles t et

Parroquia A MS A Porcentaje%
predio/ s N°. Superficie
a favor de Clave Catastral
por el valor de USD.\ A . A

Impuesto de Ácabalael $

Impuesto $

Total $ $

Valor especie $ 0.20 El Notario



Direccion Metropolitana Financiera

evmos W.002- 0 5 319 4061003278552
Título de Créclo: Bena ze Emision

monectacan 2.010 ococe so 11/11/2010
krfonnación Personair 11/11/20 10

Cádula/RUC 00001705251468
contremente ORDONEZ CALERO ELMER ANTONIO

Utucacion:

cavoceawa 0082851
oncoon LET . CASA :

Bart c: Farroquia: Faca

infonnacióse

Desedgma 4.3478% PRD 514845 NTR 19 SOB 2.256 OTR ORDON

Z JOSE ANIBAL

conceato $22, 56
SERVICIO ADMINI $,20

EFEC
orma ao Paso LARA M MAYR occia

Descuento o
coero 47 :ssmace sewassay $22,76

watan a. 6688664 Asenea som $22,76
Trans. Municical: Trans. Banco Total:

unponante

1



H. 00 MSEIO PROVINCIAI.
DE PIOHINDHA

AÑO D"RECQiCN FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDUt.ArAt S.NS FECHA Ehí SiON No

Ava va Anua atd Exo ra n ba

CCNCE -

. . .L Va or Coactiva

TASA / T. RE PR INCIAi.

Subtotal

Cobra cr o Vantanita Be uenta Pago Total

SAC

comprosante

0132668 ERMMim



H. CONSE30 PROVINOlAL
DE PICHINCHA

DIAECC.ON FINANCIERA FEC½ADE PAGO

DUL.AsRC NOMERES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

ùo Impor ble r 4 idad Exoneración Rebaja Interés

Valor Coactiva

Subtotal

neado por No rtani 3arco Cuenta Pago Total

SACCION

I

No Comprotµmte

132669 \\¾!(EIE il¾

e



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA

otsmro TRANSFERENCIADE DOMINIO
METROPOUTANO

TRÁMITENo 82851
Quito, 11 de noviembre 2010

SEÑOR
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCR1TURA DE:

' COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTO GA : ORDOÑEZJOSE ANIBAL

A FAVOR DE : ORDOÑEZ CALERO ELMER ANTONIO

TIPO : TERRENO ÁREA : 20,000 M2

CUAN : 2,256,00 - ALICUOTA

PRED . : 5148645 PORCENTAJE 4,3478%

VALORDEL IMPUESTO IMPUESTOEXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD USD 0,00 N.E.H.G.

ALCABALA USD 22,56

ATENTAM TE
Og L



REPÙBUCA OR SCUADOR
consoo

.... CER¶FtCADODEVOTAClóN

64-0248 1100042421
- ..o -

ÑEDOSE MOBAL

... . ouno -
CMWÒN |||

cotocommo covocorso g

IJ OtLA.IUNTA

A.C LADDR

CIONDANIA i 382 10-7 JCSECRDGE2

23/11/2005

REN 1695195Pe

REPÚ6UCACRECUADOR ;
CCNSE.:ONACIONAL ELEC1mAL

.. CERTIFICADODE VONCIÔN .

S.ECcic vs GENERAkat

18+0060 1101382107
CALEROMONTALVANMARGARITA

acommena emo -
MOYMCA CURÔN
coine**•an colocouma

reassagesmanna



t 0

REPOIMA DE ECUADOR *

ONSUOMRECTORAL gggg -

..-. .. CERTIFicADo oE WomCIÓN --..---

ONE3 GENERALP,$¼,7JNIO.2WB

Milla-083-01 1704816768 -
cena og

JATivA nuanas uns -

Il unmum

1706261488 000-19651 8360206218 SERv Clo ACTrv

ORDONEZCALERO

ELMER ANTONIO

024100
Ca

10



NOTARIA DECIMO NOVENA

go ante mí; y, en fe de ello confiero esta primera co certificada, de

la escritura publica que contiene la COMPRAVENTA otorgada por los

señores JOSE ANIBAL ORDOÑEZ y MARGARITA CALERO

MONTALVAN a favor de los señores ELMER ANTONIO ORDOÑEZ

CALERO y GERMANIA GUADALUPE JATIVA ARMAS, firmada y

sellada en Quito a, diez y seis de noviembre del año dos mil diez
NOTARIA DÉCtMO NOVENA

EL NOTARIO

Registro de la Pro iedad QLTTO

illiillIIhGG-0077755



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

C-m esta fecho queda inscrita la presente escritura en el:

REGisí KU DE PROPlEDAD. tomo 14l. repertorio(s) - 92486

tintriculas Asignadas.
AYLOOOO367CUAlROPUNTO TRES MIL CUATROCIENTOSSETENTA Y OCHO POR

CH-\ i O 14,3478 °u) de los derechos y acciones fincados sobre el Lote TRES ubicado en el sector
dereminado "Sitios Bajos" de lo que fue la Hacienda "La Clemencia". de la Parroquia
GUAYLI..ABAMBA Catastro: 14529-01-015 Predio: 5148645

artes. 23 noviembre 2010.03:36:46 PM

..

- DOR

R.DOSEZ JOSE AS111ÁL iÑt EDOR
CAI.ERO MONTALVAN MARGARITA en su calidad de VENDEDOR

ORDOREZ CAl..ERO ELMER ANTONIO en su calidad de COMPRADOR
.f.iTIVA ARMAS GERMANIA GUADALUPEen su calidad de COMPRADOR

! os números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Msor.- I l.CiANO NAVARRETE
Revisor.- LUIS SANCHEZ
Amanuense.- AMADA VISTIN

lillllllllllllllllllllllllllllllIIII



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial y
Participación

OERTlflOADOS

COMíTE °RO MEJORAS DEL
BA RRIO SANTA ROSA DE

6UAVLLABAMBA

EXPEDIENTK 20-EE

Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.: 02 2294 344 / 02 2294 344 Ext.: 162 / 175 / 180



O 3
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C31493086001
REGI ODEIAPRLOPIEDAD FECHA DE INGRESO: 29/11/2010

CERTIFICACION
Referencias: 23/11/2010-PO-91760f-35801i-92486r
Tarjetas:;T00000383969;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
CUATRO PUNTO TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO POR CIENTO
(4,3478 %) de los derechos y acciones fincados sobre el Lote TRES ubicado en el sector
denominado "Sitios Bajos" de lo que fue la Hacienda "La Clemencia", de la parroquia
GUAYLLABAMBA. MATRICULA ASIGNADA GUAYL0000367.-
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges ELMER ANTONIO ORDOÑEZ CALERO y GERMANIA GUADALUPE
JATIVA ARMAS.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra realizada a los cónyuges JQSEANIBAL OPeDOÑEZ
MARGARLTA-CALERO LONT&yAN, según consta de la escritura pública otorgada el
DIECISEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario DECIMO NOVENO
del cantón Quito,Doctor Fausto Enrique Mora Vega, inscrita el veinte y tres de Noviembre
del dos mil diez; Habiendo stos adquirido por compra a I uis Ignacio Baca León, según
escritura otorgada el cuatro de septiembre de mil novecientos noventa y siete ante el notario
doctor Fabián Solano inscrita el veinte y seis de septiembre del mismo año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por éstos datos se encuentra que: A fojas ciento noventa y uno, número noventa y cinco, del
Registro de demandas, tomo ciento veinte y cuatro, y con fecha doce de febrero de mil
novecientos noventa y tres, se halla inscrita una demanda, por orden del Juez Sexto de lo Civil
de Pichincha, el auto de uno de febrero de mil novecientos noventa y tres, propuesta por Luis
Josafat Rodríguez Espinosa, en contra de Luis Vaca, pidiendo la reivindicación de un
inmueble situado en la parroquia Guayllabamba de este cantón.- A fojas dos mil cincuenta y
siete, número dos mil seiscientos treinta y tres, del Registro de hipotecas ordinarias, tomo
ciento veinte y cinco, y con fecha uno de junio de mil novecientos noventa y cuatro, se halla
inscrita una escritura celebrada el nueve de mayo del mismo año, ante el notario doctor Jaime
Andrés Acosta Holguín, de la cual consta: que Elsa Luisa Genoveva Baca León, Julio Endara
y María Teresa Baca León, y hermanos, constituyen Servidumbre de tránsito para el ingreso a
sus propiedades No se encuentra embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENESCHAN SIDO REVISADOS HASTA EL 29 DE
NOVIEM RE DEL 2010 ocho a.m.
Responsable. ENIN SALINAS

ENCARGADOlllllllIIlllllllliIlllIllilIllII
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTlFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C31449206002

lŒGINTRODELAPROPIEDAD
»--Nono FECHA DE INGRESO: 11/10/2010

CERTIFICACION
Referencias: 26/09/1997-PO-12665 (línea 4)f-15516i-40109r eendnsj
Tarjetas::T00000126021;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Una acción de un porcentaje del 4.3478%, sobre la totalidad, fincados en el lote tres, situado
en parroquia GUAYLLABAMBA de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
ELMER ANTONIO ORDOÑEZ CALERO, casado con GERMANIA GUADALUPE
JATIVA ARMAS (revisado como costa).
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Luis Ignacio Baca Leóq según escritura otorgada el cuatro de septiembre
de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Fabián Solano, inscrita el veinte y
seis de septiembre del mismo año; éste, por adjudicación hecha en la partición de los bienes
dejados por Luis Ignacio Baca Proaño y Clemencia Genoveva León, el primero de diciembre
de mil novecientos ochenta y sieter ante el notario doctor Efraía Martínez, inscrita el veinte y
cinco de julio de mil novecientos noventa; aclarada el siete de marzo de mil novecientos
noventa y seis, ante el notario doctor Edgar Terán, inscrita el trece de marzo de mil
novecientos noventa y seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por éstos datos se encuentra que: a fojas ciento noventa y uno, número noventa y cinco, del
Registro de demandas, tomo ciento veinte y cuatro, y con fecha doce de febrero de mil
novecientos noventa y tres, se halla inscrita una demanda, por orden del Juez Sexto de lo Civil
de Pichincha, el auto de uno de febrero de mil novecientos noventa y tres, propuesta por Luis
Josafat Rodríguez Espinosa, en contra de Luis Vaca, pidiendo la reivindicación de un
inmueble situado en la parroquia Guayllabamba de este cântón.- A fojas dos mil cincuenta y
siete, número dos mil seiscientos treinta y tres, del Registro de hipotecas ordinarias, tomo
ciento veinte y cinco, y con fecha uno de juniode mil novecientos noventa y cuatro, se halla
inscrita una escritura celebrada el nueve de mayo del mismo año, ante el notario doctor Jaime
Andrés Acosta Holguín de la cual consta: que Elsa Luisa Genoveva Baca León, Julio Endara
y María Teresa Baca e n, y hermanos, constituyen Servidumbre de tránsito para el ingreso a
sus propiedades.- No se neuentra embargadõ, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar. LOS
REGISTROS DE VAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 11 DE
OCTUBRE DEL 20 0 o ho a.m. ?
Responsable: WASH G ON BANDA

..E STRADOR

lllllllllllllllllllllHIIIIICARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C31449206001

lŒGISTRO DE LA PROPIEDAD
ortemosovrro FECHA DE INGRESO: 11/10/2010 ·

CERTIFICACION
Referencias: 26/09/1997-PO-12664 (línea 21)f-15516i-40109r eendnsj
Tarjetas:;T00000126021;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Dos acciónes del poreentaje de 4.3478°4, dando un total del 8.6956%, sobre la totalidad,
fincado en el lote tres, situado en parroquia GUAYLLABAMBA de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cònyuges LUIS ALBERTO CARDENAS BARROS Y CLAUDIA MARIA CHACON
JIMENES.

FORMA DE ADQUISICTÒN Y ANTECEDENTESí
Mediantë compra a Luis Ignacio Bac León, según escritura otorgada el cuatro de septiembre
de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Fabián Solano inscrita el veinte y
seis de septiembre del mismo año; éste, por adjudicación hecha en la partición de los bienes
dejados por Luis Ignacio Baca Proaño y Clemencia Genoveva León, el primero de diciembre
de mil novecientos ochenta y siete, ante el notario doctor Efraín Martínez, inscrita el veinte y
cinco de julio de mil novecientos noventa; aclarada el siete de marzo de mil novecientos
noventa y seis, ante el notario doctor Edgar Terán, inscrita el trece de marzo de mil
novecientos noventa y seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por éstos datos se encuentra que: a fojas ciento noventa y une, número noventa y cinco, del
Registro de demandas, tomo ciento veinte y cuatro, y con Acha doce de febrero de mil
novecientos noventa y tres se halla inscrita una demanda,por ordendel Juez Sexto de lo Civil
de Pichincha, el auto de uno de febrero de mil novecientos noventa y tres, propuesta por Luis
Josafat Rodríguez Espinosa, en contra de Luis Vaca, pidiendo la reivindicación de un
inmueble situado en la parroquia Guayllabamba de este cantón.- A fojas dos mil cincuenta y
siete, número dos mil seiscientos treinta y tres, del Registro de hipotecas ordinarias, tomo
ciento veinte y cinco, y con fecha uno de juniode mil novecientos noventa y cuatro, se halla
inscrita una escritura celebrada el nueve de mayo del mismo año, ante el notario doctor Jaime
Andrés Acosta Holguín, de la cual consta: que Elsa Luisa Genoveva Baca León;Julio Endara
y María Teresa Baca eón, y hermanos, constituyen Servidumbre de tránsito para el ingreso a
sus propiedades.- N e encuentra embargadõ, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar. LOS
REGISTROS DE G VAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 11 DE
OCTUBRE DEL 2 10 acho a.m. Y'

Responsat>Ie: WASH CTON BANDA

- R
CAR GADO

|llllllll|lilIIIlIIlIIlIIlII IlIIIll
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPLEDAD
DELCANTÓNOUITO CERTIFICADO No.: C11453021001

FECHA DE INGREso: 20/10/2010

CERTIFICACION 16'

Referencias:26/09/1997-PO-12664f-15516i-40109r
Tarjetas:;T00000126021;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan egel archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes fincados en las cuatro acciones del porcentaje de 4.3478%;
dando un total de 17.3912%; sobre la totalidad, fincados en el lote tres, situado en parroquia
GUAYLLABAMBA de este Cantón
2.- PROPIETARgO(S):
NICOLAS RODRIGUEZ LOPEZ, casado con Blanca Emerita Fuertes Román v
3.- FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Luis Ignacio Baca León, según escritura otorgada el cuatro de septiembre
de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Fabián Solano, inscrita el veinte y
seis de septiembre del mismo año; éste, por adjudicación hecha en la partición de los bienes
dejados por Luis Ignacio Baca Proaño y Clemencia Genoveva León, el primero de diciembre
de mil novecientos ochenta y siete, ante el notario doctotEfraín Martínez, inscrita el veinte y
cinco de julio de mil novecientos noventa; aclarada el siete de marzo de mil novecientos
noventa y seis, ante el notario doctor Edgar Terán, inscrita el trece de marzo de mil
novecientos noventa y seis.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por éstos datos se encuentra que: a fojas ciento noventa y uno, número noventa y cinco, del
Registro de demandas, tomo ciento veinte y cuatro, y con fecha doce de febrero de mil
novecientos noventa y tres, se halla inscrita una demanda, por orden del Juez Sexto de lo Civil
de Pichincha, el auto de uno de febrero de mil novecientos noventa y tres, propuesta por Luis
Josafat Rodríguez Espinosa, en contra de Luis Vaca, pidiendo la reivindicación de un
inmueble situado en la parroquia Guayllabamba de este cantón.- A fojas dos mil cincuenta y
siete, número dos mil seiscientos treinta y tres, del Registro de hipotecas ordinarias, tomo
ciento veinte y cinco, y con fecha fino de junio de mil novecientos noventa y cuatro, se halla
inscrita una escritura celebrada el nueve de mayo del mismo año, ante el notario doctor Jaime
Andrés Acosta Holguín, de la cual consta:tiue Elsa Luisa Genoveva Baca León, Julio Endara
y María Teresa Baca León, y hermanoDonstituyenServidumbre de tránsito para el ingreso a
sus propiedades.- En el registro de hip*otecas,tomo ciento treinta y nueve, repertörio # 76132,
y con fecha escritura pública otorgada el DIECINUEVE DE AGOSTO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: Los cónyuges NICOLÁS RODRÍGUEZ LÓPEZ Y
BLANCA EMERITA FUERTES ROMÁN, por sus propios derechos, PROMETEN DAR EN
VENTA y en perpetua enajenación a favor de la señorita ALICIA NIEVES CAÑIZARES
BARAHONA, Soltera, Una acción del porcentaje de 4.3478%, Fincados en el lote TRES,
situado en parroquia GUAYLLABAMBA de este Cantón, que corresponde al lote de terreno
núemro diecisiete según el plano que se adjunta. CLÁUSULA PENAL.- Para el caso de
incumplimiento de este contrato los intervinientes o promitentes se imponen pagar la
INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS correspondientes, que la parte que
incumpla pagará al contado en forma incondicional, irrevocable a la parte que persista en la

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



celebración de la escritura pública de compraventa definitiva, previo el incumiilimientode
todas las obligaciones fijan las partes en la cantidad de CINCO MILLONES DE SUCRES,
posible multa a la parte que incumpla el contrato, A esta escritura de promesa de compraventa
se le tendrá como un título ejecutivo, que cualquiera de las partes podrá acciones ante las
autoridades competentes de esta ciudad, de quito, para el cumplimiento del mismo -

PLAZO.- Los intervinientes fijan como un plazo máximo de treinta días para celebra la
escritura pública de compraventa definitiva si no hubiera nitigûn inconveniente en los trámites
de escrituración en el Distrito Metropolitano de Quito,esto es para abrir la ficha de derechos y
acción en el Departamento de Avalúos y Catastros del Municipio de quito, y se autorice el
traspaso o transferencia de dominio de este bien inmueble materia de esta promesa de
compragenta, con matrícula número GUAYL0001296, No se encuentra embargado, ni
hipotecado, prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE VAMENES HAN SIDO
REVISAD S HASTA EL 20 DE OCTUBRE DEL 2010 o a.
Responsabl AUL GUZMÁN

R I DOR

ENCARGADO

IlllIIlllIlIIllllIIlilllllllllll



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C31449206003 o * y

lŒGI TRODEI PROPI DAE)

FECHA DE INGRESO: 11/10/2010
CERTIFICACION

Referencias: 26/09/1997-PO-12664 (12665-línea 25)f-15516i-40109r
Tarjetas:;T00000126021;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Una acción del porcentaje de 4.3478°/'o,sobre la totalidad, fincadosen el lote tres, situado en
parroquia GUAYLLÃBAMBAde este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
JESÚS SALVADOR CADENA MUÑOZ; casado con MARIANA DE JESÚS MUNZÓN
SARMIENTO; y JOSE ABEL PUEBLA MUNOZ; casado con NATALIA NARVAEZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Igs Ignacio Baca gónesegúnescritura otorgada el cuatro de septiembre
de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Fabián Solano inscrita el veinte y
seis de septiembre del mismo año; éste, por adjudicación hecha en la partición de los bienes
dejados por Luis Ignacio Baca Proaño y Clemencia Genoveva León, el primero de diciembre
de mil novecientos ochenta y siete, ante el notario doctor Efraín Martínez, inscrita el veinte y
cinco de julio de mil novecientos noventa; aclarada el siete de marzo de mil novecientos
noventa y seis, ante el notario doctor Edgar Terán, inscrita el trece de marzo de mil
novecientos noventa y seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por éstos datos se encuentra que: a fojas ciento noventa y uno, número noventa y cinco, del
Registro de demandas, tomo ciento veinte y cuatro, y con fecha doce de febrero de mil
novecientos noventa y tres, se halla inscrita una demanda, por orden del Juez Sexto de lo Civil
de Pichincha, el auto de uno de febrero de mil novecientos noventa y tres, propuesta por Luis
Josafat Rodríguez Espinosa, en contra de Luis Vaca, pidiendo la reivindicación de un
inmueble situado en la parroquia Guayllabamba de este cantón.- A fojas dos mil cincuenta y
siete, número dos mil seiscientos treinta y tres, del Registro de hipotecas ordinarias, tomo
ciento veinte y cinco, y con fecha uno de juniode rnil novecientos noventa y cuatro, se halla
inscrita una escritura celebrada el nueve de maygdel mismo año, ante el notario doctor Jaime
Andrés Acosta Holguín, de la cual consta: que Elsa Luisa Genoveva Baca León, Julio Endara
y María Teresa Baca León, y hermanos, constituyen Servidumbre de tránsito para el ingreso a
sus propiedades.- No se encuentra embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar. LOS
REGISTROS DE GRAVAM S HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 11 DE
OCTUBRE DEL 2010 ocho a.m
Responsable: MANUEL CLA

ADO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C31449206004

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
e- FECHA DE INGRESO: 11/10/2010

CERTIFICACION EsokŸ
Referencias: 26/09/1997-PO-12665 (línea 13)f-15516i-40109r eendnsj **

Tarjetas:;T00000126021;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Una acción de un porcentaje del 4 3478%, sobre la totalidad; fincados en el lote tres, situado
en parroquia GUAYLLABAMBA de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
NERIS ALBERTO VILLAMARIN MONTENEGRO, casado con NORMA LUCILA
GALLO VILLAMARIN
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Luis Ignacio Baca León, según escritura otorgada el cuatro de septiembre
de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Fabián Solano, inscrita el veinte y
seis de septiembre del mismo año; éste, por adjudicación hecha en la partición de los bienes
dejados por Luis Ignacio Baca Proafio y Clemencia Genoveva León, el primero de diciembre
de mil novecientos ochenta y siete, ante el notario doctor Efraín Martínez, inscrita el veinte y
cinco de julio de mil noveeientos noventa; aclarada el siete de marzo de mil novecientos
noventa y seis, ante el notario doctor Edgar Terán, inscrita el trece de marzo de mil
novecientos noventa y seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por éstos datos se encuentra que: a fojas ciento noventa y uno, número noventa y cinco, del
Registro de demandas, tomo ciento veinte y cuatro, y con fecha doce de febrero de mil
novecientos noventa y tres, se halla inscrita una demanda, por orden del Juez Sexto de lo Civil
de Pichincha, el auto de uno de febrero de mil novecientos noventa y tres, propuesta por Luis
Josafat Rodriguez Espinosa, en contra de Luis Vaca, pidiendo la reivindicación de un
inmueble situado en la parroquia Ouayllabambade este cantón.- A fojas dos mil cincuenta y
siete, número dos mil seiscientos treinta y tres, del Registro de hipotecas ordinarias, tomo
ciento veinte y cinco, y con fecha uno de juniode mil novecientos noventa y cuatro, se halla
inscrita una escritura celebrada el nueve de mayo del mismo año, ante el notario doctor Jaime
Andrés Acosta Holguín, de la cual consta: que Elsa Luisa Genoveva Baca León,)ulio Endara
y María Teresa Baca e 'n, y hermanos, constituyen Servidumbre de tránsito para el ingreso a
sus propiedades.- No se encuentra embargado, ni hipótecado, ni prohibido de enajenar. LOS
REGISTROS DE VAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 11 DE
OCTUBRE DEL 20 0 o ho a.m.
Responsable: WASH G ON BANDA

o NCARGADO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C31449206003

«?,5°^"
FECHA DE INGREso: 11/10/2010

CERTIFICACION
Referencias: 26/09/1997-PO-12664 (línea 8)f-15516i-40109r eendnsj
Tarjetas:;T00000126021;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Una acción de un p'orcentaje del 4.3478%, sobre la totalidad, fincados en el lote tres, situado
en parroquia GUAYLLÀBAMBA de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
ABRAHAM DE JESUS CARDENAS AVILA, casado con ILDA ESPERANZA
CARDENAS BARROS
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a IguisIgnacio Baca León, según escritura otorgada el cuatro de septiembre
de mil novecientos noventa y siete,ante el notario doctor Fabián S lano, inscrita el veinte y
seis de septiembre del mismo año; éste, por adjudicación hecha en la partición de los bienes
dejados por Luis Ignacio Baca Proaño y Clemencia Genoveva León, el primero de diciembre
de mil novecientos ochenta y siete, ante el notario doctor Efraín Martínea, inscrita el veinte y
cinco de julio de mil novecientos noventa; aclarada el siete de marzo de mil novecientos
noventa y seis, ante el notario doctor Edgar Terán, inscrità el trece de marzo de mil
novecientos noventa y seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por éstos datos se encuentra que: a fojas ciento noventa y unoenúmero noventa y cinco, del
Registro de demandas, tomo ciento veinte y cuatro, y con fecha doce de febrero de mil
novecientos noventa y tres, se halla inscrita una demanda, por orden del Juez Sexto de lo Civil
de Pichincha, el auto de uno de febrero de mil noyecientos noventa y tres, propuesta por Luis
Josafat Rodriguez Espinosa, en contra de Luis Vaca, gdiendola reivindicación de un
inmueble situado en la parroquia Guayllabamba de este cantón.- A fojas dos mil cincuenta y
siete, número dos mil seiscientos tëeinta y tres, del Registro de hipotecas ordinarias, tomo
ciento veinte y cinco, y con fecha uno de juniode mil novecientos noventa y cuatro, se halla
inscrita una escritura celebrada el nueve de mayo del mismo año, ante el notario doctor Jaime
Andrés Acosta Holguín, de la cual consta: que Elsa Luisa Genoveva Baca León; Julio Endara
y María Teresa Baca ón, y hermanos, constituyen Servidumbrede tránsito para el ingreso a
sus propiedades.- N s encuentra embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar. LOS
REGISTROS DE VAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL ll DE
OCTUBRE DEL 20 0 ho a.m.
Responsable: WASH G ON BANDA

-R ISTR AD.O.R..
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REGlSTRO DE LA PROPlEDAD
DEI CANTÓN QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C21500389001
FECHA DE INGREso: 03/12/2010

CERTIFICACION

Referencias: 19/11/2010-PO-90890f 35445i-91604r
Tarjetas:;T00000384569;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El DOS COMA DIEZ Y SIETE TREINTA Y NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones,
fincados en el Lote TRES ubicado en el sector denominado "Sitios Bajos" de lo que fue la
Hacienda "La Clemencia", de la Parroquia GUAYLLABAMBA. con matrícula número
GUAYLO000367.
2.- PROPIETARIO(S)f
JOSE MILTON CASTILLO CHAMBA, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a la señora LUZ ESTELA CHAMBA, Casada, por sus propios
derechos, y en calidad de mandataria de su conyuge Lorenzo Castillo Guerrero, según
escritura celebrada el VEINTE Y NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario
DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el diez y nueve
de Noviembre del dos mi diez; ANTECEDENTES.- Adquirido por la señora LUZ ESTELA
CHAMBA, casada con el señor LORENZO CASTILLO GUERRERO, el DOS COMA DIEZ
Y SIETE TREINTA Y NUEVE POR CIENTO, fincados en el Lote de terreno Número 3,
sitios bajos, situado en la parroquia GUAYLLABAMBA, de este Cantón. Mediante compra a
los cónyuges JULIO CESAR TONATO RAMIREZ y ANA ISABEL CHACON JIMENEZ,
segùn escritura otorgada el treinta y uno de marzo del dos mil cinco, ante el notario doctor
Gonzalo Romàn, inscrita el veinte y, uno de abril del dos mil cinco; adquirido mediante
compra a los cónyuges LUIS ALBERTO CARDENAS BARROS y CLAUDIA MARIA
CHACÓN JIMENES, según escritura otorgada el VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL
DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban,
inscrita el quince de diciembre del dos mil tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas ciento noventa y uno, número noventa y cinco, del Registro de demandas, tomo ciento
veinte y cuatro, y con fecha doce de febrero de mil novecientos noventa y tres, se halla
inscrita una demanda, por orden del Juez Sexto de lo Civil de Pichincha, el auto de uno de
febrero de mil novecientos noventa y tres, propuesta por Luis Josafat Rodríguez Espinosa, en
contra de Luis Vaca, pidiendo la reivindicación de un inmueble situado en la parroquia
Guayllabamba de este cantón.- A fojas dos mil cincuenta y siete, número dos mil seiscientos
treinta y tres, del Registro de hipotecas ordinarias, tomo ciento veinte y cinco, y con fecha uno
de junio de mil novecientos noventa y cuatro, se halla inscrita una escritura celebrada el nueve

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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de mayo del mismo año, ante el notario doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, de la cual
consta: que Elsa Luisa Genoveva Baca León, Julio Endara y María Teresa Baca León, y
hermanos, constituyen Servidumbre de tránsito para el ingreso a sus propiedades.- No se
encuentra embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 3 DE DICIEMBRE DEL 2010
ocho a.m.
R onsable: FREDDY HERRERA

ENCARGADO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C31449206001

REGISTNO DE lA PROPIEDAD
oncevoscuro FECHA DE INGREso: 11/10/2010

CERTIFICACION ge
Referencias: 12/12/2008-PRO-91010f-37340i-94009r
Tarjetas:;T00000378619;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CUATRO PUNTO TREINTA Y CUATRO SETENTA Y OCHO POR CIENTO
(4.3478%) de derechos y acciones fincados en el Lote ubicado en el sector denominado
"Sitios Bajos" de lo que fue la Hacienda "La Clemencia", de la Parroquia
GUAYLLABAMBA. MATRICULA ASIGNADAGUAYLO000367.-
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges JOSE OÑA CARRILLO y ROSA EMILIA TIPANTUÑA OÑA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges MARCO ANTONIO MORAN CASTRO y MARIA DEL
CARMEN VELASQUEZ GAON, según esõritura otorgada el VEINTE Y SEIS DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario CUARTO Suplente del cantón Quito,
Doctor Líder Moreta Gavilanes, inscrita el doce de diciembre del dos inil ocho. Habiendo
èstos adquirido mediante compra a Luis Ignacio Baca León, seáún escritura otorgada el cuatro
de septiembre de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Fabián Solano,
inscrita el veinte y seis de septiembre del mismo año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por éstos datos se encuentra que: a fojas ciento noventa y uno, número noventa y cinco, del
Registro de demandas, tomo ciento veinte y cuatro, y con fecha doce de febrero de mil
novecientos noventa y tres, se halla inscrita una demanda, por orden del Juez Sexto de lo Civil
de Pichincha, el auto de uno de febrero de mil novecientos notenta y tres, propuesta por Luis
Josafat Rodríguez Espinosa, en contra de Luis Vaca pidiendo la reivindicación de un
inmueble situado en la parroquia Guayllabamba de este cantón.-A fojas dos mil cincuenta y
siete, número dos mil seiscientos treinta y tres, del Registro de hipotecas ordinarias, tomo
ciento veinte y cinco, y con fecha uno de junio de mil novecientos noventa y cuatro, se halla
inscrita una escritura celebrada el nueve de mayo del mismo año, ante el notario doctor Jaime
Andrés Acosta Holguín, de la cual consta: que Elsa Luisa Genoveva Baca León, Julio Endara
y María Teresa Baca León, y hermanos, constituyen Servidumbre de tránsito para el ingreso a
sus propiedades.- No se encuentia ámbargado,ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.- LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 11 DE
OC BRE DEL 2010 ocho a.m.

nsable: EDUARDO PROAÑO

ENCARGADO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C31449206004

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
wacuumem' FECHA DE INGRESO: 11/10/2010 µA

CERTIFICACION
Referencias: 15/12/2003-PRO-59065f-25682i-69019r
Tarjetas:;T00000050107;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
La Mitad del CUATRO PUNTO TRES CUATRO SIETE OCHO POR CIENTO DE
DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el Lote de terreno NUMERO TRES, ubicado en el
Sector denominado Sitios Bajos con matrícula número GUY-00000698; de la parroquia
GUAYLLABAMBA de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges JOSE OÑA CARRII LO y ROSA EMILIA TIPANTUÑA OÑA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges LUIS ALBERTO CARDENAS BARROS y CLAUDIA
MARIA CHACÓN JIMENES, segúri escritura otorgada el VEINTE Y CUATRO DE
OCTUBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime
Aillón Alban, inscrita el quince de diciembre del dos mil tres; habiendo los vendedores
adquirido por compra a Luis Ignacio Baca León, según esbritura otorgada el cuatro de
septiembre de mil novecieiitos noventa y siete, ante el notario doctor Fabián Solano, inscrita
el veinte y seis de septiembre del mismo año; éste, por adjudicación hecha en la partición de
los bienes dejados por Luis Ignacio Baca Proaño y Clemencia Genoveva León, el primero de
diciembre de mil novecientos ochenta y siete, ante el notario doctor Efraín Martínez, inscrita
el veinte y cinco de julio de mil novecientos noventa; aclarada el siete de marzo de mil
novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Edgar Terán, inscrita el trece de marzo de
mil novecientos noventa y seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: adojas ciento nodenta ÿ uilo, número noventa y cinco, del
Registro de demandas, tomo ciento veinte y cuatro, y con fecha doce de febrero de mil
novecientos noventa y tres, se halla inscrita una demanda, por orden del Juez Sexto de lo Civil
de Pichincha, el auto de uno de febrero de mil novecientos noventa y tres, propuesta por Luis
Josafat Rodríguez Espinosa, en contra dé Lins Vaca, pidiendo la reivindicación de un
inmueble situado en la parroquia Guayllabamba de este cantón.- A fojas dos mil cincuenta y
siete, número dos mil seiscientos treinta y tres, del Registro de hipotecas ordinarias, tomo
ciento veinte y cinco, y con fecha uno de juniode mil novecientos noventa y cuatro, se halla
inscrita una escritura celebrada eËnuevde mËyodel mismo año, ante el notario doctor Jaime
Andrés Acosta Holguín, de la cual consta: que Elsa Luisa Genoveva Baca León, Julio Endara
y María Teresa Baca León, y hermanos, constituyen Servidumbre de tránsito para el ingreso a
sus propiedades.- No se encuentra embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.- LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 11 DE
OCTUBRE DEL 2010 ocho a.m.

s onsable: EDUARDO PROAÑO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C31449206001

REGESTRO DE LA PROPIEDAD
twocuromrra FECHA DE INGRESO: 11/10/2010

CERTIFICACION yd
Referencias: 18/07/2008-PPO-48435f-20171i-51277r
Tarjetas:;T00000344157;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Cuatro punto tres cuatro siete ocho por ciento (4.3478%) de derechos y acciones, fincados en
el lote de terreno de mayor extension signado con el número TRES, ubicado en el sector rural
de lo que fue la Hacienda La Clemenclia, situado en la Parroquia Guayllabamba de este
Cantón con matrícula número GUAYLOOOO367.
2.- PROPIETARIO(S):
cónyuges GERMAN CORDERO CASTILLOy MARIA CRISTINA CHICO AYALA.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges SELSO REMIGIO RODRIGUEZ FUERTES y JENNY
PATRICIA ENRIQUEZ PINTO, el ONCE DE JULIO DEL DOS MIL OCHO, ante el
Notario CUARTO SUPLENTE del cantón Quito,Doctor Lider Moreta Gavilanes, inscrita el
diez y ocho de julio del dos mil ocho. ANTECEDENTES .-CELSO REMIGIO RODRÍGUEZ
FUERTES, casado con Jenny Patricia Enríquez, adquirieron Dos acciones del porcentaje de
4.3478%, cada una, dando un porcentaje total de OCHO PUNTO SESENTA Y NUEVE
CINCUENTA Y SEIS POR CIENTO; sobre la totalidad, fincados en el lote tres, situado en
parroquia GUAYLLABAMBA de este Cantón, mediante compra a Luis Ignacio Baca León,
según escritura otorgada el cuatro de septiembre de mil novecientos noventa y siete, ante el
notario doctor Fabián Solano, inscrita el veinte y seis de septiembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas ciento noventa y uno, número noventa y cinco, del Registro de demandas, tomo ciento
veinte y cuatro, y con fecha doce de fëbrero de mil novecientos noventa y tres, se halla
inscrita una demanda,por orden del Juez Sexto de lo Civil de Pichincha, el auto de uno de
febrero de mil novecientos noventa y tres propuesta por Luis Josafat Rodríguez Espinosa, en
contra de Luis Vaca, pidiendo la reivindicación de un inmueble situado en la parroquia
Guayllabamba de este cantón.- A fojas dos mil cincuenta y siete, número dos mil seiscientos
treinta y tres, del Registro de hipotecas ordinarias, tomo ciento veinte y cinco, y corr fecha uno
de juniode mil novecientos noventa y cuatro, se halla inscrita una escritura celebrada el nueve
de mayo del mismo año, ante el riotario doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, de la cual
consta: que Elsa Luisa Genoveva Baca León, Julio Endara y María Teresa Baca León, y
hermanos, constituyen Servidumbre Je'tránsitopara el ingreso a sus propiedades.-No està
embarga o , hipotecado ni prohibido'de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRÃ¾AMENES
HAN S O REVISADOS HASTA EL 11 DE OCTUßRE DEL 2010 ocho a.m.

po able: JIMMY GALLARDO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C21444604001

REGISTRO DE LA PROPIED tu
orizaremo FECHA DE INGREso: 06/10/2010

CERTIFICACION
Referencias: 13/08/2009-PO-59726f-24415i-61292r
Tarjetas:;T00000378427; Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Una acción del porcentaje de 4.3478%, de derechos y acciones ,los mismos que se hallan
fmcados en el lote tres, situado en parroquia GUAYLLABAMBA de este Cantón. con
matrícula número GUAYLOOOO367.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges sefiores HUGO FABIAN MOLINA BENALCAZAR Y LEONOR MARISOL
ROSERO REGALADO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges señores SELSO REMIGIO RODRIGUEZ FUERTES Y JENNY
PATRICIA ENRIQUEZ PINTO, según escritura pública otorgada el VEINTE Y CUATRO
DE JULIO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario CUARTO ENCARGADO del cantón
Quito,Doctor Lider Moreta Gavilanes, inscrita el trece de agosto del dos mil nueve, adquirido
mediante compra a Luis Ignacio Bacagn, según escritura otorgada el cuatro de septiembre
de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Fabián Soland, inscrita el veinte y
seis de septiembre del mismo año; éste, por adjudicación hecha en la partición de los bienes
dejados por Luis Ignacio Baca Proaño y Clernencia Genoveva León, el primero de diciembre
de mil novecientos ochenta y siete, ante el notario doctor Efrain Martínez, inscrita el veinte y
cinco de julio de mil novecientos noventa; aclarada el siete de marzo de mil novecientos
noventa y seis, ante el notario doctor Edgar Terán, inscrita el trece de marzo de mil
novecientos noventa y seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por etos datos se encuentra que: a fojas ciento fiovena y uno, número noventa y cinco, del
Registro de demandas, tomo ciento veinte y cuatro, y con fecha doce de febrero de mil
novecientos noventa y tres, se halla inscrita una demanda,por orden del Juez Sexto de lo Civil
de Pichincha, el auto de uno de febrero de mil novecientos noventa y tres, propuesta por Luis
Josafat Rodríguez Espinosa, en contra de Luis Vaca, pidiendo la reivindicación de un
inmueble situado en la parroquia Guayllabamba de este cantón.- A fojas dos mil cincuenta y
siete, número dos mil seiscientos treinta y tres, del Registro de hipotecas ordinarias, tomo
ciento veinte y cinco, y con fecha uno de juniode mil novecientos noventa y cuatro, se halla
inscrita una escritura celebrada el nueve de mayé del mismo año, ante el notario doctor Jaime
Andrés Acosta Holguín, de la cual co§t'a: que Elsa Luisa Genoveva Baca León, Julio Endara
y María Teresa Baca León, y hermano's constituyen Servidumbre de tránsito para el ingreso a
sus propiedades.- No se encuentra embargado, hipotecado ni prohibido de enajenar.- LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 6 DE OCTUBRE
DEL 2010 ocho a.m.

usable: RODRIGO OROZCO

niliniliiiii'NCARGADO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGI RODELANPROPIEDAD
CERTIFICADO No.: C31449206002
FECHA DE INGRESo: 11/10/2010

CERTIFICACION

Referencias: 29/04/2008-PROP-28305f-11827i-29834r
Tarjetas:;TOOO00380113;
Matriculas:;Û
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legaly debidaforma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
UNA ACCIÒN DEL PORCENTAJE DE CUATRO PUNTO TRES CUATRO SIETE OCHO
POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el lote de terreno de mayor
extensión signado con el número TRES, ubicado en el sector rural de lo que fue la Hacienda
La Clemencia, situado en la Parroquia Guayllabamba de este Cantón con matrícula número
GUAYLOOO0367.- LINDEROS GENERALES: de la propiedad con Matrícula
GUAYL0000367 lote de terreno de mayor extensión signado con el número TRES, ubicado
en el sector rural de lo que fue la Hacienda La Clemencia, situado en la Parroquia
Guayllabamba, de este Cantón. NORTE.- con el lote numero cuatro de la misma partición,
que corresponde a Claudia Jimena Clemencia Baca León, con una extensión de ciento veinte
y dos metros en una parte, y en otra parte con una extensión de treinta y ocho metros, con la
acequia Doña Ana; SUR.- con una extensión de ciento sesenta y siete metros, con la acequia
Doña Ana; ESTE.- con una extensión de ciento catorce metros, con la acequia Doña Ana;
OESTE.- con una extensión de ciento noventa y seis metros, con el lote numero dos, de los
mismos sitios bajos de propiedad de la señora Elsa Luisa Baca León; SUPERFICIE: DOS
HECTÁREAS (VEINTE MIL METROS CUADRADOS).
2.- PROPIETARIO(S):
Señor LUIS ANIBAL GUALUCHICO DELGADO, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges NICOLÂS RODRÍGUEZ LÓPEZ y BLANCA EMERITA
FUERTES ROMÁN; según escritura otorgada el DIECISÉlS DE ABRIL DEL DOS MIL
OCHO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Líder Moreta Gavilanes, inscrita
el veinte y nueve de abril del dos mil ocho; habiendo los vendedores adquirido por compra a
Luis Ignacio Baca León. según escritura otorgada el cuatro de septiembre de mil novecientos
noventa y siete, ante el notario doctor Fabián Solano, inscrita el veinte y seis de septiembre
del mismo año; éste, por adjudicación hecha en la partición de los bienes dejados por Luis
Ignacio Baca Proaño y Clemencia nov'e a León, el primero de diciembre de mil
novecientos ochenta y siete, ante el notario doctor Efraín Martínez, inscrita el veinte y cinco
de julio de mil novecientos noventa; aclarada el siete de marzo de mil novecientos noventa y
seis, ante el notario doctor Edgar Terán, inscrita el trece de marzo de mil novecientos noventa
y seis.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por éstos datos se encuentra que: a fojas ciento noventa y uno, número noventa y cinco, del
Registro de demandas, tomo ciento veinte y cuatro, y con fecha doce de febrero de mil
novecientos noventa y tres, se halla inscrita una demanda, por orden del Juez Sexto de lo Civil
de Pichincha, el auto de uno de febrero de mil novecientos noventa y tres, propuesta por Luis
Josafat Rodríguez Espinosa, en contra de Luis Vaca, pidiendo la reivindicación de un
inmueble situado en la parroquia Guayllabamba de este cantón.- A fojas dos mil cincuenta y
siete, número dos mil seiscientos treinta y tres, del Registro de hipotecas ordinarias, tomo
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ciento veinte y cinco, y con fëcha imo de juniode mil novecientos noventa y cuatro, se halla
inscrita una escritura celebrada el nueve de mayo del mismo año, ante el notario doctor Jaime
Andrés Acosta Holguín, de la cual consta: que Elsa Luisa Genoveva Baca León, Julio Endara
y María Teresa Baca León, y hermanos, constituyen Servidumbre de tránsito para el ingreso a
sus propiedades.- No se encuentra embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.- LOS
REGISTROS DE GRAVAME ES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 11 DE
OCTUBRE DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: MANUEL CLA
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C31449206003

REGISTRODELAPROPIEDAD ^

DELCANTÓNOLITo FECHA DE INGRESO: 11/10/2010 Y

CERTIFICACION
Referencias: 15/09/2008-PO-63500f-26438i-67119r
Tarjetas:;TO0000344177;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CUATRO PUNTO TRES CUATRO SIETE OCHO POR CIENTO (4.3478%) de
derechos y acciones, fincados en el LOTE de terreno de mayor extension signado con el
Número TRES (3), ubicado en el sector rural de lo que fue la Hacienda La Clemencia, de la
Parroquia GUAYLLABAMBA de este Cantón con matrícula número GUAYLOOOO367,

.- PROPIETARIO(S):
cónyuges ALVARO HERNAN IRUA RIOFRIO y EMILIA MATILDE ALVAREZ
TRUJILLO,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges PLUTARCO GABINO MORAN FUENTES y ANA REBECA
CASTRO LEON,el DOS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario
TRIGESIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela Pozo Acosta, inscrita el quince
de septiebmre del dos mil ocho. ANTECEDENTES .-Los Cónyuges PLUTARCO GABINO
MORAN FUENTES y ANA REBECA CASTRO LEON, adquirieron Una acción de un
porcentaje de 4.3478%; sobre la totalidad, fincados en el lote tres, situado en parroquia
GUAYLLABAMBA de este Cantón, mediante compra a Luis Ignacio Baca León, según
escritura otorgada el cuatro de septiembre de mil novecientos noventa y siete, ante el notario
doctor Fabián Solano, inscrita el veintiséis de septiembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por éstos datos se encuentra que: a fojas ciento noventa y uno, número noventa y cinco, del
Registro de demandas, tomo ciento veinte y cuatro, y con fecha doce de febrero de mil
novecientos noventa y tres, se halla inscrita una demanda, por orden del Juez Sexto de lo Civil
de Pichincha, el auto de uno de febrero de mil novecientos noventa y tres, propuesta por Luis
Josafat Rodríguez Espinosa, en contra de Luis Vaca, pidiendo la reivindicación de un
inmueble situado en la parroquia Guayllabamba de este cantón.- A fojas dos mil cincuenta y
siete, número dos mil seiscientos treinta y tres, del Registro de hipotecas ordinarias, tomo
ciento veinte y cinco, y con fecha uno de juniode mil novecientos noventa y cuatro, se halla
inscrita una escritura celebrada el nueve de mayo del mismo año, ante el notario doctor J ime
Andrés Acosta Holguín, de la cual consta: que Elsa Luisa Genoveva Baca León, Julio ara
y María Teresa Baca León, y hermanos constituyen Servidumbre de tránsito para el ing a
sus propiedades.- No se encuentra embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar. S
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 11 -

OCTUBRE DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: JOSE PEREZ

TRADORllll|III I IIIIll1||| III I Moon iäiMi

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGIS ODElAPROPIEDAD CERTIFICADO No.: C31449206002
FECHA DE INGRESO: 11/10/2010

CERTIFICACION

Referencias: 01/12/2008-PO-87074f-35842i-90197r
Tarjetas:;T00000378664;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certificaque:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
el CUATRO PUNTO TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA ¥ OCHO POR CIENTO
(4,3478%) de los derechos y acciones fincados sobre el Lote de terreno de mayor extensión
signado con el Número TRES (3), ubicado específicamenté en el sector denominado "Sitios
Bajos" de lo que fue la Hacienda "La Clemencia", de la Parroquia GUAYLLABAMBA.
MATRICULA ASIGNADA GUAYL0000367.-
2.- PROPIETARIO(S):
señorita ALICIA NIEVES CANIZARES BARAHONA soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges NICOLAS RODRIGUEZ LOPEZ y BLANCA EMERITA
FUERTES ROMAN, el veinte y cinco de noviembre del dos mil ocho, ante el notario doctor
Lider Moreta, inscrita el uno de diciembre del mismo año; adquirido mediante compra a Luis
Ignacio Baca León, según escritura otorgada el cuatro de septiembre de mil novecientos
noventa y siete, ante el notario doctor Fabián Solano, inscrita el veinte y seis de septiembre
del mismo año; éste, por adjudicación hecha én la partición de los bienes dejados por Luis
Ignacio Baca Proaño y Clemencia Genoveva León, el primero de diciembre de mil
novecientos ochenta y siete, ante el notario doctor Efrafn Martínez, inscrita el veinte y cinco
de julio de mil novecientos noventa; aclatada el siete de marzo de mil novecientos noventa y
seis, ante el notario doctor Edgar Terán, inscrita el trece de marzo de mil novecientos noventa
y seis.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por éstos datos se encuentra que: a fojas ciento noventa y uno, número noventa y cinco, del
Registro de demandas, tomo ciento veinte y cuatro, y con fecha doce de kbreio de mil
novecientos noventa y tres, se hallä inscritauna demanda, por orden del Juez Sexto de lo Civil
de Pichincha, el auto de uno de febrero de mil novecientos noventa y tres, propuesta por Luis
Josafat Rodríguez Espinosa, en contra de Luis Vaca, pidiendo la reivindicación de un
inmueble situado en la parroquia Guayllabamba de este cantón.- A fojas dos míl cincuenta y
siete, número dos mil seiscientos treinta y tres, del Registro de hipotecas ordinarias, tomo
ciento veinte y cinco, y con fecha uno de juniode mil novecientos noventa y cuatro, se halla
inscrita una escritura celebrada el nueve de mayo del mismo año, ante el notario doctor Jaime
Andrés Acosta Holguín, de la cual consta: que Elsa Luisa Genoveva Baca León, Julio Endara
y María Teresa Baca León, y hermanos,constituyen Servidumbre de tránsito para el ingreso a
sus propiedades.- En el registro de hipotecas, tomo ciento treinta y nueve, repertorio # 76132,
y con fecha escritura pública otorgada el DIECINUEVE DE AGOSTO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: Los cónyuges NICOLÁS RODRÍGUEZ LÓP Y
BLANCA EMERITA FUERTES ROMAN, por sus propios derechos, PROMETEN DAI N
VENTA y en perpetua enajenación a favor de la señorita ALIC1A NIEVES CAÑIZAI
BARAHONA, Soltera, Una acción del porcentaje de 4.3478%, Fincados en el lote TR '
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situado en parroquia GUAYLLABAMBA de este Cantón, que corresponde al lote de terreno
núemro diecisiete según el plano que se adjunta. CLAUSULA PENAL.- Para el caso de
incumplimiento de este contrato los intervinientes o promitentes se imponen pagar la
INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS correspondientes, que la parte que
incumpla pagará al contado en forma incondicional, irrevocable a la parte que persista en la
celebración de la escritura pública de compraventa definitiva, previo el incumplimiento de
todas las obligaciones fijan las partes en la cantidad de ClNCO MILLONES DE SUCRES,
posible multa a la parte que incumpla el contrato, A esta escritura de promesa de compraventa
se le tendrá como un título ejecutivo, que cualquiera de las partes podrá acciones ante las
autoridades competentes de esta ciudad, de quito, para el cumplimiento del mismo.-
PLAZO.- Los intervinientes fijan como un plazo máximo de treinta días para celebra la
escritura pública de compraventa definitiva si no hubiera ning' nveniente en los trámites
de escrituración en el Distrito Metropolitano de Quito,esto cá r la ficha de derechos y
acción en el Departamento de Avalúos y Catastros del Municipio quito, y se autorice el
traspaso o transferencia de dominio de este bien inmueble mate de esta promesa de
compra-venta, con matrícula número GUAYLO001296, No se e $uentraembargado, ni
hipotecado, ni prohibido de enajenar - LOS REGISTROS DE GRA AMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA EL 11 DE OCTUBRE DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: JOSE PEREZ
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C41487641001

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DELCANTÓNQUITO FECHA DE INGRESO: 22/11/2010

CERTIFICACION
Referencias: 12/11/2010-PO-89010f-34777i-89912r eendnsj
Tarjetas:;T00000383042;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
I a UNA ACCION equivalente al CUATRO PUNTO TRES CUATRO SIETE OCHO POR
CIENTO (4.3478%) de derechos y acciones fincados sobre el Lote TRES ubicado en el sector
denominado "Sitios Bajos" de lo que fue la Hacienda "La Clemencia", de la Parroquia
GUAYLLABAMBA. MATRICULA ASIGNADA GUAYL0000367.-
i.- I ROPIETARIO(S):
Cönyuges ALFREDO PATRICIO OBANDO PAUCAR y AMPARO RAQUEL CEVALLOS
PIM N

.- FOIÑÀA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges TOMAS GUALBERTO ANALUISA CAIZA y CLARA LUZ
DE LOURDES CONDOR PLASENCIA, segùn escritura pública otorgada el OCHO DE
OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,
Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el doce de noviembre del dos mil diez; èstos mediante
compra a la señora ZOILA VICTORIA LEON SANTACRUZ, de estado civil viuda, según
escritura otorgada el veinte y tres de noviembre del dos mil seis, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y siete de
diciembre del dos mil seis.-Habiendo ésta adquirido mediante compra a Luis Ignacio Baca
Leön. según escritura otorgada el cuatro de septiembre de mil novecientos noventa y siete,
ante el notario doctor Fabián Solano, inscrita el veintiséis de septiembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas ciento noventa y uno, número noventa y cinco, del Registro de demandas, tomo ciento
veinticuatro, y con fecha doce de febrero de mil novecientos noventa y tres, se halla inscrita
una demanda, por orden del Juez Sexto de lo Civil de Pichincha, el auto de uno de febrero de
mil novecientos noventa y tres, propuesta por Luis Josafat Rodríguez Espinosa, en contra de
Luis Vaca, pidiendo la reivindicación de un inmueble situado en la parroquia Guayllabamba
de este cantón.- A fojas dos mil cincuenta y siete, número dos mil seiscientos treinta y tres,
del Registro de hipotecas ordinarias, tomo ciento veinticinco, y con fecha uno de juniode mil
nosecientos noventa y cuatro, se halla inscrita una escritura celebrada el nueve de mayo del
mismo año, ante el notario doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, de la cual consta: que Elsa
Luisa Genoveva Baca León, Julio Endara y María Teresa Baca León, y hermanos, constituyen
Servidumbre de tránsito para el ingreso a sus propiedades.- También se hace constar que no
esta embargado, ipotecado, ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES AN IDO REVISADOS HASTA EL 22 DE NOVIEMBRE DEL 2010
ocho a.m.
Responsable: WASH NGT N BANDA
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I,OS DATOS CONSIGNADOS ERRUNEA O DOLOSAMENTE EX1MEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO ý
CERTIFICADO No.: C31449206003

REGl RODEL PROPIEDAD

FECHA DE INGREso: 11/10/2010 9È
CERTIFICACION

Referencias: 05/l l/2008-PO-79163f-32854i-82541r
Tarjetas:;T00000344206;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
CUATRO PUNTO TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO POR CIENTO
(4,3478%) de los derechosy acciones fmcados sobre el Lote terreno de mayor extensión
signado con el Número TRES (3), ubicado en el sector rural de lo que fue la Hacienda La
Clemencia, de la Parroquia GUAYLLABAMBA. MATRICULA ASIGNADA
GUAYL0000367.
2.- PROPIETARIO(S):
JORGE ERNESTO OÑA TIPANTUÑA casado cortAIDA CECILIA PALLO CARRILLO
3.- FORMA DE ÃDQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges ROLANÖO ETHELWALDO GARCIA PAZMIÑO y SILVIA
PATRICIA MORAN CASTRO debidamente representados por la señora Ana Rebeca Castro
León, el QUINCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario CUARTO
Suplente del cantón Quito,Doctor Líder Moreta Gavilanes, inscrita el cinco de noviembre del
dos mil ocho.- ANTECEDENTES .-El señor ROLANDO ETHELWALDO GARCIA
PAZMIÑO, casado con SILVIA PATRICÏA MORAN CASTRO, adquiriò mediante compra a
los cónyuges LUIS HERNAN CASTRO LEON y CONCEPCION GUADALUPE
HURTADO CEVALLOS, según escritura pública otorgada el DIECINUEVE DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,
Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y nueve de diciembre del dos mil cinco.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas ciento noventa y uno, número noventa y birico, del Registro de demandas, tomo ciento
veinticuatro, y con fecha doce de febrero de mil novecientos noventa y tres, se halla inscrita
una demanda, por orden del Juez Sexto de lo Civil de Pichincha, el auto de uno de febrero de
mil novecientos noventa y tres, propuesta por Luis Josafat Rodríguez Espinosa, en contra de
Luis Vaca, pidiendo la reivindicación de un inmueble situado en la parroquia Guayllabamba
de este cantón.- A fojas dos mil cincuenta y siete, riúmero dos mil seiscientos treinta y tres,
del Registro de hipotecas ordinarias, tomo ciento veinticinco, y con fecha uno de junio de mil
novecientos noventa y cuatro, se halla inscrita una escritura celebrada el nueve de mayo del
mismo año, ante el notario doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, de la cual consta: que Elsa
Luisa Genoveva Baca León, Julió EncGay María Teresa Baca León, y hermatios, constituyen
Servidumbre de tránsito para el ingreso a sus propiedades.-No està embargado, hipotecado ni
prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
H T EL 11 DE OCTUBRE DEL 2010 ocho a.m.

e pon at>le: JIMMY GALLARDO

RAD R
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO .

CERTIFICADO No.: C31449206002
REGISTRO DE LA PROPRDAD

DilCANTÓNOUITO FECHA DE INGRESO: 11/10/2010
CERTIFICACION

Referencias: 13/04/2007-PO-25796f-10476i-24223r
Tarjetas:;T00000378881;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CUATRO PUNTO TREINTA Y CUATRO SETENTA Y OCHO POR CIENTO (4.3478
%) de los derechos y acciones fincados sobre lote de terreno signado con el número TRES,
ubicado en el sector denominado Sitios Bajos de lå Ex Hacienda La Clemencia, situado en la
Parroquia Guayllabamba de este Cantón MATRICULA ASIGNADA GUAYL0000367.-
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges LUIS ALFREDO VILLAMARIN MONTENEGRO y WILMA AGRIPINA
MOLINA TAPIA.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges LUIS ANIBAL CABALLERO RODRIGUEZ y MARCIA
NELLY ARMAS USINA, según escritura pública otorgada el NUEVE DE MARZO DEL
DOS MIL SIETE, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán,
inscrita el trece de abril del dos mil siete.- Habiendo estos adquirido por compra a los
cónyuges LANDI ALFONSO TEJADA CANDO y GLADYS LUCIA MORALES
DUEÑAS, según consta de la escritura celebrada el ONCE DE AGOSTO DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón inscrita el veinte de Septiembre del
año dos mil cinco.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A Fojas ciento noventa y uno, número noventa y cinco dëL Registro de demandas, tomo
ciento veinte y cuatro, y con fecha doce de febrero de riil novebientos noventa y tres, se halla
inscrita una demanda, por orden del Juez Sexto de ki Civilde Pichincha, el auto de uno de
febrero de mil novecientos noventa y tres, propuesta por Luis Josafat Rodríguez Espinosa,en
contra de Luis Vaca, pidiendò la reivindicación de un inmueble situado en la parroquia
Guayllabamba de este cantón. A fojas dos mil cincuenta y siete, número dos mil seiscientos
treinta y tres, del Registro de hipotecas ordinarias, tomo ciento veinte y cinco, y con fecha uno
de junio de mil novecientos noventa y cuatro, se halla inscrita una escritura celebtada el nueve
de mayo del mismo año, ante el notario doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, de la cual
consta: que Elsa Luisa Genoveva Baca León, Julio Endara y María Teresa Baca León, y
hermanos, constituyen Servidumbre de tránsito para et ingreso a la carretero QuitoCayambe.-
No està embargado, ni hipotecado, rii prohibido de enajenar.- LOS REGISTR0S DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 11 DE OCTUBRE DËLŽ010ocho

sp nsable: JIMMY GALLARDO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C31449206003

LEGISTRODELAPROPIEDAD
inta oNoro FECHA DE INGRESO: 11/10/2010

CERTIFICACION
Referencias: 29/07/2003-PO-35587f-15538i-41401r
Tarjetas:;T00000366831;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL CUATRO PUNTO TREINTA Y CUATRO SETENTA Y OCHO POR CIENTO de los
Derechos y acciones fincados en el lote TRES, situado en el sector denominado "Sitios
Bajos" en la parte alta o laderoza de lo queifue la Hacienda "La Clemencia" de la parroquia
GUAYLLABAMBA de éste cantón.- MATRICULA ASIGNADA GUY-00000595.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges CARLOS ANIBAL CABASCANGO FLORES y ROCIO DEL PILAR
NICOLALDE LAPO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges ASUCENA MEDINA GARCIA y GIL RAMIRO
CHACON JIMENEZ, según escritura pública otorgada el DIECIOCHO DE JULIO DEL
DOS MIL TRES, ante el Notario SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Luis Vargas
Hinostroza, inscrita el VEINTE Y NUEVE DE JULIO DEL DOS MIL TRES. Habiendo éstos
adquirido por compra a Luis Ignacio Baca León, según esoritura otorgada el cuatro de
septiembre de mil novecientos noventa y sietetante el notario doctor Fabián Solano, inscrita
el veinte y seis de septiembre de mil novecientos noventa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que A fojas ciento noventa y uno, número noventa y cinco, del
Registro de demandas, tomo ciento veinte y cuatro, y con fecha doce de febrero de mil
novecientos noventa y tres, se halla inscrita una demanda,por oi·den del Juez Sexto de lo Civil
de Pichincha, el auto de uno de febrero de mil novecientos noventa y tres, propuesta por Luis
Josafat Rodríguez Espinosa, en contra de Luis Vaca, pidiendo la reivindicación de un
inmueble situado en la parroquia Guayllabamba de este cantón.- A fojas dos mil cincuenta y
siete, número dos mil seiscientos treinta y tres, del Registro de hipotecas ordinarias, tomo
ciento veinte y cinco, y con fecha uno de juniode mil novecientos noventa y cuatro, se halla
inscrita una escritura celebrada el nueve de mayo del mismo año, ante el notario doctor Jaime
Andrés Acosta Holguín, de la cual consta: que Elsa Luisa Genoveva Baca León, Julio Endara
y María Teresa Baca León, y hermanos, constituyen Servidumbre de tránsito para el ingreso a
sus propiedades.- No se encuentra embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENESIHAN SIDO REVISADOS HASTA EL 11 DE
OCTUBRE DEL 2010 ocho a.m.
Re able: EDUARDO PROAÑO

E RADOR
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REGISTRODEIAPROPIEDtD
DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C31449206001
FECHA DE INGRESO: 11/10/2010 \+

CERTIFICACION A

Referencias: 02/10/2009-PO-74440f-30448i-76470r
Tarjetas:;T00000344154;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Cincuenta por ciento de la UNA ACCION, de un porcentaje de cuatro punto tres cuatro siete
ocho por ciento, y que le corresponderá: a MIGUEL ANGEL CABASCANGO FLORES
casado con la señora BETTY MARITZA MAYNAGUEZ TORO, un porcentaje del dos punto
uno siete tres nueve por ciento sobre el Lote ubicado en el sector denominado "Sitios Bajos"
de lo que fue la Hacienda "La Clemencia", de la Parroquia GUAYLLABAMBA. con
matrícula número GUAYL0000367,

ROPIETARIO(S):)
señor MIGUEL ANGEL CABASCANGO FLORES casado con la señora BETTY
MARITZA MAYNAGUEZ TORO
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges TOMAS GUALBERTO ANALUISA CAIZA y CLARA LUZ DE
LOURDES CONDOR PLASENCIA, el ONCE DE AGOSTO DEL DOS MIL NUEVE, ante
el Notario SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Luis Vargas Hinostroza, inscrita el dos de
octubre del dos mil nueve. ANTECEDENTES .-TOMAS GUALBERTO ANALUISA
CAIZA, de estado civil casado con CLARA LUZ DE LOURDES CONDOR PLASENCIA,
adquirieron Dos acciones del porcentaje de 4.3478% cada una, dando un total del OCHO
PUNTO SESENTA Y NUEVE CINCUENTA Y SEIS POR CIENTO, de derechos y acciones
fmcados en el lote de terreno signado con el número TRES, ubicado en el sector denominado
Sitios Bajos de la Ex Hacienda La Clemencia, situado en la Parroquia Guayllabamba de este
Cantón, mdiante compra a la señora ZOILA VICTORIA LEON SANTACRUZ, de estado
civil viuda, según escritura otorgada el VEINTE Y TRES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
SEIS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el veinte y siete de diciembre del dos mil seis.- Habiendo ésta adquirido mediante
compra a Luis Ignacio Baca León, según escritura otorgada el cuatro de septiembre de mil
novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Fabián Solano, inscrita el veintiséis de
septiembre del mismo año.
[Ã.ÈVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas ciento noventa y uno, número noventa y cinco, del Registro de demandas, tomo ci nto
veinticuatro, y con fecha doce de febrero de mil novecientos noventa y tres, se halla in, ita
una demanda, por orden del Juez Sexto de lo Civil de Pichincha, el auto de uno de febre -

mil novecientos noventa y tres, propuesta por Luis Josafat Rodríguez Espinosa, en contr e
Luis Vaca, pidiendo la reivindicación de un inmueble situado en la parroquia Guayllabam

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



de este cantón.- A fojas dos mil cincuenta y siete, número dos mil seiscientos treinta y tres,
del Registro de hipotecas ordinarias, tomo ciento veinticinco, y con fecha uno de juniode mil
novecientos noventa y cuatro, se halla inscrita una escritura celebrada el nueve de mayo del
mismo año, ante el notario doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, de la cual consta: que Elsa
Luisa Genoveva Baca León, Julio Endara y María Teresa Baca León, y hermanos, constituyen
Servidumbre de tránsito para el ingreso a sus propiedades.-No està embargado, hipotecado ni
prohibido de enajenar.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 11 DE OCTUBRE DEL 2010 ocho a.m.
Responsat>le: JOSE PEREZ
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REGisTRO DE LA PROPIEDAD
DILLCANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C31449206002 4
FECHA DE INGRESO: 11/10/2010

CERTIFICACION

Referencias: 02/10/2009-PO-74440f-30448i-76470L
Tarjetas:;T00000344154;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Cincuenta por ciento de la UNA ACCION, de un porcentaje de cuatro punto tres cuatro siete
ocho por ciento, y que le corresponderá: a CARLOS ANIBAL CABASCANGO FLORES,
casado con la sefiora ROCIO DEL PILAR NICOLALDE LAPO, les corresponderá un
porcentaje del dos punto uno siete ties nueve por ciento, sobre el Lote ubicado en el sector
denominado "Sitios Bajos" de lo que fue la Hacienda "La Clemencia", de la Parroquia
GUAYLLABAMBA. con matrícula riúmero GUAYL0000367.
2.- PROPIETARIO
CARLOS ANIBAL CABASCANGO FLORES, casado con la señora ROCIO DEL PILAR
NICOLALDE LAPO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges TOMAS GUALBERTO ANALUISA CAIZA y CLARA LUZ DE
LOURDES CONDOR PLASENCIA, el ONCE DE AGOSTO DEL DOS MIL NUEVE, ante
el Notario SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Luis Vargas Hinostroza, inscrita el dos de
octubre del dos mil nueve. ANTECEDENTES .-TOMAS GUALBERTO ANALUISA
CAIZA, de estado civil casado cóti CLARA LUZ DE LOURDES CONDOR PLASENCIA,
adquirieron Dos acciones del porcéntaje de: 4.3478% cada una, dando un total del OCHO
PUNTO SESENTA Y NUEVE CINCgENTA Y SEIS POR CIENTO, de derechos y acciones
fincados en el lote de terreno signado con el número TRES, ubicado en el sector denominado
Sitios Bajos de la Ex Hacienda La Clemencht, situado en la Parroquia Guayllabamba de este
Cantón, mdiante compra a la señora ZOILA VICTORIA LEON SANTACRUZ, de estado
civil viuda, según escritura otorgada el VEINTE Y TRES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
SEIS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el veinte y siete de diciembre del dos mil seis.- Habiendo ésta adquirido mediante
compra a Luis Ignacio Baca León, según escritura otorgada el cuatro de septiembre de mil
novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Fabián Solano, inscrita el veintiséis de
septiembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas ciento noventa y uno, número noventa y cinco, del Registro de demandas, tomo ciento
veinticuatro, y con fecha doce de febrero de mil novecientos noventa y tres, se halla inscrita
una demanda, por orden del Juez Sexto de lo Civil de Pichincha, el auto de uno de febrero de

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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mil novecientos noventa y tres, propuesta por Luis Josafat Rodríguez Espinosa, en contra de
Luis Vaca, pidiendo la reivindicación de un inmueble situado en la parroquia Guayllabamba
de este cantón.- A fojas dos mil cincuenta y siete, número dos mil seiscientos treinta y tres,
del Registro de hipotecas ordinarias, tomo ciento veinticinco, y con fecha uno de juniode mil
novecientos noventa y cuatro, se halla inscrita una escritura celebrada el nueve de mayo del
mismo año, ante el notario doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, de la cual consta: que Elsa
Luisa Genoveva Baca León, Julio Endara y María Teresa Baca León, y hermanos, constituyen
Servidumbre de tránsito para el ingreso a sus propiedades.-No està embargado, hipotecado ni
prohibido de enajenar. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
H STA EL ll DE OCTUBRE DEL 2010 ocho a.m.
R onsable: EDUARDO PROAÑO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C31449206004
FECHA DE INGREso: 11/10/2010

CERTIFICACION y ·

Referencias: 16/10/2003-PO-49791f-21505i-57388r
Tarjetas:;T00000378795;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
CUATRO PUNTO TREINTA Y CUATRO SETENTA Y QCRO_POR CIENTOde los
derechos y acciones fincados en el lote tres, situado en la parroquia Guayllabambade éste
cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
ROSA ALBA CASTILLO GUERRERO soltera
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a JOSE ALFONSO ALVAREZ INOJOSA, soltero, según escritura pública
otorgada el CUATRO DE JULIO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario DECIMO SEXTO
del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón; inscrita el dieciséis de octubre del dos mil
tres; Adquirida por compra a Luis Ignacio Baca León, segúirescritura otorgada el cuatro de
septiembre de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Fabián Solano, inscrita
el veinte y seis de septiembre del mismo año; éste, por adjudicäción hecha en la partición de
los bienes dejados por Luis Ignacio Baca Proaño y Clemencia GeriovevaLeón, el primero de
diciembre de mil novecientos ochenta y siete, antiel notario doctor Efraín Martínez, inscrita
el veinte y cinco de julio de mil novecientos noventa; aclarada el siete de marzo de mil
novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Edgar Terán, inscrita el trece de marzo de
mil novecientos noventa y seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas ciento noventa y uno, número noventa y cinco, del Registro de demandas,tomo ciento
veinte y cuatro, y con fecha doce de fébrero de mil novecientos noventa y tres, se halla
inscrita una demanda, por orden del Juez Sexto de lo Civil de Pichincha, el auto de uno de
febrero de mil novecientos noventa y tres, propuesta por Luis Josafat Rodríguez Espinosa, en
contra de Luis Vaca, pidiendo la reivindicación de un inmueble situado en la parroquia
Guayllabamba de este cantón.- A fojas dos mil cincuenta y siete, número dos mil seiscientos
treinta y tres, del Registro de hipotecas ordinarias, tomo ciento veinte y cinco, y con fecha uno
de juniode mil novecientos noventa y cuatro, se halla inscrita una escritura celebrada el nueve
de mayo del mismo año, ante el notario doctoi· Jaime Andrés Acosta Holguín, de la cual
consta: que Elsa Luisa Genoveya Baca León, Julio Endara y María Teresa Baca León, y
hermanos, constituyen Servidumbre <fe'tránsito para el ingreso a sus propiedades.- No está
hipotecado, ni embargado, ni prohibid de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HN IDO REVISADOS HASTA EL 11 I3E OCTUBRE DEL 2010 ocho a.m.

sp sable: JIMMY GALLARDO

TRADOR
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C31449206001

REGISTRLDEt PR I DAD

FECHA DE INGRESO: 11/10/2010 |A y
CERTIFICACION Ú È

Referencias:13/08/2002-PROP-38081f-17587i-46401r
Tarjetas:;T00000378733;Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Una Acción de un porcentaje de CUATRO PUNTO TRES CUATRO SIETE OCHO POR
CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, fincados, en el Lote de terreno NUMERO TRES,
ubicado en el sector denominado Sitios Bajos, de lo que fuera la Hacienda La Clemencia con
matrícula número GUY-00000438; de la parroquia GUAYLLABAMBA de este cantón.-
LINDEROS GENERALES: NORTE, con el lote numero cuatro de propiedad de la señora
Claudia Jimena Clemencia Baca León, en ciento veinte y dos metros, y por otra parte con la
Acequia Doña Ana, en treinta y ocho metros; SUR, con la acequia Doña Ana, en ciento
sesenta y siete metros; ESTE, con la Acequia Doña Ana, en ciento catorce metros; OESTE,
con el lote numero dos, de propiedad de la señora Elsa Luisa Baca León, en ciento noventa y
seis metros. SUPERFÏCIE, dos hectáreas (veinte mitmetros ouadrados).
2.- PROPIETARIO(S):
Señora BLANCA CARÑíELINA VILLAMARÍN MONTENEGRO, casada con LUIS
ANÍBAL MOLINA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señòr VÍCTOR GUSTAVO ÁLVAREZ HINOJOSA, soltero, según
escritura otorgada el DIECINUEVE DE JULIO DEL DOS MIL DOS, ante el Notario
CUARTA del cantón Quità,Doctor Jaime Aillón Alban, inscrita el trece de agosto del dos mil
dos; habiendo el vendedor adquirido por compra a Luis Ignadio Baca León, según escritura
otorgada el cuatro de septiembre de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor
Fabián Solano, inscrita el veinte y seis de septiembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por éstos datos se encuentra: a fojas ciento noventa y uno, número noventa y cinco, del
Registro de demandas, tomo ciento veinte y cuatro, y con fecha doce de febrero de mil
novecientos noventa y tres, se halla inscrita una demanda, por orden del Juez Sexto de lo Civil
de Pichincha, el auto de uno de febrero de mil novecientos noventa y tres, propuesta por Luis
Josafat Rodriguez Espinosa, en contra de Luis Vaca, pidiendo la reivindicación de un
inmueble situado en la parroquia Guayllabamba de este cantón.- A fojas dos mil cincuenta y
siete, número dos mil seiscientás treinta y tres, del Registro de hipotecas ordinarias, tomo
ciento veinte y cinco, y con fecha uno de junio de mil novecientos noventa y cuatro, se halla
inscrita una escritura celebrada afnueie'demayo del mismo año, ante el notario doctor Jaime
Andrés Acosta Holguín, de la cual consta: que Elsa Luisa Genoveva Baca León, Julio Endara
y Maria Teresa Baca León, y hermanos, constituyen Servidumbre de tránsito para el ingreso a
sus propiedades.- No se encuentra embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.-

. LOS
REGISTROS DE GRAVAME ES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL ll DE
OCTUBRE DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: MANUEL CLA
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"f DIRECCIONDE ASESORIA LEGAL

ACUERDO No ÛÎ
Ec. Mauricio León Guzmán

SUBSECRETARIOGENERAL c

CONSIDERANDO:

Que, de conformidadcon el numeral13 del Art. 66 de la Constitución Politica de la República, el Estado
Ecuatoriano reconoce y garantiza el derecho a asociarse, reunirse y manifestarseen forma librey voluntaria;

Que, el Título XXX, Libro I del Código Civilvigente, faculta la concesión de personalidad jurídicaa
corporaciones y fundaciones, comoorganizacionesde derecho privado.

Que, el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y disolución, y
registros de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civily en las Leyes especiales,
contiene los requisitos para constitución de corporaciones y fundaciones con finalidad social y sin fines de
lucro;

Que, medianteoficios/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 25 de noviembre de 2008, con trámite |
No. 2008-25833-MIES-E, la Directiva Povisional del COMITÈPROMEJORAS DEL BARRIO "SANTA /
ROSA DE GUAYLLABAMBA",solicitaa la señora Ministrade inclusión Económica y Social, la apmbación
del estatuto y la concesiónde personalidad jurídica.La veracidad de los documentos ingresados es de
exclusiva responsabilidad de los peticionarios;

Que, la Dirección de Asesoria Legal de esta Cartera de Estado, mediante Memorando No. 2906-DAL-
JV-08 de 28 de noviembre de 2008, ha emitido Informe Favorable a la petición de la organización
antes mencionada, siendo documentos habilitantes del presente Acuerdo los expresados en dicho
informe.

En ejerciciode las facultades legales asignadas en el Art. 2 del Acuerdo Ministeri 914 de 2
agosto del 2008:

ACUERDA

Art i- Aprobar el Estatuto y conceder personalidad jurídicaal COMITÈPROM i
"SANTA ROSA DE GUAYLLABAMBA", con domicilioen la parroquia de mba '

ciudad de Quito, provincia de Pichincha, sin modificación alguna. no

Art. 2.- Registrar en calidad de miembros fundadores a las personas naturales que suscribieron el acta
constitutivade la organización.

Art. 3.- Disponer que la organización una vez adquirida la persona p'roc da a la elección
de la Directiva y su registro en este Ministerio. Igualmengeste registro ten lugar cada vez
que haya cambio de directiva, ingreso o exclusión de mi mbro

www.mies.gov.ec

Robles E3-33y Páez

MI
Quito Ecuador

Ju Os por elBuenVivir soo _ sesese
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Art. 4.- El Ministerio de inclusión Económica y Social podrá requerir en cualquier momento, de oficio, a
las corporaciones y fundaciones que se encuentran bajo su control, la información que se
relacione con sus actividades, a fin de verificar que cumplan con los fines para las cuales fueron
autorizadasy con la legislación que rige su funcionamiento. De comprobarsesu inobservancia, el
Ministerio iniciará el procedimiento de disolución y liquidación contempladoen las disposiciones
legales de su constitución.

Art. 5.- Este acto administrativono es una autorización para desarrollar actividades comerciales,
programas de vivienda, legalización de tierras, ocupar el espacio público, lucrativas en general, u
otras prohibidas por la ley o contrarias al orden público o a las buenas costumbres.

Art. 6.- Los conflictos intemos de la organización deberán ser resueltos internamente conformea sus
estatutos; y, en caso de persistir, se someterán a la Ley de Mediación y Arbitraje, o a la justicia
ordinaria.

El presente Acuerdo entrarà en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en el
Registro oficial.

Dado en la ciudadde Quito, DistritoMetropolitano, a

Ec. Mauricio León Guzmán
SUBSECRETARIOGENERAL -

MINISTERIODE INCLUSlÓNECONÓMICAY SOCIAL

E. IJVG

Secretaria

,
NECRETARIAGENERAL

www.mies.gov.ec
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CAPITULO
CONSTITUCIÓN,DOMICILIO,DURACIÓN Y NATURALEZAJURIDICA

Art. 1.- Se constituye el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "SANTA ROSA DE
GUAYLLABAMBA", como una organización de derecho privado sin fines de lucro, con
patrimonio propio, administración autónoma y personería jurídica;con capacidad legal para
ejercer derechos y contraer obligaciones civiles.

El Comité se regiré de conformidad con la Constitución Política del Estado, las disposiciones
del Código Civil, por el presente Estatuto y demás disposiciones aplicables que sean
aplicables.

Art. 2.- DOMICILIO: El Comité tendrá su domicilio en el sector del barrio "Santa Rosa de
Guayllabamba", Parroquia de Guayllabamba, Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de
Pichincha.

Art. 3.- DURACIÓN: El Comité tiene un plazo de duración indefinida, pudiendo disolverse por
voluntad propia de sus socioso por mandato legal.

Art. 4.- La Organización como tal no podrå intervenir en asuntos de carácter político, racial,
sindical o religioso ni directa ni indirectamente, ni dirigir peticiones a nombre del pueblo,
tampocoejercené actividades de crédito y comercio.

CAPITULOII
OBJETIVOS, FINES ESPECIFICOS Y FUENTES DE INGRESOS

Art. 5.- Son fines del Comité Pro-mejoras del barrio "Santa Rosa de Guayllabamba", los
siguientes:

a) Agrupar a todoslos moradores,promoviendo entre ellos el sentimientode asociación,
unión y amistad;

b) A través de mingas, procurar el mejoramientodel barrio para la dotación de obras de
infraestructura y servicios básicos;

c) Alcanzar de las autoridades, en especial del Municipio, la ejecución de obras que
permitan elevar la calidad de vida de los moradores del barrio, y promover el bienestar,
progreso y superación de todos los moradores;

d) Realizar actos culturales, deportivos, sociales, para conseguirla superación integral de
los moradores, en particular de nuestra niñez y juventud;

e) Fomentar el sentimiento de civismo y respeto a los valores Patrios; y,
f) Cultivar valores que ayuden a los moradores a ser mejores ciudadanos. //

Art. 6.- OBJETO: Su objeto específico es unificar a todos sus socios u moradores del barrio a
travésde la personalidad jurídicay tener y tener de las autoridades la atención oportuna.

Art.7.- FUENTES DE INGRESOS: Para el cumplimientode sus objetivos y fines específicos,
el Comité contará con el aporte de sus miembros y los recursos que llegare a obtener
lícitamente, pudiendo realizar toda clase de actividades, actos, convenios y contratos
permitidos por las leyes ecuatorianas; y mantener relaciones de cooperación con otras
orsganiza ion q esteneganafinaliddes de similar naturaleza, también será fuente de s
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CAPITULOIII
DE LOS MIEMBROS O SOClOS

Art. 8.- Son socios del Comité:

a) Fundadores: Los moradores del barrio "Santa Rosa de Guayllabamba", parroquia
Guayllabamba, cantón Quito, que suscriben el Acta Constitutiva, que serán
considerados como socios fundadores;

b) Activos: A más de los fundadores, los que posteriormente soliciten por escrito su
ingreso al Comité, cumpfan con las obligaciones contempladas en el Estatuto y fueren
aceptados como tales por la Asamblea General; y registrados en el Ministerios de
inclusión Económica y Social.

c) Honorarios: La Asamblea General podrá nombrar Socios Honorarios a personas que
hubieren realizados actos en beneficio del barrio y sus moradores. Cuando sean
invitados a asistir a las asambleas generales, pueden intervenir pero sin derecho a
voto.

Art. 9.- PERDIDA DE LA CALIDAD DE SOCIO: Se pierde la calidad de socio por:

a) Renuncia voluntaria que se presentará por escrito ante el Presidente;
b) Por fallecimiento;
c) Por expulsión; luego que el o los socios hayan tenidoderecho a su defensa y el Comité

haya observado el debido proceso.

Art. 10.- El Presidente solicitará al Ministerioel registro tanto del ingreso como de la salida de
los socios, por cualquiera de las causas, dentro del plazo de treinta días de adoptada la
resolución por parte del órgano competente.

Art. 11.- Son obligaciones de los socios activos:

a) Cumplir y hacer cumplir fielmente las disposiciones del presente Estatuto, Reglamento
Intemo y las Resoluciones legalmente aprobados por la Asamblea General y el
Directorio;

b) Concurrir de manera puntual a las sesiones de Asamblea General cuando fueren
convocados legalmente;

c) Cumplir las comisiones que se le encomendaren;
d) Pagar las cuotas ordinarias y extraordinarias que se acuerden legalmente;
e) Desempeñar de manera eficaz y eficiente los cargos para los que fueren elegidos,

salvo caso de fuerza mayor o caso fortuito;
f) Intervenir activamente en las actividades que organice o se promuevan en el seno del

Comité;
g) Presentar la ayuda y colaboraciónnecesaria para lograr el engrandecimientoy prestigio

del Comité;
h) Guardarse el debido respeto y consideraciones en todos los moradores;
i) No dañar el buen nombre del Comité, de sus dirigentes y compañeros;
k) Las demás que les corresponda conforme al Estatuto y demás disposiciones legales.

Art. 12.- Son derechos de los socios activos:
on Eco

a) Elegir y ser elegido para el desempeño de dignidades en la Directiva y os los
Organismos del Comité Pro-mejoras;

b) Concurrir e intervenir con voz y voto en las deliberaciones de las Asamble à Ge
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ordinarias, extraordinarias y en toda reunión que deban participar y sean organizados
por el Comité;

c) Gozar de todos los beneficios que presta el Comité y acogerse a todas las
prerrogativas establecidas en este Estatuto;

d) Demandar ante el Directorio y en apelación a la Asamblea General, el cumplimiento de
las disposiciones estatutarias ylo reglamentarias,

e) Solicitar y obtener del Directorio, los informes relacionados con la Administración,
manejoy destino de los fondos, y exigirel reconocimiento de sus derechos.

f) Formular ante la Directiva o la Asamblea General, las sugerencias y recomendaciones
que crean convenientes para la consecución de los fines y buena marcha del Comité
Pro-mejoras; y,

g) Los demás que les corresponda conforme al Estatuto y demás disposiciones legales.

Art. 13.- Todo socio gozará de los derechos consignados en este Estatuto, a menos que
hubiere sido sancionado legalmente con suspensión (y mientras dure la suspensión) o
destitución.

CAPITULO IV
REGIMENDISCIPLINARIO

Art. 14.- El miembro del Comité puede incurrir en las siguientes faltas disciplinarias:

a) Faltas leves; y,
b) Faltas graves.

Art. 15.- Son Faltas leves:

a) La inasistencia injustificada a dos sesiones de la Asamblea General;
b) La falta de puntualidad en la asistenciaa las sesiones y mingas dispuestas por la Aúamblea

General o el Directorio; y
c) Incumplimiento o negligencia en las delegaciones o tareas encomendadas por la Asamblea

General o el Directorio.

Art. 16.- Son Faltas graves:

a) Haber sido sancionado legalmente por tres ocasiones consecutivas en un mismo año,
por falta de pago de las cuotas establecidas por la Asamblea General o por el
Directorio;

b) Reincidirpor tres ocasiones en faltas leves;
c) Actuar en nombre del Comité, sin la debida autorización de la Asamblea Gene ;
d) Tomar el nombre del Comité en asuntos que no sean de interés de la Organizacion;
e) Realizar actividades que afecten los intereses del Comité o que promuevan la división

entre sus miembros;
f) Faltar de palabra o de obra a los compañeros o a los miembros de la Directiva del

Comité;
g) Defraudación o malversaciónde los fondos del Comité; y,
h) Haber sidocondenadoa penas de privaciónde libertad.

AArt.178.-LLaasfaltnac vesamereaceránIraaamoneer

n

en scritapr peadúendselPrraevdeand

a) Suspensión temporalde un mes hasta tres meses;
b) Destitución del cargo, en caso de ser miembro del Directorio; y,
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c) Expulsión.

Art. 19.- Las sanciones serán impuestas por la Asamblea General del Comité, luego de
practicado el juzgamientoen el que se le haya dado el derecho de defensa.
Art. 20.- El miembrodel Comité comparecerá ante la Asamblea General, la que luego de
escuchar los alegatos y analizar las pruebas de descargo, emitirá su fallo de última y definitiva /

instancia.

CAPITULOV
ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN INTERNA

Art. 21.- Para su funcionamiento el Comité contará con los siguientes organismos:

a) La Asamblea General;
b) La Directiva; y,
c) Las Comisiones.

SECCIÓN PRIMERA
DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 22.- La Asamblea General es el máximo organismo del Comité Pro-mejoras. Sus
decisiones son obligatorias, siempre que no se contrapongan al presente Estatuto o a leyes
conexas.

La Asamblea General puede ser: ordinaria o extraordinaria

Art. 23.- La Asamblea General Ordinaria se reunirá dos veces al año, debiendo convocarse
con ocho días de anticipación, con señalamiento de día, hora, lugar a reunirse y el orden del
día a tratarse.

Art. 24.- La Asamblea General Extraordinaria se reunirá cuando el caso lo requiera, por
convocatoria del Presidente o a petición de la tercera parte de los socios, debiendo convocarse
con cuarenta y ocho horas de anticipación, en la que se tratará única y exclusivamente los
asuntos para los cuales fue convocada.

Art. 25.- La Asamblea General puede instalarse con la mitad más uno de sus socios activos. Si
no existiera el quórum de instalación necesario, se realizará una segunda convocatoria dentro
de los quince días siguientes, que sesionará con los miembros presentes. Este particular se
hará constar en la convocatoria.

Art. 26.- Las sesiones de Asambleas Generales estarán presididas y dirigidas por el
Presidente, en su ausencia por el Vicepresidente, y a falta de ellos por un Director de'
Asamblea General, nombrado de entre sus socios.

Art. 27.- En las Asambleas Generales, las decisiones se tomarán por simple mayoría de votos
de los concurrentes; en caso de empate, tendrá voto dirimente el Presidente,

De cada reunión de la Asamblea General deberá elaborarse un acta, debiendo contener la
firma del Presidente o de quien haya presidido la Asamblea y del Secretario de la Direc w
quien haya actuado como Secretario suplente en la Asamblea y de los miembros asis onEco

Art. 28.- Son funciones de la Asamblea General:



C"dxffËPRdR2iUU£APÐXL BAXX/d "$AMPAROSAÐXGUAECLABAlfßA'

TELÉFONOS 2369532
GUAYLLABAMBA-QUITO- ECUADOR

a) Aprobar el reglamento interno del Comité Pro-mejoras;
b) Aprobar las reformas al Estatuto en una sola discusión, coriel voto conformede las dos

terceras partes de los socios activos;
c) Acepar nuevos socios;
d) Conocer y resolver sobre la exclusión de los socios;
e) Elegir cada dos años a los miembrosdel Directoriomediante votación directa.
f) Fijar las políticas generales del Comité y orientar las labores, acciones y actividades

que ejecutará el Directorio;
g) Conocer y resolver sobre el plan anual y la proforma presupuestaria que presente el

Directorio;
h) Fijar y modificar las cuotas de ingreso, así como las ordinarias y extraordinarias y,

definirsu utilización;
i) Decidir sobre la asociación o fusión del Comité a otra organización de la misma clase

y fines;
j) Conocer y resolver sobre el informe anual que presente el Presidente y el Tesorero;
k) Requerir al Directorio o a cualquiera de sus miembros cuanto informe estime necesario

para conocer y juzgarsu actuación administrativa;
I) Ordenar la fiscalización de los recursos económicos y financieros del Comité en

cualquier momento en que así lo considere conveniente;
m) Autorizar al Presidente la suscripción de actos y contratos cuyomonto exceda de diez

remuneraciones básicas mínimas unificadas;
n) Aprobar y resolver sobre la compra, venta, hipoteca y demás gravémenes sobre los

bienes del Comité;
ñ) Aceptar o rechazar las donaciones que se hicieren a la institución; y,
o) Resolver sobre la disolución del Comité Pro-mejoras y el destino de sus bienes.

SECCIÓN SEGUNDA
LA DIRECTIVA

Art. 29.- El Directorio es el órgano ejecutivo del Comité Pro-mejoras y estará integrado por las
siguientes dignidgdes, elegidos por la Asamblea General, de entre los socios activos:

- Presid te
- Vicepresidente,
- Secretario
- Tesorer
- Tres Vochles con sus respectivos suplentes
- Síndico

Art. 30.- Los integrantes de la Directiva serán elegidos en la Asamblea General Ordinaria que
se convoque para el efecto.

Art. 31.- El Directorio sesionará ordinariamente cada 30 días en forma obligatoria, la
convocatoria la realizará el Presidente o por tres de sus miembros. Sesionará
extraordinariamente cuando fuere necesario siguiendo el procedimiento anterior.

Art. 32.- El quórum para sesionar válidamente será la mitadmás uno de sus miembros,y para
tomardecisiones, con el votofavorable de la mitadmás uno de los presentes.

De cada reunión de la Directivadeberá elaborarse un acta dentro de los quince días posteriores
a la celebración de la reunión, debiendo contener la firma del Presidente o de q
presidido la reunión y del Secretario de la Directiva o quien haya actuado en su re

Art. 33.- Los miembros de la Directiva inasistentes deberán justificar s us ia con
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anticipación por escrito e informar al Presidente.

Art. 34.- Son funciones de la Directiva:

a) Cumplir y hacer cumplir el presente estatuto, el Reglamento Interno del Comité Pro-
mejorasy las resolucionesde la Asamblea General o de la propia Directiva;

b) Vigilar el normal funcionamiento del Comité;
c) Elaborar el Reglamento Intemo del Comité, y demás instrumentos necesarios d

carácter General, y someterlos a aprobación de la Asamblea General;
d) Formular los proyectos de reforma del Estatuto que creyere del caso y someter a la

Asamblea General para su aprobación;
e) Elaborar el presupuesto anual y los presupuestos de los programas específicos del

Comité Pro-mejoras, para someterlo a aprobación de la Asamblea General;
f) Autorizar al Presidente del Comité la celebración de actos y contratos cuya cuantía

exceda de dos remuneraciones básicas mínimas unificadas;
g) Fiscalizar la inversión de los fondos del Comité;
h) Designar las comisiones que se requieran de entre los socios y que deban cumplir

actividadesde carácter especial, y que tengan relación con los programas específicos
del Comité;

i) Presentar por intermedio de su Presidente a consideración de la Asamblea General, el
Plan anual del Comité;

j) Receptar las solicitudesde ingreso de nuevos socios, para resolución de la Asamblea
General;

K) Conocer y aceptar las renuncias voluntarias de los socios;
I) Servir de órgano de apelación de las decisiones que adoptare en el ámbito

administrativo el
Presidente del Comité Pro-mejoras;

m) Adoptar resoluciones transitoriamentesobre asuntos no contempiados en este Estatuto
hasta que se reúna la Asamblea General, y ratifique o revoque lo aprobado; y,

n) Las demás que le correspondan conforme al Estatuto y demás disposiciones legales.

Art. 35. - De las Resoluciones adoptadas por la Directiva se podrá apelar a la Asamblea
General.

DEL PRESIDENTE

Art. 36.- Soneros dreeb senytaabn gna udd

ia y

xerna

dicial del Comité Pro-mejora
b) Convocar y presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de Asambleas Generales

y de la Directiva.
c) Cumplir y hacer cumplirlas disposiciones estatutarias y reglamentarias; así como las

resoluciones de Asambleas Generales y del Directorio;
d) Legalizar con su firma la correspondencia, actas y demás documentos del Comité Pro-

mejoras conjuntamentecon el Secretario;
e) Redactar conjuntamente con el Secretario, las convocatorias y el orden del dia para s

sesiones de Asambleas Generales y del Directorio;
f) Suscribir convenios,contratos o autorizar los egresos u obligaciones en los montosen

que está autorizado;
g) Supervisar y controlarel movimientoeconómico de tesorería;
h) Girar y manejar la cuenta bancaria o de ahorros del Comité, conjuntamente &

Tesorero;
i) Elaborar el informe anualde actividadesy presentarlos a consideraciónd samblea

General;
j) Organizar eventos de capacitación a favor de los moradores del barrio; y
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kl) Las demás que le correspondan conforme al Estatuto y demás disposiciones legales.

Art. 37.- En caso de ausencia del Presidente del Comité Pro-mejoras, le subrogará el
Vicepresidente o los Vocales principales de la Directiva en el orden de su designación, con las
mismasatribucionesy deberes hasta el términode su período, o mientrasdure dicha ausencia
si fuere temporal. Si la ausencia fuere definitiva, la Directiva llenará las vacantes que se
produjeron con motivo de la sucesión.

DELVICEPRESIDENTE

Art. 38.- Subrogará al Presidente con las mismas atribuciones y deberes, en ausencia temporal
o definitiva del mismo, según fuere el caso. Además cumplirá las comisiones que se le
encomiende. ,

*

DELSECRETARIO

Art. 39.- Son deberes y atribuciones del Secretario:

a) Actuar como tal en las sesiones de la Asamblea General y del Directorio, con derecho a
voz y voto, y elaborar las respectivas actas de las mismas;

b) Suscribir conjuntamente con el Presidente las convocatorias para la Asamblea General
y del Directorio;

c) Firmar conjuntamente con el Presidente las comunicaciones, acuerdos, resoluciones,
etc. del Comité Pro-mejoras;

d) Dar el trámite correspondiente a las resoluciones de la Asamblea General y del
Directorio,para su fiel cumplimiento;

e) Mantener en debido orden, bajo su cuidado y protección los archivos y documentos del
Comité Pro-mejoras;

f) Llevar una nómina de todos los socios del Comité Pro-mejoras con lo respectivos
datos personales;

g) Las demás que le correspondanconforme al Estatuto y demás disposiciones legáles.

DEL TESORERO

Art. 40.- Son deberes y atribucionesdel tesorero:

a) Llevar en forma correcta la contabilidad del Comité;
b) Realizar y mantener actualizado el inventario de los bienes del Comité Pro-mejoras,

siendo responsable de los mismos conjuntamente con el Presidente;
c) Recaudar los fondos del Comité y depositar en la cuenta bancarig que se hubiere

aperturado para tal efecto, máximo en 48 horas luego de la recaudación;
d) Suscribir los egresos conjuntamente con el Presidente; en particular los que se realicen

de la cuenta bancaria;
e) Cancelar los vales, planillas, facturas y demás obligaciones del Comité Pro-mejoras,

verificando los documentos de respaldo; siempre que estuvieren expresamente
autorizadospor el Presidente, el Directorio, o la Asamblea General;

f) Presentar trimestralmentey por escrito al Directorio, y anualmente a la A
General, un informe completo del movimiento económico y estado
financiera del Comité Pro-mejoras;

g) Firmar los cheques en forma conjuntacon el Presidente;
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h) Presentar mensualmente para el conocimiento del Directorio la nómina de los socios
que estuvieren en mora del pago de sus cuotas ordinarias o extraordinarias, para los
efectos previstos en este estatuto;

i) Entregar por inventario a su sucesor todos los documentos contables que están a su
cargo, previa acta de entrega-recepción que deberá ser suscrita con el Presidente;

j) Responsabilizarse personal y pecuniariamente de los valores recaudados o pérdidas
por su negligencia de cualquierfuente que estos provengan, y por cualquierfaltante de
los fondos sociales; y,

k) Las demás que le correspondan conforme al Estatuto y demás disposiciones le s.

DE LOS VOCALES

Art. 41.- Corresponden a los vocales en el orden de su elección y previa notificación del
Directorio, presidir las comisiones permanentes que les fueren encomendadas por la Asamblea
General.

Art. 42.- Son atribuciones y obligaciones de los vocales:

a) Presidir las Comisiones para las que fueren designadas por el Directorio;
b) Reemplazar a los demás miembros del Directorio en orden de elección;
c) Cooperar por todos los medios para el engrandecimiento del barrio; y,
d) Las demás que le correspondan conforme al Estatuto y demás disposiciones legales.

DEL SÍNDICO

Art. 43.- El cargo de Sindico puede ser desempeñado por un socio del Comité, sea o no
profesional del Derecho. Le corresponde conocer todos los asuntos de carácter jurídico,
referentes a la buena marcha del Comité Pro-mejoras, debiendo cumplir para el efecto las
accionesque le fueren encomendadas.

DE LAS COMISIONES

Art. 44.- Se establecen las siguientes Comisiones con el carácter de permanentes:

- Comisión de Asuntos Sociales,
- Comisión de Educación, Cultura y Deportes,
- Comisión de Relaciones Públicas, y
- Comisión de Salud

A criterio del Directorio pueden crearse otras Comisiones temporales, que pueden þer
ocupadas por socios que no necesariamente sean miembros del Directorio.

Art. 45.- Una vez que han sido electos los vocales, la Asamblea General les asig rá una
Comisión, para lo cual se consultará con ellos sobre su preferencia, quienes las p idirán en
calidad de Presidentes. La Comisión estará integrada por dos miembros más ue serán
designados por el Directorioa petición del respectivovocal.

CAPITULOVI

Art. 46.- Las
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Ordinaria convocada con este fin, en el mes en que concluya su período I ire
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funciones. El procedimiento para la elección será el establecido en el Reglamento respectivo, y
de no haber, lo que resuelva el Directorio, lo cual deberá ser notificado a todos los socios del
Comité, conjuntamente con la convocatoria a IgAspmblea General, a fin de que puedan ejercer
su derecho democrático de elegir y serplegidos.

Art. 47.- La Directiva durará do años en sus funciones y sus miembros pueden ser reelegidos
hasta para otro período de ig al duración, para las mismas dignidades.

Art. 48.- En la misma a General Ordinaria, el Presidente y Tesorero salientes
presentarán el informe de actividades y el informe económico, respectivamente.

CAPITULO VII
REGIMEN ECONOMICO

Art. 49.- Los bienes son indivisibles por lo que no pertenecen ni en tod i en parte a ninguno
de los miembros, sino que pertenecen totalmente al Comité; y serán utilizados única y
exclusivamente para el cumplimientode sus fines contemplados en estos estatutos.

Art. 50.- Constituyen patrimonio y bienes del Comité, los siguientes:

a) Las cuotas o aportaciones ordinarias y extraordinarias legalmente aprobadas;
b) Los muebleso inmuebles que donaren al Comité así como las que se construyeran e'n

beneficio de la comunidad;
c) Los legados y donaciones que se hicieren a su favor, aceptadas con beneficjo de

inventario;
d) Los bienes que adquieraa cualquier título;
e) Los fondos que provengan de colectas, promociones, actividades de benefi'cencia u

otras actividades lícitas que se realicen; y,
f) Las asignaciones que recibiere del Estado u otros organismos de derecho público o

privado, sean nacionales o extranjeros, para el cumplimiento de sus fines.

Art. 51.- El año económico se cerrará el 31 de diciembre de cada año y los balances serán
presentados dentro de los 3 primeros meses posteriores al balance.

Art. 52.- Los recursos del Comité Pro-mejoras serán manejados con e ayor celo y pulcritud.
Anualmente se hará una fiscalización sobre su manejo e inversión, pudiendo contratarse de ser
necesario un profesional en Contabilidad y Auditoria, o en su defecto solicitando Ip
colaboración de algún miembro del Comité conocedor de la materia

Art. 53.- Los bienes del Comité Pro-mejoras no pertenecen en todo ni en parte a ninguna de
las personas naturales que lo integran.

Art. 54.- Las aportaciones realizadas a favor del Comité Pro-mejoras, por cualquier persona
natural o jurídica,no darán ningún derecho a quien lo otorgue sobre el patrimonio del mismoni
modificarásu objeto.

CAPITULOVIII F--

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIONDEL COMITE

Art. 55.- El Comité pro-mejoras podrá disolverse por las siguientes causales: g°
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a) Por disposición legal;
b) Por resolución de la Asamblea General;
c) Por disminuir el número de socios del mínimo legal;
d) Por no cumpliro desviar sus fines específicos;
e) Por atentar contra el orden público y comprometer la seguridad del Estado.

Art. 56.- Para que se resuelva la disolución del Comité por decisión de la Asamblea General,
ésta deberá tomarse con el voto de las dos terceraspartes de la totalidadde socios, en sesión
convocada expresamente para dicho efecto. En esta sesión los miembros resolverán sobre el
destino de los bienes del Comité, pudiendo pasar a una institución de servicio socialcon fines
análogos. A falta de una decisión de la Asamblea General, los bienes pasarán a poder del
Ministerio de inclusión Económica y Social, para que a su vez los entregue a una institución de
beneficencia.

Art. 57.- El Ministerio de inclusión Económica y Social podrá requerir en cualquier momento, de
oficio, la información que se relacione con sus actividades, a fin de verificar que cumpla con los
fines para las cuales fue autorizada y con la legislación que rige su funcionamiento.

De tener conocimiento y comprobarse su inobservancia, el Ministerioiniciará el procedimientø
de disolución y liquidación contemplado en las disposiciones legales de su constitución.

CAPÍTULOIX
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Art. 68.- Los conflictos intemos de la organización serán resueltos intemamente conforme a
estos estatutos; y, en caso de persistir, se someterán a la Ley de Mediación y Arbitraje, o a la
justiciaordinaria.

DISPOSICION GENERAL

Art. 59.- El Comité Pro-mejoras se sujetaráa la legislación nacional vigente, de modo particular
cumplirá con las obligaciones contempladas en la legislación tributaria,y se someterá a la
supervisión de los respectivos Organismos de Control del Estado.

Art. 60.- La Organización como tal no podrá intervenir en asuntos de carácter político, rac,iál,
sindical o religioso.

Art. 61.- En caso de recibir recursos públicos, la Organizaron se someterá a la supenisión de
la Contraloria General del Estado.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- El presente Estatuto entrará en vigencia desde la fecha de aprobación por
parte del Ministeriode inclusión Económica y Social.

SEGUNDA.- Una vez que sea aprobado el presente estatuto por el Ministerio, la Directiva
Provisional del Comité, en el plazo de 15 días convocará a la primera Asamblea General
Ordinaria, a fin de designar la Directiva definitiva, la misma que será registrada.en el MIES
dentro de los 15 dias subsiguientes.

TERCERA.- El presente Estatuto puede ser reformado luego que haya transc ¿doodéso
años desde su constitución jurídica.
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CERTIFICACIÓNDE DISCUSIÓN

Certifico que el presente Estatuto, fue conocido, discutido y aprobado en sesiones de
Asamblea General, llevadas a cabo los días 28 de septiembredel 2008 y el 5 de octubre del
2008, conformeconsta de las Actas que reposan en el libro respectivo.

Sr ' I Puebla Muñoz
EL SECRETARIO

EL PRESENTEESTATUTOFUEAPROSADOMP
EL MINISTERIODE INCLUS1ÒNECONóMICA
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Señor
Carlos Anibal Cabascango Flores
Cuidad.-

De mi consideración:

Con escrito, ingresado a esta Secretaria de Estado el 28 de octubre del 2009, mediante el cual
solicita copias certificadas del registro de directiva del COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
SANTA ROSA DE GUAYLLABAMBA.

Sírvase encontrar en 1 foja la documentación solicitada por usted.

Atentamente,

Dr. Al
DIRECTOR E A ESO IA L AL
A Collantes . i

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

1800 - 555 666




